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INTRODUCCION 

Actualmente subsisten en nuestro pais al menos 56 

conglomerados humanos conocidos indistintamente como "grupos 

étnic:os 11
, "comunidades indigenas 11 o 11 etnias" 1 mismos que 

abarcan a no menos del 10% de nuestra población total. 

La presente tesis plantea la imperiosa y urgente 

necesidad de que nuestros legisladores federales incluyan en 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos una 

nueva garantia social que tenga como finalidad un 

reconocimiento y protección efectivos para los derechos de 

las comunidades indigenas de nuestro pais. 

En esta introducción pretendo abordar tres concep-

tos básicos para mi tesis: 

1.- Como se define a las comunidades indígenas. 

2.- Cuales son los derechos de éstas que pretendo 

se reconozcan y protejan. 

3.- Porqué deben ser incluidos estos derechos en 

nuestra Carta Magna. 

COMUNIDADES INDIGENAS.- Semánticamente, el término 

11 indigena 11 está mal aplicado, pues el Diccionario de la Len-

gua Espaf'rola define a esta voz como "Originario del pais de 

que se trata" (1), por lo que al aplicar este término nos 

estamos refiriendo prácticamente a cualquier comunidad ori-

ginaria -en nuestro caso- de México. 

< 1 > Real Academia Espatfola: unicciona1-io de la Lengua 
Espaf1ola 1•, vigésima edicjón, 1984, Madrid, Espafta. 



Pero la práctica ha propiciado que la palabra "in

digena" se use como sinónimo de 11 indio", que a su vez es 

errónea, puesto que fue un desacierto histórico el que tuvo 

como consecuencia que se le diera el nombre de indios a los 

habitantes abor1genes de América: la creencia por parte de 

Cristobal Colón y sus coetáneos europeos, de que el conti

nente al que arribaron en las postimerias del siglo XV era 

Catay, o sea la India, tierra a la que ellos pretendian 

llegar para comerciar con las especias que en ella se produ

cen. Al darse cuenta de su error, procedieron a darle al 

continente el nombre de "Indias Occidentales 11 para distin

guirlo de las "Indias Orientales", esto es, las tierras 

asiáticas a las que creyeron haber llegado en un principio. 

El diccionario ya citado define al indio as!: "Na-

tural de la India, o sea de las Indias 

se al antiguo poblador de América, 

Orientales ••• Aplica-

o sea de las Indias 

Occidentales, y del que hoy se considera como descendiente 

de aquel sin mezcla de raza ••• Por eMtensiOn, aplicase tam

bién a las cosas pertenecientes o relativas a estos indios 11
• 

En la actualidad, una división racial entre indios 

y blancas es imposible, ya que la mezcla de razas ha 

desdibujado esta frontera, par lo que cualquier definición 

del indio o lo indio basada en consideraciones somáticas 

está condenada a ser inexacta, con lo que la descripción que 

nos da el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa

hola resulta insuficiente para nuestro propósito de delimi-
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tar con la mayor nitidez posible el concepto de comunidades 

indigenas <como sinónimo de etnias, o grupos étnicos, o co-

munidades indias). 

Otro intento de eKplicación de lo indio se ha 

baeado en el aspecto cultural. Alfonso Caeo escribió al res-

pecto: "• •• el problema de definir lo indio no es ••• un pro-

blema racial, sino cultural ••• 11 (2), y procedió a referirse 

al indio de la siguiente manera: "Es indio todo individuo 

que se siente pertenecer a una comunidad indlgena; que se 

concibe a el mismo como indigena porque esta conciencia de 

grupo no puede eMistir sino cuando se acepta totalmente la 

cultura del grupo¡ cuando se tienen los mismos ideales éti-

ces, ••téticcs, sociales y politices del grupoJ cuando se 

participa en las eimpatias y antipatias colectivas y se es 

de buen grado colaborador en sus acciones y reacciones. Es 

decir, que es indio el que se siente pertenecer a una 

comunidad indigena" <3>. 

Elemento esencial de esta explicación es el con-

cepto de comunidad ind!gena, que el mismo autor defini.6 asi: 

11 
.... es una cantunidad indigana aqu•l la en que predominan ele-

mentas somáticos no europeos, que habla preferentemente una 

lengua indigena, que posee en su cultura material y espiri-

tual elementos indígenas en fuerte proporción y que, por ül-

timo, tiene un sentido social de comunidad aislada dentro de 

(2) Caso, Alfonso1 "La comunidad indig•na 11
, primera edición, 

MéKico, Ed. SEP-DIANA, 1980, P• 83. 
<3> lbid: pp. 89 y 90. 
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las otras comunidades que la rodean, que la hace 

distinguirse asimismo de los pueblos de blancos y mesti-

zos 11 (4). 

Esta Ultima definición ha sido objeto de diversas 

criticas, como la de Luis Villeros "Desgraciadamente la de-

finición de dicho tipo de comunidad queda restringida a las 

comunidades indígenas aisladas dentro de otras comunidades y 

que poseen determinadas caracter!sticas raciales y lingDis-

ticas; con lo que se vuelve a un paso atrás y se limita en-

clusivamente el alcance de la noción de lo indio" (5). 

Otra critica a la definición de Caso la hacen Ri-

cardo Pozas e Isabel H. de Pozas al decir qua: "Para los 

culturalistas, la comunidad indigena, ligada en su totali-

dad, constituye una unidad culturalmente separada y diferen-

te de la comunidad nacional. Esta afirmación solo es verda-

dera en su primera parte, pues es innegable que existen 

lazos y relaciones que ligan a la comunidad con la región, 

con el pais y con el mundoº (6). 

Si bien con limitaciones, el intento de definir lo 

indio ligándolo a una comunidad redundó en un avance por 

sobre conceptos anteriores o extranjeros que hablaban de 

"naciones indias", ya que en Mé>:ic:o ese concepto solo puede 

aplicarse a algunas civilizaciones prehispánicas, las cuales 

(4l Ibid: pp. 92 y 93. 
<S> Villero, Luisz citado por Gonzalo Aguirre Beltrán en las 
P•9•· 11 y 12 de su introducción a la obra d• A. Caso: 11 L• 
comunidad indigena". 
(6) Pozas, Ricardo y H. de POzas, Isabel: 11 Los indios en las 
clases sor.:i;i,les de México, Ed. Sil]ln XXI, Mé~:ico, 1985,p.15. 
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tenian un gobierno, población y territorio independientes y 

bien definidos~ por ejemplo: mayas y aztecas. 

La legislación indigenista vigente hace mención en 

diversas oportunidades del término ••comunidades indígenas'' 

pero no las define. 

Rodolfo Stavenhagen, en su obra titulada ºDerecha 

indígena y derechos humanos en América Lat1na 11
, manifiesta 

lo siguiente; ºAunque existen muchas definiciones de 11 pobla-

ción indígena o india'', generalmente se trata de aquellos 

grupos humanos que pueden considerarse como descendientes de 

los pobladores originales de América, antes de la invasión 

europea, que en la actualidad manifiestan características 

culturales que los distinguen del resto de la sociedad 

nacional, y que por lo general ocupan una posición de infe-

rioridad y de marginación económica y social frente al resto 

de la población" (7). 

Al margen de las distintas teorías que pretenden 

aclarar qué son las comunidades indigenas, considero que ha 

sido la actitud de éstas tanto en lo interno como hacia el 

resto de la sociedad nacional, lo que a través del devenir 

histórico de nuestro pais les ha dado un lugar especial y 

diferenciado dentro del contexto en que vivimos todos. 

En atención a lo anterior, pod1-1a definirse a las 

comunidades indigenas de nuestro pais como grupos homogé-

(7) Stavenhagen, Rodolfo1 11 Derecho indigena y derechos huma
nos en América Latina", primera edición, Ed. El Colegio de 
México, en colaboración con el Instituto Interamericano de. 
Derechos Humanos, México, 1988, p. 341. 
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neos, de fuertes rafees prehispánicas, que se reconocen como 

me)':ic:anos pero que no aceptan ningL\n proyecto nacional que 

pretenda lograrse a costa de su identidad, por lo que se 

niegan a avenirse a los desiguales términos que se les quie-

re imponer, que no son otros más que la subordinaciOn a un 

supuesto ''bien común'' nacional, cuyo logro implicar!a la 

desapariciOn de las c:arac:teristic:as que las sustentan, en 

aras de un progreso hasta ahora malogrado. 

DERECHOS DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS.- No se ana-

!izan en la presente tesis los derechos de los indigenas ca-

mo individuos, pues en ese aspecto tienenteóricamente los 

mismos que cualquier otro habitante de la República; sino 

los derechos que tienen al formar parte de una comunidad con 

la cual se identifican plenamente, inmersos en la cual viven 

y la cual, junto con las otras de su tipo 11 
••• constituyen 

las más profundas ralees de nuestra nacionalidad 11 <B>. 

En principio, merecen el reconocimiento expreso de 

su ser y de su derecho a seguir existiendo, para lo cual 

es necesario que se propicie la creación de condiciones ma-

teriales que liberen a las comunidades indigenas del estado 

de subordinación material y social en que se encuentran ac-

tualmente. La Organización de las Naciones Unidas CDNU>, en 

su Asamblea General de fecha 9 de diciembre de 1948. definió 

(8) Comisión Nacional de Justicia para los Pueblos Jndigenas 
de M&xico: 11 Propuesta de reforma constitucional para recono
cer los derechos culturales de los pueblos indigenas de Mé
xico'', publicada en el diario 11 El Universal" el dia. 11 de 
enero de 1989. 
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asi al genocidio: ºCualquiera de los actos enumerados ense

guida, cometidos con la intención de destruir, en todo o en 

parte, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso: ••• 

e) Sumisión intencional del grupo a condiciones de existen

cia que entraf'fen su destrucción total o parcial 11
• El gobier:-

no mexicano está obligado no sólo a no comete1- este tipo de 

actos, sino a evitar que ott-os los cometan, y no es exagera

do hablar de genocidio cuando es del dominio público que mu

chas de las comunidades indígenas viven en condiciones de 

extrema miseria propiciadas por las actitudes de sus propios 

compatriotas y la negligencia gubernamental. 

Trascendiendo el aspecto meramente material, mere

cen el reconocimiento de que México es, gracias a ellas, un 

pais ricamente pluriétnico, pluricultural y pluriling~e, lo 

que implica el respeto a su derecho de conservar y desarro

ll•r sus propias formas de cultura, sus peculiares sistemas 

de organización social y su principal medio de eKpresi6n, 

esto es, sus lenguas autóctonas. 

Tienen asimismo el derecho a la autodeterminación 

de su propio futuro, lo que implica que su integración a la 

eociedad será en la forma y la medida que ellas mismas de

terminen que les es favorable y no, como se ha querido hacer 

hasta ahora, en forma obligatoria y por medio de coerción. 

Para lograr lo anterior es necesario que existan mutuas 

ventajas y concesiones por parte de aquéllas y de la socie

dad nacional, pues hasta la fecha las concesiones han sido 

v;u 
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hechas por las comunidades indigenas y las ventajas las ha 

acaparado la sociedad occidentalizada (desaprovechándolas, 

además). 

Para una interacción plena y constructiva, a las 

comunidades indígenas se les debe reconocer el derecho de 

apertura a las vias d2 participación politica nacional, para 

que no solo sean sujetos pasivos sino activos en la toma de 

decisiones que les afecten directamente; ya sea por medio de 

la instauración de órganos consultivos formados por repre

sentantes de las comunidades indigenas o por medio del refe

réndum u otras formas de participación. 

INCLUSION DE LOS DERECHOS DE LAS COMUNIDADES IND!

GENAS EN LA CONSTITUCION.- Para pretender que se reforme 

nuestra Carta Magna de manera que reconozca y proteja los 

derechos de las etnias me baso en lo siguiente: 

a) Con fundamento en el articulo 133 de nuestra 

Ley Fundamental, es ésta, junto con las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y los tratados celebrados con 

arreglo a las disposiciones de la misma; la Ley Suprema de 

toda la Unión, y ninguna disposición en contrario expedida 

1por las Constituciones o leyes de los Estados puede 

prevalecer sobre aquella, por lo que al contemplar nuestro 

máximo ordenamiento legal los citados derechos, quedaría 

firmemente asentada y Jerarquizada la importancia de dar a 

las comunidades indigenas el lugar que les es debidoª 

b) Existe el precedente de la inclusión en nuestra 



Constitución de las llamadas "garantias socialesº, las cua-

les, según nos dice Diego Valadés, son: 11 Disposiciones cons-

titucionales que establecen y regulan los derechos y 

prerrogativas de los grupos humanos o de la naciOn en su 

conjunto, conforme a criterios de justicia y bienestar 

colectivos'' (9). El reconocimiento y protección de los dere-

chas de las comunidades indigenas se encuadra.ria dentro de 

las garantías sociales y vela.ria por el bienestar colectivo 

toda vez que se evita.ria la destrucción de una parte impar-

tante de nuestra identidad nacional. 

El tema de las comunidades indígenas es, por sus 

propias caracteristicas, muy extenso y complejo, con lo que 

pretender abarcar en mi tesis todos sus aspectos seria ilu-

serio y demasiado pretencioso, por lo que trataré de abar-

dar solamente lo más relevante del mismo, narrando en primer 

lugar los antec•dentes históricos, para posteriormente pasar 

al an~lisis de la situación global actual de las comunidades 

indígenas y por último fundamentar mi pretensión de que se 

otorgue rango constitucional a los derechos de éstas. 

Para la elaboraciOn de mi trabaje uso de apoyo, 

además de las obras escritas por tratadistas del Derecho, 

te><tos de historiadores, antropólogos y sociólogos, pues es 

mi finalidad hacer patente mi convicción de que todo 

aspirante a obtener la licenciatura en Derecho debe estar 

(9) Valad6s, Diegos "Barantias •aciales", dentro de la obra 
"Diccionario Jurídico t"fexicano", primera edición, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 1983, 
tomo IV, p. 280. 
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consciente de la importancia de apoyarse en otras ciencias 

además de la jurídica, para que el resultado de su labor no 

esté desligado de la realidad en que vivimos inmersos y no 

se pierda en di$quisiciones puramente teóricas. 
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a) Epoca prehispBnica. 

1.- Historia. 

A continuación analizaremos la estructura sacio

politica de algunas de las culturas prehispánicas más repre

sentativas: sin pretender ser exhaustivos, ya que el propó

sito es sólo el de dar los antecedentes históricos de la 

situación actual de los indios de México. 

En la época anterior al arribo de los espa~oles a 

México, las distintas naciones indias se encontraban en muy 

div&rsos grados de desarrollo, pudiendo detectarse desde ci

vili%aciones bastante avanzadas en algunos aspectos, como la 

de los mayas, hasta tribus semisalvajes y nómadas como los 

chichimecas. 

Desde su llegada como inmigrantes provenientes del 

Asia hasta su encuentro con los espaNoles, los habitantes de 

México crearon su propio contexto social, económico, politi

ce y juridica;conformando asi sólidas bases para su desarro-

1 lo. Algunas de sus estructuras subsisten aón. 

1.1- LOS OLMECAS.-Es en el siglo XV A.C. cuando la 

que es considerada madre de todas las posteriores culturas 

indias: la olmec:a, empieza a evolucionar y a fundar los ci

mientos de las posteriores civilizaciones indias de México. 

Se situó a lo 1A1-go de la cuenca d~l rio Papaloa

pan~ en el norte tlel estado de Tabasco y la pa1-te sur de Ve

racruz, abarcando aproximadamente 1,200 kms. cuadrados; rea

lizó e::traordinarias aportaciones como la cre~ción del 
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calendario que después seria usado y desarrollado con gran 

exactitud por los mayas ( 1 >. 

Asimismo fundaron un Estado teocrático que daria 

cohesión a diversos grupos de hombres, como: artesanos, ca-

merciantes y labradores. 

1.2.- TEOTIHUACAN.- Al decaer el esplendor olmeca, 

su hegemonía cultural fue sustituida por la de Teotihuacán, 

aproximadamente en el siglo II A.C. y hasta el siglo Vil 

o.e. 

Dicha Ciudad-Estado, ubicada en un val le que se 

abre entre los de México y Puebla, surgió a consecuencia de 

la fusión de varias aldeas. 

Las clases dominantes eran las de los gobernantes, 

sacerdotes, militares y mercaderes; por debajo de ellas se 

extendía una masa de artesanos y campesinos (2). 

Aquí ya podemos apreciar las características so-

ciales que serian comunes a muchas de las posteriores cultu-

ras indias: clases bien diferenciadas y estructura 

"piramidal'': siendo la parte más alta la fo1-mada por los go-

bernantes civiles y los sacerdotes; en segundo lugar los mi-

litares; después los comerciantes y, por dltimo, en la base 

de la pirámide: el pueblo llano. 

Los olmecas y los teotihuacanos habían ya desapa-

cido al momento de la llegada de los espaNoles a América, 

(11 González, 
0

Stella y Blázquez, Carmen: "Historia de 1'1•"1-
co", primera edici6n, MftKico, Ed. Panorama, 1980, p. 17. 
(2) Colección Salvat: "Culturas indígenas americanas", pri
mera reimpresión, Madrid, 1983, p. 17. 
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pero dejaron su impronta profundamente marcada en las 

nacione5 que surgieron después. 

1.3.- TOLTECAS.- Cultura fundada a principias del 

siglo X D.C.;su vida fue relativamente efimera, pues fue 

deutruida dos siglos después por los chichimecas. 

Su principal ciudad fue Tula; crearon el culto a 

Ouetzalcóatl <Serpiente Emplumada>; influyeron en una gran 

área de Mesoamérica, dejando huellas culturales en Michoa-

cán, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Tabasco y en la zona ma-

ya (3). 

1.4.- CHICHIMECAS.- Asi fueron denominadas por lo~ 

pueblos del centro de México una serie de tribus nómadas y 

semin6mada5 que habitaban al norte. 

No formaban una unidad 5ocial ni cultural, se 

aliaban sólo ocasional y transitoriamente (4). 

Algunos pueblos chichimecas se dirigieron al sur, 

donde se apoderaron del valle de México por medio de la 

guerra, una vez ah! se aculturaron y se inventaron un pasado 

tolteca, sinónimo de superioridad intelectual (5). 

1.5.- HAYAS.- Se desarrollaron en los estados 

mexicanos de Chiapa5, "íaba5co, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo; y en los palse9 centroamericanos de Belice, Guatemala, 

Honduras y El Salvador, a partir del siglo I O.e. 

(31 Bonzález, Stella y Blázquez, Carmen: op cit, p. 40. 
(4) Caso, Alfoneo1 "Instituciones indigenan precortesiana9 11 1 

·en 11 La pollt.ica indigenista de México", tercera edición, 
Mt.xico, I.N.I., 1981, p. 17 del t. l. 
(5l Colección Salvat: op cit, p. 22. 



Su cultura es considerada como una de las más 

avanzadas que existieron en Mesoamérica C6>. 

Su estructura social estaba rigidamente estratifi-

cada, con familias en sentido lato <linajes>, patrilineales, 

que detentaban el poder sin permitir el acceso a éste a per-

senas extraNas. Su dominio civil, religioso y militar sobre 

el pueblo les permitía dedicarse a tareas intelectuales. 

mientras éste les proporcionaba el sustento y construía ca-

minos (sacbeob) y centros ceremoniales bajo la guia de 

aquéllos <7>. 

Por lo anterior, no se puede hablar de un sistema 

democrático de gobierno entre los mayas, al contrario. 

El periodo clásico maya finalizó en el siglo X 

O.e., iniciándose una etapa de decadencia que continuó 

hasta la llegada de los espaNoles. 

1.6.- ZAPOTECAS Y MIXTECAS.- Los primeros se asen-

taren a partir del siglo I A.C. en el valle de Oaxaca, domi-

nandu el área hasta el siglo VIII o.e., cuando empezó su de-

cadencia;sus principales centros fueron Monte Albán y Mitl~. 

Los mixtecas se apoderaron entre los siglos XIV y 

XV o.e. de las dominios de los zapotecas, aprovechando el 

decaimiento de éstos (8). 

Ambos pueblos fue~on avasallados en la segunda mi-

tad del siglo XV y principios del XVI por los a=tecas, quie-

(6) Colección Salvat: op cit, p. 24. 
(7) Ciudad, Andrés: "Los mayas", primera edición, México~ 
Ed. rei, 1989, pp. 60 y 61. 
(8) Sodi, Demetrio: "Las grandes culturas de Mesortmérica 11

, 

primera edición, México, Ed. Panot-ama, 1980, p. 126. 



nes les impusieron su presencia por medio de un represen-

tante administrativo Ctlacatecuhtli> y otro militar Ctla-

cochtecuhtli> para asegurar el pago de tributos C9>. 

Su economia era fundamentalmente agrícola; sorne-

tieron al valle a un proceso productivo exhaustivo (10). 

1.7.- AZTECAS.- Este pueblo, que llegó al valle de 

México a principios del siglo XIV, en poco más de dos siglos 

fundó el imperio más extenso de toda Mesoamérica. 

Empezaron siendo tributarios de los tecpanecas de 

Azcapotzalco, quienes junto con los sef'101-es culhuas de Coa-

tlinchán y Culhuacán dominaban la región. Después se desem-

pef1aron como mercenarios de los propios tecpanecas, a quie-

nes sojuzgaron en cuanto adquirieron poder, iniciando asi 

una era de expansión que acabó al ser derrotados par las 

huestes de Cortés y sus aliados indios (11). 

Los aztecas y los habitantes de Texcoco y Ta-

cuba formaran la Triple Alianza <12). 

El poder lo detentaban los nobles (pipiltin>; en 

contraposición a los cuales estaban los plebeyos (macehual-

tin). 

Existían lo que podría llamarse "clases medias 11
, 

formadas por los comerciantes <pochteca) y ciertos artesa-

nos de una categoría superior ( 13). 

(9) Loe cit. 
(10) Colección Salvat: op cit, p. 18. 
(11) Caso, Alfonso: op cit~ pp. 21 y 23. González, Stella y 
Blázquez, Carmen: ap cit, p. 42. 
C12> Caso, Alfonso: op cit, p. 27. 
(13) !bid, p. 28. 
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El plebeyo <macehual) estaba enclavado dentro de un 

clan familiar patrilineal Ccalpulli)~ que le proporcionaba 

tierras para trabajarlas y obtener su sustento de ellas. 

En lo mas bajo de la escala social azteca se 

encontraban los "mayeque": siervos que cultivaban las 

tierras de los nobles; los ''tecpantlaca 11
; que cultivaban las 

tierras destinadas a sostener los gastos de la burocracia; y 

los "tlacochtli" (esclavos), que eran personas que por robo, 

deudas u otras razones pasaban a ser posesión de otras, aun-

que conservando algunos derechas. como el de que sus hijos 

nacian libres, el de lograr su libertad pagando la cantidad 

en que habían sido vendidos (ya que podían tener patrimonio 

propio>, o incluso el de tener sus propios esclavos. Los 

guerreros enemigos capturados en la guerra generalmente eran 

destinados, como victimas rituales, a ser sacrificados a los 

dioses de los aztecas (14). Guillermo F. Margadant atribuye 

la costumbre de los sacrificios no sólo a una finalidad má-

gíca <absorción de la tuerza del enemigo> sino a una más 

práctica: la obtención de proteínas animales por medio de 

festines con carne de los sacrificados (15). 

Existían tres instituciones educativas para los 

varones: el "tepochcal i", donde se educaba a los plebeyos, 

el "calmecac", para los nobles y el "cuicac:alco", para los 

futuros sacerdotes. 

Ct4> Hargadant S., Guillermo F.: 11 Introducción a la historia 
del derecho mexicano 11

, novena edición, México, Ed. Esfinge, 
1990, P• 25. 
C1S> Caso, Alfonso: op cit, p. 36. 



2.- Situación jurídica. 

En materia jurídica, los pueblos indios lograron 

estructurar un sistema que en lo interno les garantizó gene

ralmente el mantenimiento del orden social en una forma 

pacifica y aceptada por el grueso ~e la población. 

En el ámbito e:-:terno, si bien regian algunas 

1-eglas comunes para las distintas naciones indias, no se 

puede negar que en la maycria de las veces la aceptación de 

normas por un pueblo de otro estuvo precedida de una 

coacción violenta, esto es, de invasiones, guerras y 

presencia de guarniciones militares encargadas de hacer 

cumplir las leyes del pueblo conquistador. Este método fue 

usado igualmente por las dos culturas dominantes en el ámbi

to mesoamericano: la maya y la azteca. 

No olvidemos que los indios de México, ya desde la 

época prehispánica, no formaban una sola saciedad homogénea, 

sino que se dividian en distintas nacionalidades las cuales, 

las mas de las veces, entraban en conflictos por la 

aupremac!a económica y política. 

Analizaremos en este inciso principalmente los 

sistemas jurídicos de aztecas y mayas, por ser de ellos de 

quienes existe más información al respecto. 

El derecho indio precolonial estaba basado en la 

total subordinación de los derechos individuales a las nece

sidades colectivas~ las cuales tenían absoluta p1-ioridad : 

11 Para el los, el individLto contaba muy poco~ y el bienestar 

7 



de la tribu lo era todo 11 
( 16). 

El derecho prehispánico estaba encaminado a la 

supervivencia del "statu que" de la nación: "La administra-

ción de justicia estaba proyectada, de modo que el pueblo 

viviera en armenia consigo mismo (no se encontraba creada 

para sus vecinos, pues todos los otros hombres eran enemi-

gos 11 e 17). 

Para efectos de su exposición , dividiremos al 

derecho precolonial en tres partes: Público, Privado y Pro-

cesal. 

El Derecho P~blico se dividia, en lo interno, en: 

Administrativo, Agrario y Penal. En lo externo estaba el 

Derecho Internacional. 

El Derecho Privado, por su parte, se dividía en: 

Civil y Laboral. 

2.1.- A continuación abordaremos las distintas 

subdivisiones del Derecho Público: 

2.1.1.- Derecho Adminisrativo: comprendía la orga-

zaci6n pol1tica de la nación; la Hacienda Pública; la orga-

nizaci6n militar y la religiosa. 

En el aspecto de la organización politica, tanto 

aztecas como mayas estaban gobernados por monarquias absolu-

<16> Bamford Parkes, Henry: "La historia de México", tercera 
impresión, México, Ed. Diana, 1982, p.18. 
(17> Van Hagan, Victor1 ºLos aztecas", 14a. edición, México, 

.Ed. Diana, 1983, p. 113. 
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tas C18). El méximo gobernante se denominaba entre los mayas 

''ahau'' y entre los aztecas '1 tlataani 1
'. El primero obtenía su 

poder en forma hereditaria y el segundo era elegido, pero 

siempre de entre la nobleza y por sus semejantes, los otros 

nobles, que para el efecto se constituían en ''grandes 

electores" (19). 

Entre los mayas, el puesto de mayor jerarquía 

despué5.:t del 11 ahau 11 era el de 11 ahkin 11
, quien era el sacerdote 

de mayor jerarquia y principal consejero de aquél. Le se-

guian en je1-arquia los 11 halach uinic", encai-gados de gobe1--

nar las distintas provincias del imperio. Después estaban 

los "ahkulel", cuya función en las provincias era análoga a 

la del "ahkin". A éstos seguian los "holpap", que e1-an una 

especie de alcaldes y los "ahcuchab", que ten!an su voto co-

me regidor de cabildo. Finalmente estaban los 11 yum 11
, 

paterfamilias cuya autoridud se circunscribía a la localidad 

donde habitaban sus familiares. Existía otro cargo 

administrativo, el de 11 c:aluac 11
, el cual era el lazo de unión 

entre el soberano y el pueblo (20>. 

Ninguno de los cargos citados era de elección 

popular. 

Entre los aztecas, al mismo tiempo que era elegido 

C18) Mendieta y Núf'Yez, Lucio: "El derecho prec:olonial 11
, 

quinta edición, México, Ed. Porrúa, p. 36. 
C 19) Loe: c:it. 
<20) Pérez Galaz, Juan de D.: "Derecho y organización social 
de- los mayas", primera edición, México, Ed. Diana, 1983, pp. 
68 a 70. 
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el 11 tlatoani 11 (rey), lo eran cuatro consejeros que le 

ayudarían en las labores de gobierna. El mismo era a su vez 

sumo sacerdote y jefe del ejército. Todos los cargos 

públicos de los aztecas eran ocupados por miembros de la 

nobleza. 

La Hacienda Pública, entre los aztecas, se basaba 

esencialmente en los tributos: todo pueblo conquistado debía 

pagarlos periódicamente. En lo interno debían pagarlo los 

plebeyos, los siervos e incluso los esclavos. 

Exentos estaban: los sacerdotes, los nobles, los 

comerciantes y artesanos, los menores, los huérfanos, los 

lisiados y los mendigos. 

Entre los mayas la situación era parecida, ya que 

era el pueblo el que soportaba la mayor carga. 

El producto del tributo lo destinaban los mayas a 

los gastos del gobierno, del clero, la milicia, la educa

ción, obras públicas e incluso para la beneficencia pública. 

El Derecho Militar era para los pueblos mesoameri

canos muy importante, debido a las constantes guerras en que 

se veian envueltos. Este derecho daba a los integrantes de 

la milicia un fuero especial: tenian sus propios tribunales 

y 1eyes. Entre los aztecas era obligatorio el servicio 

militar para todos los varones pero, salvo contadas excep

ciones, solo los nobles podian ser oficiales. 

Entre las mayas solo en casos de necesidad era 

obligatorio el servicio militar, pero quien no quisiese 
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prestarlo podia liberarse de la obligación pagando cierta 

cantidad. 

En materia de Derecho Eclesiástico, los sacerdotes 

eran considerados prácticamente como funcionarios públicos, 

ya que según creian aztecas y mayas, de su desempeho depen

dia en gran parte el buen término de casi todos los asuntos, 

tanto públicos como privados. Asimismo eran ellos los 

encargados de impartir la educación a los jóvenes. Tanto sus 

personas como sus bienes eran intocables. 

2.1.2.- Derecho Agrario: entre los aztecas coexis

tieron dos modalidades de tenencia de la tierra: propiedad 

privada y propiedad comunal; tambiéri hubo dos autoridades 

encargadas de los asuntos agrarios: el rey para las tierras 

de los nobles y los jefes de clan para las tierras comuna

les. El plebeyo <macehual) sólo tenia derecho a la posesión 

de un lote de tierra que fuera bastante para sostener sus 

neces~dades y las de su familia. Si en dos ahos consecutivos 

no trabajaba la tierra, era despojado de ella. Los nobles 

tenian la propiedad privada de sus tierras; solo el rey 

podia, por medio de sentencia, privarlos de ella. 

Además de las tierras comunales Ccalpulalli) y las 

de los nobles (pilalliJ, existían las tierras del rey 

<tlatocalalli>; las destinadas a solventar los gastos de la 

burocracia <tecpantlalli>; los gastos de la milicia Cmilchi

malli) y los gastos del clero Cteopantlalli). También habia 

tierras destinadas a sostener los gastos del clan: escuelas 

11 



y templo del dios tutelar del barrio. Por último, estaban 

las tierras conquistadas o "tierras de enemigos" Cyaotla-

1 li), que sostenian con su producto a los embajadores, 

mensajeros y guarniciones aztecas, o bien se repartían entre 

los nobles. 

Entre los mayas: 11 La propiedad privada, exclusiva 

en sus comienzos de la nobleza, con el tiempo debió sufrir 

modalidades, pues ••• todas las clases sociales, con excepción 

de los esclavos, llegaron a ser susceptibles de adquirirla y 

enajenarla 1
' C21). 

2.t.3.- Derecho Penal: entre los aztecas y mayas 

las penas que se aplicaban a los delincuentes variaban desde 

una multa hasta la pena de muerte; siendo los castigos más 

rigurosos los que se aplicaban al que, con su actitud, alte

rara el orden social establecido, de esta manera, entre los 

mayas, por ejemplo, un homicidio imprudencial se castigaba 

menos rigurosamente (con la esclavitud del delincuente o el 

pago de una indemnización) que el adulterio~ que se 

castigaba con la muerte del adúltero. 

Nadie se podía hacer justicia por propia iniciati

va: todo castigo debia ser autorizado previamente por un 

juez competente. 

Entre los aztecas~ la pena de muerte se aplicaba a 

quienes cometían los siguientes delitos: aborto (para la 

mujer que abortara y para quien le proporcionara el 

(21) Pérez Galaz, Juan de D.: op cit, pp. 56 y 57. 
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abortivo>; adulterio <para la mujer y el hambre): asalto; 

calumnia; destrucción del maiz antes de que madurara; 

estupro; encubrimiento de algún delincuente; falsificación 

de medidas; hechicería; homicidio; incesto en primer grado 

de consanguinidad o afinidad (salvo cuttados y cuttadas>; 

peculado; pederastia: riha Ccuando·esta causara disturbios): 

robo <siempre que fuera en un mercado, en un templo, de 

insignias militares o armas y de mazorcas de maiz en nt'.1mero 

mayor de veinte>; sedición; traición; uso en la guerra o en 

alguna ceremonia pública de las insignias del rey; la mentí-

ra; remoción de mohoneras y la mala interpretación del 

derecho por algUn juez en casos graves C22>. 

Se castigaba con la pena de esclavitud: al que co-

metia abuso de confianza (apoderarse de un terreno ajeno que 

se le había confiado o vender la propiedad de otro>; asesi-

nato de esclavo ajeno; malversación de fondos; roba de cosa 

de poco valor Cen caso de que el autor del delito no pudiese 

restituirla); hacer esclavo a un nif'ro libre; homicidio, en 

el caso de que el homicida fuere perdonado poi- los parientes 

o la viuda del occiso (23). 

Otros delitos y sus penas eran: alcahueter!a, que 

se castigaba quemando los cabellos del alcahuete y exhibién-

dolo en la plaza pública; la embriaguez~ se castigaba al 

beodo cortándole los cabellos. exhibiéndolo en póblico en 

público y destruyendo su casa; rif'ra, se castigaba con a1~res-

C22> Mendieta y Núf'rez, Lucio: op cit, pp. 61 a 72. 
(23) Margadant S., Guillermo F.: op cit, p. 29. 
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to por algunos días y el agresor estaba obligado a pagar las 

curaciones del agredido y los vestidos que le hubiese dete-

riorado; el robo de cosa de poco valor obligaba al ladrón a 

restituir la cosa robada o a pagarla, en caso de que no 

tuviera para hacerlo o de que la cosa fuere de mayor valor, 

ya se ha dicho cuáles eran las penas; el sacerdote que 

abusaba de una soltera sufría -segL~n Mendieta y NL"!Prez- la 

pena de destierro y la privación del sacerdocio. Margadant 

expresa que la incontinencia entre los sacerdotes era casti-

gada con la muerte; la incontinencia entre los jóvenes que 

se educaban en alguna de las escuelas se penalizaba con 

severos castigos fisicos <24>. 

Entre los mayas, los delitos que se castigaban con 

la pena capital eran: el homicidio intencional cometido por 

mayor de edad; el lenocinio; la violación y el estupro; el 

adulterio <la sanción sólo se aplicaba a los hombres, para 

las mujeres bastaba con la deshonra pública)~ el incendio 

intencional y la traición C25). 

Se sancionaban con la esclavitud: el homicidio co-

metido por menor de edad y el robo, en caso de que el ladrón 

no pudiera pagar la cosa robada C26>. 

La injuria y la difamación eran sancionadas con 

11 satisfacci6n" <retractación en público)~ con golpes por 

parte del ofendido Cprevio permiso del juez> o con el pago 

(241 l'lendieta y Nú~ez, Lucio: op cit, p. 72. 
· C25) Margadant S., Guillermo F.: op cit, p. 18. 

C26> Pérez Balaz, Juan de D.: oo cit, pp. 101 a 103. 



de una multa <27). 

Entre los mayas y aztecas eran circunstancias 

agravantes la nobleza y la condición militar. En delitos 

patrimoniales, la familia del delincuente se podia ver 

obligada a pagar los dahos y perjuicios (28). 

Como se puede apreciar,. sobre todo en el caso de 

los aztecas, estaban tipificados como delitos algunos actos 

que hay no son considerados como tales: se deben tomar en 

cuenta las características sociales de estos pueblos para 

comprender el porqué de los tipos penales y de los castigos 

que se aplicaban a los delincuentes. 

2.1.4.- Derecho Internacional: las normas prehis-

pánicas para las relaciones internacionales eran todas de 

carácter público (no se tienen noticias de que existieran 

normas de Derecho Internacional Privado). Estaban basadas en 

un principio de reciprocidad. Los embajadores eran invaria-

blemente de origen noble. Por medio de ellos se llevaban 

mensajes de un rey o cacique a otro~ se concertaban alianzas 

y, en L1ltima instancia, se declaraba la guerra. Los 

embajadores tenían fuero especial y sus personas eran 

intocables: su asesinato tenia como consecuencia la guerra. 

Otra causa de guerra era el robo a los mercaderes, o su 

asesinato. Las declaraciones de guerra se llevaban a cabo 

con rigurosas formalidades y ceremonias~ aunque en algunas 

(27) 
tá.n", 
p.47. 

Landa, Fray Diego de: ºRelación de las cosas de 
primera edición, Yucatán, México, Ed. Dante, 

(28) Hargadant S., Guillermo F.: op cit, pp. 18 y 29. 

Yuca-
1986, 
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ocasiones se iniciaban sin previo aviso (29>. 

2.2.- Derecho Privado.- Ahora nos referiremos al 

Derecho Privado prehispánico, el cual se dividía en Derecho 

Civil y Derecho del Trabajo. 

2.2.1.- Derecho Civil: de acuerdo al criterio 

prehisp~nico, todas las personas nacian libres: sus derechos 

y obligaciones variaban segón la casta o clase social a la 

que pertenecían. Alln los esclavos tenian una se1-ie de dere-

chas: en principio de cuentas, la esclavitud no era una 

condición permanente, ya que un esclavo podía comprar su 

propia libertad (pues podia tener bienes propios>; la 

condición de su mujer y de sus hijos no era accesoria a la 

de él; si el esclavo era fiel y honrado. na podía ser 

vendido por su amo en contra de su voluntad. En 

contraposición a esas ventajas, existía el peligro para el 

esclavo de que su amo lo entregara a los sace1-dotes para ser 

sacrificado a alguno de sus múltiples dioses. 

En materia de dom.icilio, se tomaba en cuenta para 

fijarlo el de la casta o gremio a que perteneciese el indi-

viduo, asi como el lugar de origen. De esta manera, un 

hombre viviría en un barrio donde habitasen los de su misma 

casta, o si era artesano o comerciante. en el barrio del 

gremio; si provenía de otra tribu o nación. vivia con los de 

su mismo 01-igen. Estas reglas se1-vian no sólo para fijar el 

(29) t1endieta y N'ttlez, Lucio: op cit, pp. ?3 a 78 y Pérez 
Galaz, Juan de D.: op cit, pp. 75 a 7?. 
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lugar de residencia del individuo, sino también las leyes a 

las cuales se sujetaria. 

El estado civil ligaba a un individuo en primera 

instancia con su familia en sentido estricto {familia nu

clear>, después con la familia en sentido amplio Celan fami

liar patrilineal), con su casta o gremio y con su nación. 

La mayoria de edad se alcanzaba no tanto cuando el 

hombre cumplía cierto número de aNos, sino cuando se casaba 

y formaba su propia familia, con lo cual adquiría derechos y 

obligaciones hacia su familia y hacia el Estado, por ejem

plo: el derecho a una parcela de tierra para cubrir sus 

necesidades y la obligación de pagar tributo sobre los pro

ductos que obtuviera de ella. 

En materia de patrimonio, todos los hombres, in

cluso los esclavas, tenían derecho a poseerlo .. Las mujeres 

sólo en casos cantados podían detentar poi- si mismas un 

patrimonio .. 

La patria potestad la ejercían: el padre sabre los 

hijos varones y la madre sobre las hijas. Era muy amplia, 

pues el padre podia incluso vender a sus hijos como esclavos 

en caso de extrema pobreza o de que el hijo fuese incorregi

blemente rebelde (previo permiso de los jueces>: podinn 

casar a sus hijas y les estaba permitido aplicarles duros 

castigos fJsicos en casa de desobediencia C30>. 

E~:istian dos clases de parentesco: consanguíneo y 

(30) Mendieta y NúNez, Lucio; op cit, pp. 98 y 99. 
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por afinidad. 

Los aztecas acostumbraban la poligamia; los mayas~ 

la monogamia. 

Si bien teóricamente era requisito indispensable 

para la validez del matrimonio el consentimiento de los con-

trayentes, en la práctica eran los padres los que solían de-

cidir con quien se casaría su hijo o hija; asimismo eran los 

padres quienes realizaban las trámites previos (31>. 

Entre los mayas el matrimonio se llevaba a cabo 

cuando un sacerdote casamentero, el "ah-tan-zah", entregaba 

la mujer al novio, el cual posteriormente tenia que trabajar 

por cuatro o cinco ahos para el suegro (32). 

Entre los aztecas no intervenía autoridad pL\blica 

o sacerdote alguno para la ceremonia de matrimonio, pero la 

presencia de los padres, los parientes y otros testigos, asi 

como la realización de ciertas formalidades, le daba la 

validez requerida. Si bien entre ellos habia poligamia, sólo 

la mujer con la que el hombre se habla casado siguiendo las 

formalidades preestablecidas era considerada legitima C33>. 

El divorcio entre los aztecas deb!a ser autorizado 

por los jueces. Las causas pod!an ser: la incompatibilidad 

de la pareja, mala conducta de la mujer o esterilidad.. Los 

hijos varones quedaban con el padre y las hijas con la 

(31) Landa, Fray Diego de: op cit, p. 50. 
(32) Pérez Balaz, Juan de D.; op cit, p. 94. 
C33) Mendieta y Nd~ez, Lucio: op cit, pp. 91 a 96. 
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madre. El cónyuge culpable perdia la mitad de sus bienes en 

favor del otro. Como en todo matrimonio azteca había 

separación de bienes, en caso de causales que no implicaran 

la culpabilidad de alguno, cada cónyuge conservaba los 

bienes que hubiese aportado C34). 

Entre los mayas, bastaba con que el hombre o la 

mujer abandonasen el domicilio conyugal para divorciarse. 

Las causales podian ser: infidelidad, esterilidad o m·alos· 

tratos. Los hijos pequeNos de ambos sexos quedaban con la 

madre y los mayores, en el caso de los varones, con el padre 

y en el de las mujeres, con la madre (35). 

Había dos tipos de sucesiones: testamentaria y 

legitima. El orden de preferencia para las sucesiones 

legitimas entre los nobles era: el hijo primogénito habido 

con la esposa principal; si no lo habia, se designaba a un 

nielo, en caso de que faltaran ésto~:hel-edaba un hermano: 

"el mejor por sus dotes". Las mujeres tenian derecho a here-

dar bienes pero no dignidades. Entre los plebeyos tenia 

preferencia el hijo varón primogénito habido de legitima 

esposa, a falta de hijos heredaba el hermano del de cujus o 

el sobrino; a falta de éstos heredaba el clan o el rey. Las 

sucesiones testamentarias se daban cuando la persona 

designaba a uno de sus hijos o parientes como heredero por 

ser el más juicloso. Si el heredero e1-a menm- de edad, se le 

designaba un tutor que administrara su patrimonio y le rin-

(34) Loe cit. 
<35> Landa, Fray Diego de: op cit, p. 49. 



diera cuentas cuando aquél alcanzara la mayoría de edad 

(36). 

Los contratos eran verbales y podían hacerse en 

presencia de testigos. El de compraventa podia ser al 

contado o a plazos; el comprador tenia el derecho de rescin-

dirlo devolviendo la cosa y recibiendo el precio pagado. 

También existlan el contrato de prenda para garantizar un 

préstamo; el de fianza y el de mutuo. Las deudas y las 

fianzas eran hereditarias, entre los aztecas existía la 

prisión por deudas, entre los mayas no. Los contra.tos ante 

testigos tenían preferencia sobre los celebrados en privado; 

los contratos primeros en tiempo eran primeros en derecho. 

Otros contratos eran: el de aparcería y el de alquiler. Los 

contratos civiles no se distinguieron, en cuanto a 

formalidad, de los mercantiles (37). 

2.2.2. Derecho del Trabajo: lo incluimos dentro 

del Derecho Privado porque prácticamente todas las reglas 

del mismo nacieron de la práctica entre particulares y se 

aplicaban por ellos mismos, ya que en materia de jornadas de 

trabajo, duración de los contratos de trabajo, paga y demás 

relaciones laborales en general, era el acuerdo de las 

partes el que las decidia. 

Podemos decir que la esclavitud era, por lo menos 

en algunos casos,una relación laboral nacida de un contrato~ 

(36) Mendieta y N~hez, Lucio: op cit, pp. 101 a 103. 
(37) Ibid, pp. 125 a 128. 
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ya que un hombre podía venderse como esclavo, pero dicha 

condición cesaba cuando restituía el precio que se habia 

pagado por él. 

2.3.- Derecho Procesal: Se dividía en dos: privado 

y público. En los procesos tanto de uno como de otro tipo se 

aceptaban como pruebas: la confesional, la testimonial, la 

documental, los indicios y el juramento de una persona en su 

favor. 

2.3.1.- Derecho Procesal Privado: Las caracterís

ticas de las sociedades prehispánicas permitieron que se pu

dieran dar procesas privados con plena validez de las reso

luciones que en ellos se emitieran: una persona que sin ser 

juez podia dar solución a ciertos casos era el paterfamilias 

Cnos referimos a la familia en sentido amplio: clan o lina

je), pero el ejemplo mas significativo se daba entre los ma

yas, pues, como se ha dicho~ para concretarse un divorcio 

bastaba que uno de los cónyuges abandonara el domicilio 

conyugal (gentes prácticas estos mayas), se entiende que el 

abandono era con el propósito de ser definitivo, pues de 

otra manera, cada vez que uno de los cónyuges saliera del 

hogar, aunque fuera a la labor o al mercado, estarla 11 ~ivor

ciándose11 ~ para después regresar a su casa y volve1- a estar 

casado (lo cual no sucedía entre los mayas pero sl acontece 

em algunas familias me:-:icanas actuales). 

2.3.2.- Derecho Procesal Público: Era el que se 

llevaba a cabo por los jueces. 
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En los procesos en materia penal la persecución de 

los delitos se seguia de oficio y era suficiente pa1-a 

iniciarla no sólo la denuncia, sino hasta el simple rumor 

público .. 

La confesión se podia lograr por medio de tortura. 

En los juicios penales de importancia existía la apelación 

ante el magistrado supremo, cuya resolución era definitiva. 

Una vez iniciado el juicio, de la manera que fue

se, y presentes el acusado y el acusador, se procedia a 

escuchar a las partes y a recibir las pruebas que éstas 

tuvieran que aportar, después de lo cual el o los jueces 

deliberaban para por último emitir su fallo. 

Todos los procesos seguían el mismo esquema, 

aunque se llevasen a cabo ante tribunales especiales, como 

en el caso de los militares o los mercaderes, los cuales 

eran juzgados por los de su misma profesión. Los juicios 

eran sumarios y orales. 

Entre los texcocanos y los mayas era el rey quien 

conocía y resolvía de los casos más importantes, entre los 

aztecas esa facultad estaba delegada en un "magistrado su

premoº, entre los tlaxcaltecas era un concejo de ancianos. 

En Tenochtitlán el magistrado supremo designaba a 

los jueces de menor categoría, quienes conocerían de los 

casos menos importantes. Formaban tribunales colegiados de 

tres o cuatro Jueces que conocían indistintamente de asuntos 

civiles y penales. En materia civil su fallo era inapelable, 
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en materia penal se podía apelar ante el magistrado supremo. 

En cada 11 calpulli" o barrio habia un juez de elección popu-

lar <pero siempre noble> que conocía los casos que le plan-

teaban los plebeyos. 

Los distintos jueces contaban con el auxilio de 

una especie de "policías", que ·eran los encargados de 

emplazar a las partes y a los testigos en los distintos jui-

cios, asi como de aprehender a los delincuentes. 

A los jueces aztecas les estaba prohibido aceptar 

dédivas y emborracharse. Cualquier juez que incurriera en 

alguna de esas faltas era amonestado por los otros jueces; 

si reincidía se le volvía a amonestar; a la tercera ocasión 

era expulsado de su puesto y podía inclUso ! legar a ser 

ejecutado (38). 

Entre los mayas, al contrario de los aztecas, era 

costumbre que las partes llevasen algún presente al juez 

(39). 

b) Epoca colonial. 

3.- Historia. 

La colonización de México por los espaNoles tiene 

comienzo en 1519, aho en el que la tropa comandada por 

Hernán Cortés llegó a Veracruz, iniciándose as! un proceso 

de conquista y subordinación de los pueblos autóctonos, 

algunas veices por medio de la guerra, como ocurrió a mayas y 

(38) Ibid, p. 52. 
(39) Ven Hagen, Víctor: "Los mayas 11

, p. 127. 
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aztecas; otras, como en el caso de los chichimecas, por 

medios más sutiles (el principal de ellos: la conversión re-

ligiosa). 

El periodo colonial abarca tres siglos: desde 1521 

hasta 1821 y fue de constante expansión territorial y 

económica. 

Después de la conquista o colonización de un 

territorio se asentaban en el, como clase dominante, los 

espaftoles, quienes detentaban los principales cargos del 

gobierno de la Nueva EspaNa. Los capitanes o colonos 

espa~oles eran seguidos por otro tipo de colonizadores: los 

sacerdotes católicos, que a la conquista material aunaron la 

espiritual, que culturalmente fue mucho más destructiva que 

la de los militares (40). 

A los indios que se sometían a la carona espaNola 

se les consideraba hombres libres~ aunque en calidad de 

menores poco capaces (41). 

No solo espaftoles e indios conformaron la sociedad 

novohispana: fueron importados negros del Africa para los 

trabajos más pesados y con el tiempo se fueron formando gru-

pos como el de los criollos (nacidos en América de padres 

espaholes) y las castas: mestizos (sangre india con espa~o-

la>; mulatos (sangre negra con espahola> y zambos <sangre 

(40) El Colegio de t1éKico: "Historia minima de México", sép
tima reimpresión, México, Aeroméxico, 1984, pp. 38 y 41. 
(41 > Llaguno, José A.1 11 La personalidad juridica del indio y 
el I I I Concilio Provincial Me><icano ( 1585) 11

, primera edi
ción, MéKico, Ed.. Porrú.a, 1963, p. 1. 
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india con negra) (42>. 

De esta manera. en la Nueva Espaha la sociedad 

quedó dividida, en orden de jerarquia~ en: espaholes penin-

sulares, criollos, indios y castas CteOricamente, los indios 

estaban por encima de las castas, por ser aquéllos de sangre 

pura y éstos no, pero la realidad pLISo a muchos integrantes 

de las castas, incluso esclavos negros, en mejores 

condiciones que los indios). 

Por sobre todos ellos estaba la autoridad del rey 

de Espafra, como gobernantes locales se sucedieron: Cortés y 

los otros conquistadores, quienes gobernaron a la manera de 

sefrores feudales; las Audiencias creadas por Carlos V en 

1527, que rigieron hasta 1535, afro en que se creó el Virrei-

nato de la Nueva Espafra. Como auxiliares de los virreyes 

estaban dos Audiencias, una en la ciudad de México y otra en 

Guadalajara; as! como corregidores, alcaldes mayores~ regi-

dores y alcaldes ordinarios. Todas ellos: gachupines (43). 

La ecanamla colonial se basó en la explotación de 

la tierra por medio de la agricultura y la ganadería~ en la 

mineria y el comercio. Todas estas actividades bajo la su-

pervisión real. 

La economía de las comunidades indígenas en parti-

cular siguó basándose en la agricultura~ sobre todo en los 

vegetales nativos de la región; en materia de ganadería se 

les permitió la posesión de todo tipo de ganado, aunque no 

<42) González, Stella y Blázquez, Carmen: op cit, p. 65. 
(43) !bid, p. 67. 
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explotaron plenamente esta concesión, en parte por sus 

costumbres ancestrales y en parte por la competencia de los 

ganaderos espaf'loles, que no les permitió desenvolverse en el 

ramo. 

En materia comercial, estando el comercio en gran 

escala monopolizado por los espaNoles, quedaron los indias 

limitados a un comercio en pequeNa escala, de pequeNas 

e~~cedentes agrícolas o de productos de manufactura artesa

nal. 

En las industrias de mediana y gran escala,inclui

das entre éstas los obrajes y la mineria, participaron sólo 

como mano de obra. 

La materia del trabajo subordinado de los indios 

merece mención aparte, ya que fue una de las mayores cargas 

que durante la Colonia tuvieron que soportar éstos, tanto en 

lo personal como en lo comunitario. Pasa por cuatro etapas 

principales: 1.- La esclavitud 2.- La servidumbre feudal 

(encomienda) 3.- El repartimiento forzoso y 4.- La obliga

ción de trabajar nacida de una deuda. 

3.1.- La escalvitud.- La que los esoa~oles aplica

ron en América difer!a grandemente de la conocida 

previamente por los indios: era mucho más brutal (azotes, 

herraje como al ganado>; implicaba esclavitud accesoria de 

mujer e hijos y era permanente. A priori, los indios eran 

considerados como cosas, despt:1es de avasallar •Jn poblada~ 

los conquistadores espaholes se repartian a sus habitantes 
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como 1'botin de guerra'' (44). 

Pronto se elevaron voces y argumentos en contra de 

esta institución.esgrimidos especialmente por clérigos, aun-

que nunca se logró desterrarla por completo. 

3.2.- La servidumbre feudal.- Habla tres tipos: la 

directa al rey; la nacida pm- la concesión del rey a un con-

quistador para que los indios fueran vasallos de éste y la 

derivada de la encomienda. 

Esta última consistía en encomendar a un espartal 

un grupo de indias para que aquél los "cuidase y cristiani-

zase 11
• No perdían los indios sus tierras ni sus bienes, sino 

que se veian obligados al pago de un tributo al encomende-

ro, en bienes o trabajo subordinado. LOs abusos que en 

materia laboral cometieron los encomenderos provocaron qLte 

el rey dispusiera que el tributo al encomendero solo se 

pudiera pagar en dinero o en especie, pero dicha orden no se 

cumplió cabalmente <45>. 

3.3.- Repartimientos forzosos: Sl.tstituyeron a la 

encomienda: las comunidades indígenas obligatoriamente 

tenían que asignar a una parte de sus miembros para trabajar 

por un tiempo determinado para las autoridades espartolas, 

para los espa?1oles particulares, para el clero e incluso 

para los caciqLtes indios; a cambio de un salaria semanal pa-

C44) Diaz del Castillo, Berna!: "Historia de la conquista de 
la Nueva Espa.ha", decimotercera edición, México, Ed. Porróa, 
1983, pp. 279 y 280. 
(45) Zavala, Silvia y Miranda, José: "Instituciones 
nas en la coloniaº, en "La política indigenista en 
tercera edición, México, I.N.I., 1981, p. 90 del t. 

indíge
México11, 
t. 
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gadero en efectivo. En esta institución. como en las otras~ 

no dejó de habe1- abusos contra los indios, incluso por parte 

de los sacerdotes, que los trataban "como esclavos" (46). 

3.4.- La obligación de trabajar nacida de una 

deuda.- Cuando cesó la obligatoriedad del trabajo de los 

indios en los repartimientos forzosos, los espartales duet'1os 

de haciendas y obrajes, necesitados siempre del trabajo de 

aquéllos, ingeniaron un nuevo método para obligarlos a 

trabajar para ellos: las deud~s. Retenian a los indios 

prestándoles dinero para despL1és hacerlos trabajar para 

pagar; obviamente, no les permitian irse mientras 

subsistiera el adeudo. En algunos lugares se aunaban a estas 

deudas los pagos que los espaholes hacian a la Corona del 

tributo que los indios estaban obligados a dar, con lo que 

el patrón se convert ia en acreedor del t1-ibuto, aumentando 

asi la carga del indio. El sistema descrito se aplicó por 

igual en las haciendas, las minas, los ingenios de azúcar y 

los obrajes (47>. 

Al trabajo personal de los indias. ya ;ese~ado so-

meramente, se agregó el comunitario, por medio del cual el 

pueblo solventaba gastos como la construcción de obras pt:t-

blicas, iglesias, pago de salarios de funciona1ios públicos, 

etc. Los remanentes del p1-aducto de dicha labor comunitaria 

se guardaban en la llamada "caja de la comunidad"~ de cuyas 

(46) Llaguno, José A.: ap cit, p. 61. 
(47) Zavala, Silvio y Miranda, José: op cit, pp. 95 a 98. 



existencias podian disponer sólo conjuntamente y ónicamente 

para beneficio de todos los habitantes del pueblo: el 

gobernador, el alcalde y el mayordomo. 

Todos los sistema~ antedichos contribuyeron a 

mantener al indio, durante la época colonial, en un estado 

permanente de subordinación hacia los blancos, de tal manera 

que a principios del siglo XIX, los indios prácticamente se 

encontraban en las mismas condiciones de servidumbre obliga

da hacia los demás sectores de la sociedad novohispana, más 

''civilizados'' que ellos. 

4.- Situación juridica. 

Gran cantidad de normas jurídicas se expidieron 

previamente a la conquista y durante la colonia para regular 

la situación de los indios y hubo otras que, sin referirse 

específicamente a ellos, les afectaron directa y 

profundamente; d~sde las bulas p~pales emitidas por Al~jan

dro VI <Rodrigo Borgia>, por media de las cuales casi toda 

América y sus habitantes quedaron ''legalmente'' bajo la 

jurisdicción de Espafra, hasta la Constitución de Cádi2, 

infinidad de Cédulas Reales y ordenanzas trataron de norma1-

la vida de las comunidades indígenas y las relaciones de 

éstas hacia la Corona espafrola y hacia los otros vasallos 

del reino, con mas o menos é:üto. dependiendo muchas veces 

de las situaciones de hecho que privaban en la Nueva Espafra, 

las cuales en la mayoría de los casos rebasaron a las normas 

jurídicas provenientes de la Península Ibérica. 
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4.1.- Donaciones papales.- Acerca de los alcances 

de las donaciones papales, nas dice Silvia Zavala: ''Conforme 

a la interpretación favorable al dominio tempo1-al del papado 

sobre el mundo ajeno a la Cristiandad, se tratarla de un 

derecho politice pleno con la facultad territorial propia de 

los monarcas europeas de la época. Pero a los ojos de los 

tratadistas partidarios de la interpretación misionera, 

serla solamente una soberania subordinada al fin religioso y 

que tendria validez en cuanto ayudara a cumplir el mis-

mo" (48). 

Si existía alguna limitación en las bulas papales, 

la Corona espa~ola no la reconoció, como se desprende de lo 

manifestada en la ley I, titula I, libro III de la Recopila-

ción de Indias: "Por donación de la Santa Sede Apostólica y 

otros justos y legitimas titulas, somos seNor de las Indias 

Occidentales, islas y tierra firme del mar Océano, 

descubiertas y por descubrir, y están incorporadas en nues-

tra real corona de Castilla" C49). La palabra 11 sef1or 11 está 

usada aqu! con pleno sentido de un dominio total. 

Una vez "descubiertaº América por los espaf'foles y 

emitidas las bulas papales, un jurista de la corte espaffola: 

Juan López de Palacios Rubios, 11 redactó un documento que 

uti 1 izar !an todos los conquistadores de América como una 

carta de fundamentación de los derechos espatfoles (5()). Di-

<48) Zavala, Silvio: op cit, p. 40. 
(49) Ibid: p. 41. 
<SO> Ibid: p. !B. 
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cho requerimiento manifestaba que el Papa, en su papel de 

"legitimo sucesor de San Pedro y represent.:rnte de Dios en la 

tierra''• habia concedido a los reyes de Espaha el sehorio de 

las tierras descubiertas y exhortaba a los natlll-ales de las 

islas y tierra firme de América a declararse voluntariamente 

y de grado como súbditos de la Corona espahola, y a que 

escucharan las prédicas de los sacerdotes ca~ólicos, y 

agregaba~ 11Si así lo hiciéredes, haréis bien y aquello a que 

sois tenidos y obligados~ y Sus Alte;:as y yo, en su nomb1-e, 

vos recibirán con todo amor y caridad y vos dejarán vuestras 

mujeres, hijos y haciendas libres y sin servidumbre, para 

que dellas y de vosotras hagáis libremente todo lo que 

quisiéredes e por bien tuvié1-edes y no vas compelerán a que 

vos tornéis cristianos, salvo si vosotros, informados de la 

verdad, os quisiéredes convertir a nuestra santa fe católi

ca, como lo han hecho casi todos las vecinos de las otras 

islas, y allende desto, Su Alteza vos dará muchos privile

gios y exencione~ y vos hará muchas me1-cedes. Si no lo 

hiciéredes, o en el lo di lac:ión maliciosamente pusiéredes, 

certifico que, con la ayuda de Dios, yo entraré poderosamen

te contra vosotros y vas haré la guerra por todas las partes 

y maneras que yo pudiere, y vos sujetaré al yugo y obedien

cia de la Iglesia y Sus Alte~as, y tomaré vuestras personas 

y de vuestras mujeres e hijos y los haré esclavos, y como 

tales los venderé y dispond1-é del los como Su Alteza mandare, 

y vos tomaré vuestros bienes, y vos haré todas los males y 
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daf'las que pudiere, como a vasa! los que no obedecen ni quie-

ren 1-ecibir a su sef'ror, y le 1-esisten y contradicen. y 

protesto que las muertes y daf'fas que del lo se recrecieren 

sean a vuestra culpa y no de Su Alteza ni mia ni destos 

caballeros que conmigo vinieren ••• 11 (51). 

Aqui ya podemos apreciar una diferencia de status 

jurídico de los indios: si se sometían pacíficamente serian 

considerados vasallos libres de Espaf'ra; si no, se les 

ternaria como esclavos a ellos y a sus familias, y serian 

despojados de sus bienes. Esta disposición era muy 

conveniente para los intereses de la Corona espafiola, ya que 

siendo lógico que los pueblos que go~aban previamente de 

independencia se resistirían a desprenderse de ella, podia 

legalmente sometérseles por la fuerza de las armas, esclavi-

zarseles y apoderarse de sus propiedades. 

Posteriormente, Carlos V prohibió expresamente, 

por medio de diversas disposiciones, que se hicieran escla-

vos a los indios, o que se conservaran cama tales a los 

previamente hechos por cualquier medio; de tal manera quedó 

expresado en la Recopilación de Leyes de Indias, Libro VI, 

Titulo II: 11 De la libertad de los Indios", lo siguiente: 

"Ley primera: Que los indios sean libres, y no sujetos a 

servidumbre. En conformidad de lo que está dispuesto sob1-e 

la libertad de los Indios. Es nuestra voluntad~ y mandamos. 

<51) L6pez de Palacios Rubios, Juan: "Ultimátum a los descu
biertos y donados", en 11 El entuerto de la conquista", 
compilación de Luis González y González, primera edición, 
México, S.E.P., 1984, p.41. 
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que ningun Adelantado. Governador, Capitan, Alcaide, ni otra 

persona. de cualquier estado. dignidad, oficio, o calidad, 

que sea, en tiempo y ocasión de paz, ó guerra, aunque justa, 

y mandada hazer por Nos, o por quien nuestro pode1- huviere, 

sea ossado de cautivar Indios naturales de nuestras Indias, 

Islas y Tierra firme del Mar Occeano, descubiertas, ni por 

descubrir, ni tenerlos por esclavos, aunque sean de las 

Islas, y Tierras, que oor Nos, ó quién nuestro poder par¿¡ 

ello haya tenido, y tenga, esté declarado. que se les oueda 

hazer justamente guerra, ó los matar, prender, ó cautivar; 

e~cepto en los casos, y naciones, que por las leyes de este 

titulo estuviere permitido, y dispuesto, por quanto todas 

las licencias, y declaraciones hasta hoy hechas, que en 

estas leyes no estuvieren recopiladas, y las que se diéren, 

e hizieren, no siendo dadas, y hechas por Nos con e~pressa 

mención desta ley, las revocamos. y suspendemos en lo qw: 

toca a cautivar, y hazer esclavos a los Indios en guerra, 

aunque sea justa, y hayan dado, y den causa a ella, y al 

rescate de aquellos. que otros Indios huvieren cautivado, 

con ocasión de las guerras, que entre si tienen. Y asimismo 

mandamos, que ninguna persona, en guerra, ni fuera de ella 

pueda tomar, aprehender, ni ocupar, vende1-, ni cambiar por 

esclavo a ningun Indio, ni tenerle por tal, con titulo de 

que le huvo en guerra justa, ni por compra, rescate, true

que, o cambio, ni otro alguno, ni poi- otra cualquier causa, 

aunque sea de los Indios, que los mismos naturales tenian, 
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tienen o tuvieren entre si por esclavos. pena de que si 

alguno fuere hallado, que cautivó, o tiene por esclavo algun 

Indio, inc:u1-ra en perdimiento de todos sus bienes. aplicados 

a nuestra Cámara, y Fisco, y el Indio, o Indios sean luego 

bueltos, y restituidos a sus propias tierras, y naturalezas, 

con entera, y natural libertad, a costa de los que assi los 

cautivaren, o tuvieren por esclavos. V ordenamos a nuestras 

lusticias, que tengan especial cuidado de lo inquirir.y cas

tigar con todo rigor, segun esta ley, pena de p1~ivación de 

sus oficios, y cien mil maravedís para nuestra Cámara al que 

lo contrario hiziere, y negligente fuere en su cumplimiento. 

El Emperador Don Carlos en Granada a 9 de noviembre de 1526, 

en Madrid a 2 de agosto de 1530, en Medina del Campo a 13 de 

enero de 1532, en Madrid a 5 de noviembre de 1540, en Valla

dolid a 31 de mayo de 1542, en Castellon de Amparias a 14 de 

octubre de 1548 11
• 

4.2.- Igualdad teórica.- Una vez declarados todos 

los indios de la Nueva EspaNa como vasallos libres de la 

Corona (aunque la misma disposición, como ya vimos, marca la 

posibilidad de hacer excepciones>, se les igualó teóricamen

te a los otros vasallos de Espaf1a, dando a los caciques el 

mismo status y los privilegios de los "hijodalgos" espaf1o

les y a los plebeyos el de vasallos limpios de sangre llama

dos del estado general o llano (52>. A esto se agregaba que 

los pueblos de indios que hubiesen colaborado en la conquis-

(52) Zavala, Silvia y Miranda, José: op cit, p. 107. 
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ta padlan gozar de ciertos privilegios y exenciones. 

4.3.- Tutela Real sobre los indios.- La igualdad 

te61-ica entre indios y espaf'roles p1-onto se vió contrarresta

da por una serie de norma.s que pretendían tutelar a los p1-i

meros, basadas en su supuesta minarla de capacidad de enten

dimiento y raciocinio, mencionada ya en lineas anteriores. 

Algunas de las disposiciones encuadradas en esa 

tendencia fueron: 11 Drdenanzas del 4 de diciemb1-e de 1528 

dirigidas a Ja Audiencia de la Nueva Espaha para que sean 

expulsados de ella los blancos vagabundos, sin haciendas ni 

encomendadas de indios, en razón de los dahos que éstos 

reciben. Real Cédula del 3 de noviembre de 1536 para que 

nadie compre de los indios tierras ni aguas. Real Cédula del 

14 de mayo de 1546 al virrey de la Nueva Espatla disponiendo 

que la tierra de los indios muertos sin descendencia pasase 

a los pueblos de indios y nunca a los espattolcs. Real Cédule 

del 9 de octubre de 1549 a la Audiencia de la Nueva Espana 

ordenando sean hechos pueblos de indios~ con autoridades 

elegidas entre el vecindario- Real Cédula del 9 de octubre 

de 1549, para que se haga justicia sobre los agravias que 

los encomenderos hacen a los indios tomándoles sus tierras. 

Real Cédula del 24 de marza de 1550 para que las estancias 

de ganados se sitden lejos de los pueblos y sementeras de 

los indios, en razón del crecimiento del ganado y a los 

dafios que éste causa en las sementeras. Real Cédula del 3 de 

octubre de 1558 al virrey de la Nueva Espaf'ra ordenando que 
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cese la población vagabunda y sean creados, con ella. 

pueblos tanto de indios como para blancos y mestizos. Real 

Cédula del 19 de febrero de 1560 al virrey de la Nueva Espa

fia insistiendo en que se junten en pueblos los indJ.genas 

dispersos, resguardándoles la propiedad de los lugares que 

abandonaban. Real Cédula del 18 de julio de 1562 a la Au

diencia de México prohibiendo bienes raíces y granjerías de 

los religiosos en las pueblos de indios, aunque permitiendo 

tales bienes en los pueblos espaf'roles. Real Cédula del 23 de 

julio de 1571 aprobando que los indios puedan vender sus 

tierras, tras un mes en pregón, en almoneda pl'lblica y con 

autoridad de justicia. Real Cédula del 18 de mayo de 1572 

permitiendo que los indios puedan vender sus bienes, mas si 

su valor sobrepasase de treinta pesos deberá procederse con 

autoridad de justicia. Mandamiento del 2 de abril de 1599 al 

virrey conde de Mont2rrey prohibiendo los repartimientos de 

indios para los ingenios de azúcar, aunque permitiendo, a 

pesar de las órdenes del Consejo de Indias, que se empleasen 

en ellos a indios alquilados voluntariamente. Orden del 17 

de diciembre de 1603 del virrey marqués de Montesclaros en 

la que obliga que todos les casos de venta de tierras por 

parte de los indios -después de hacer todas las precauciones 

y diligencias legisladas- sean vistos por el vin-ey. Real 

Cédula del 30 de junio de 1646 prohibiendo a las espaholes, 

mestizos y mulatos vivir entre los indios, aunque hayan 

·comprado tierras en sus pueblos. Real Cédula del 4 de junio 
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de 1687 a la Audiencia de México mandando se cumplan las 

ordenanzas del virrey duque de Albuquerque que regulaba los 

salarios de los indios gaNanes de las haciendas y 

prohibiendo que se les pagase con efectos y ropas~ a fin de 

evitar que por deudas se perpetuase el indio en la estancia. 

Real Orden del 23 de noviembre de .1716 para que los prelados 

y p\-ovinciales de las 61-denes religiosas de todas las Indias 

contengan su abuso de ocultar la mano de obra indígena 

haciéndola creer que está exenta de tributación; y que dicha 

poblaciOn sea mejor tratada. Instrucción del 23 de febrera 

de 1781 del virrey Mayorga repitiendo disposiciones a fin de 

evitar que los indios vendiesen sus propiedades, pues les 

forzaba al abandono de sus pueblos, al vagabundaje y al 

olvido de sus prácticas religiosas. Decretas del 9 de 

noviembre de 1812 de las Cortes Generales, que envia la 

Regencia, para que se potenc.ie la propiedad privada en el 

indigena repartiendo las tie\-ras de los pueblos entre su 

población activa, aunque sin tocar las tierras comunales. 

Decreto del 13 de septiembre de 1813 de la Regencia del 

Reino, en nombre de las Cortes, ordenando que los pueblos de 

misión con más de diez aNas de erigidos pasen al clero 

secular, y las propiedades indígenas sean administradas no 

por los misioneros sino que se repartan y redu=can a dominio 

particular. Bando del 29 de agosto de 1820 del virrey Apoda

ca pm- el que se restablece un decreto de las Cortes de 

Cádiz que abolla ias mitas y repartimientos y potenciaba la 
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propiedad privada entre los indios, repartiéndoles las 

tierras de sus pueblos, conservando asimismo las propiedades 

comunales" (53>. 

Cabe hacer notar que los indios fueron victimas de 

abusos no solo por parte de los blancos, sino de otros 

indios~ especialmente los caciques. dándose varios casos en 

que cédulas y ordenan:'.as ti-ataban de proteger a los indias 

contra actos de otros de su propia raza, por ejemplo: 

"Mandamiento de Amparo del 25 de enero de 1564 a los indios 

de Jurica, agraviados en sus tierras pm- el cacique de la 

comarca" y; 11 Mandamiento de Amparo del 13 de septiembre de 

1575 en la posesión de sus tierras a los indios de Jalapa. 

amena~ados y extorsionados por la cacica e indios de Teuti-

la" (54). 

Acerca de las normas jurídicas relativas a los 

indios durante la Colonia nos dice Woodrow Borah: 11 La Corona 

procedió por decisiones sobre casos y problemas especificas, 

según iban surgiendo, y tales decisiones iban sentando un 

precedente para el futuro y para las demás regiones de 

América" (55). 

Por su parte, Guillermo Margadant refiere lo si-

guiente: 11 
••• hubo algunos centenares de miles de cédulas 

reales, pragmáticas, instrucciones, etc:. • 1-elevantes pare'\ 

<53> Solano, Francisco de (compilador>: "Cedulario de tie
rras <1497-1820) 11

, primera edición, U.N.A.M., 1984, pp. 
135 y S!S. 

(54) Ibid: PP• 202 y 234. 
C55) Borah, Woodrow: 11 El Juzgado General de Indios en la 
Nueva Esparta", primera edición, México, FCE, 1985, p. 43. 
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las Indias, en parte anticuadas, a menudo contradic:torias, 

cuando las Leyes de Indias redujet-on esa cantidad a unos 

6400'' l56). El mismo autor hace mención que el libro VI de 

esas leye~ " ... está dedicado a los problemas que surgen en 

relación con el indio: las reducciones de indios, sus tribu-

tos, los protectores de indios, caciques, repartimientos, 

encomiendas y normas labm-ales ••• " (57>. 

4.4.- Organos jurisdiccionales indigenistas.- En 

principio, los encargados de hacer cumplir las normas 

indigenistas eran todas las autoridades coloniales: desde el 

virrey hasta los alcaldes; después se creó el cargo de 

11 P1otector de los Indios" que e1-a un procurador de justicia 

en favor de éstos. 

La carga que representaban los corregidores y los 

alcaldes mayores para los indios, pues aquéllos complementa-

ban sus ingresos cob1-anda a éstos honorarios y participacio-

nes en multas y costos juridicos, y la poca efectividad de 

los p1-otectores propicio que se buscara un método más e:·:pe-

dita y efectivo de imparti1- justicia a los indios, poi- lo 

que con autorización del rey, se creó el Juzgado General de 

Indios, el cual sesionó por primera vez en 1592, y estaba 

presidido por el virrey en su papel de Juez de Indios; por 

un Procurado1- Gene1-al de Indios~ que se1-v11-ia de abogado y 

defensor de éstos y por un leti-ada asesOI- del vin-ey, que 

aconseJaba a éste. 

(56) Margadant s., Guillermo F.: op cit, p. 53. 
(57> Loe cit. 
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El Juzgado General de Indios estaba facultado para 

conocer en primera instancia de los pleitos enti-e los mismos 

indios, entre espartales e indios cuando fueran éstos los 

demandados, pero no cuando los espaf'l'oles fue1-an demandados 

por los indios. La apelación en estos casos se presentaba 

ante la Audiencia de México. 

Ningún empleado del juzgado estaba autorizado para 

realizar cobro alguno a los indios comunes, y a los caciques 

y comunidades se les cobraba la mitad de los a1-anceles 

fijados para las blancos. 

Con el fin de que la impartición de justicia fuese 

eMpedita, las decisiones se daban en la audiencia misma~ 

presidida por el virrey. 

Solo podian promover en los juicios los funciona

r íos públicos que formaban parte del juzgado, asistidos de 

traductores y otros empleados administrativos. 

Su jurisdicción estaba limitada en varios 

sentidos: con el fin de evitar una sobrecarga de trabajo, 

los juicios de poca monta <menos de diez pesos de plata> se 

solventaban en los tribunales locales, los cuales tampoco 

podían cobrar legalmente honorarios u otros costos judicia

les a los indios, o cobrarian la mitad, de acuerdo ~ la 

regla ya citada, aplicable a caciques y pueblos. Esto t.'.!ll.imu 

provocó que los corregido1-es y alcaldes mayot-es, al no poder 

cobrar cantidad alguna poi- impartir justicia entre los 

indios. dejaran de conoce1- de los asuntos que éstos les 
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presentaban, aunque por su cuantia fueran competentes~ 

optando por remitirlos sin más trámite al Juzgada de Indios. 

Para cada tributario indio se adicionó medio peso 

de plata al tributo anual previamente fijado~ con el fin de 

solventar gastos del Juzgado de Indios, derivados del pago 

de sueldos a los empleados. 

Otra limitación en su jurisdicción se refería a 

los tribunales eclesiásticos, a los cuales solo podía rece-

mendar que siguieran su ejemplo, pero sin carácter 

ob 1 igator io. 

Tampoco estaba facultado para conocer de casos 

criminales, que estaban bajo la jurisdicción de los alcaldes 

del crimen, quienes sin embargo protestaron por la disposi

ción que les impedia cobrar honorarios a los indios. Por lo 

tanto, aunque no estaba dentro de sus atribuciones legales, 

en la práctica el Ju:gado General de Indios tomó conocimien-

to de casos de primera instancia en que estuvieran 

implicados indios como acusados, supliendo asi la omisión 

de los dichos alcaldes. 

Teóricamente, los indios tenían la opción de acu

dir, segLtn quisieran, ante el Juzgado de Indios o ante los 

alcaldes o corregidores, pero como a éstos no les interesaba 

conocer de tales asLmtosi por las cuestiones económicas a 

que se ha hecho referencia, propiciaron que aquél se viera 

sob1-ecargado de trabajo. 

Este juzgado. con el transcurso del tiempo~ empe;::ó 
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a padecer problemas de burocratización e intermediación 

excesiva, perdiéndose la rapidez y oralidad primitivas de 

las vistas. 

Funcionó hasta 1820, afio en que fue disuelto <58). 

La situación general de los indios, al término del 

periodo colonial, puede resumirse en los siguientes párra-

fes: 

11 El pueblo trabajador, constituido por indios y 

11 castas 11 base de la pirámide social, solo compartia la 

extrema miseria ••• Todos los indios •.• estaban sujetos a cier-

tas reglas que los trataban como menores ••• formaban, en 

efecto, un grupo social aislado de las demás clases, vejado 

por todas y condenado por las leyes a un perpetuo estado de 

11 minor!a 11 social ••• 11 C59) .. 

Para Gonzalo Aguirre: "Fue el contacto disolvente 

de la cultura occidental lo que acabó al indio'' (60>. Y a~n 

antes de terminado el siglo XVI " ••• el indio era un harapo 

humano, gente descastada, casi totalmente desarraigada de 

sus modos ancestrales de vida. Desintegrados de sus patrones 

de cultura, sin la represión de sus tabúes religiosos, fue 

cayendo en la abyección, en la embriaguez, en la miseria ab-

<58> Todas las referencias acerca del funcionamiento del 
Juzgado General de Indios en la Nueva Espaha fueron tomadas 
de la obra de Woodrow Borah ya citada. 
(59) Villero, Lui!I: 11 El proceso ideológico de la Revolución 
de Independencia", primera edición por la S.E.P., Mé>eico, 
1986, pp. 38 a 40. 
(60) Aguirr• Beltr4n, Gonzaloa 11 La población negra de Méxi
co", primera reimpresión, f'fé><ico, FCE, 1984, p. 201. 

42 



soluta 11 <61>. 

El proteccionismo, el aislamiento geográfico y 

cultural y los abusos por parte de los blancos p1-ovocaron 

que durante la Colonia las comunidades indigenas se desarro

llaran en forma separada de la sociedad asentada en los 

centros de población colonial, propiciando que al valerse de 

sus propios y a veces limitados medios, se atrasa1-an en el 

aspecto material y económico~ y que en el aspecto social su 

cultura conservara grandes diferencias que, vistas por los 

prejuiciados ojos del resto de la sociedad (colonial prime

ro, nacional después), fueron consideradas como una manifes

tación conspicua de infe1-ior1dad de los indios. 

Todas las disposiciones legales y actitudes de 

hecho de las autoridades espaNolas hacia los indias de 

México se encuadraron en una tendencia que, a la llegada de 

la independencia se demostraría perniciosa en grado sumo: la 

del proteccionismo excesivo, que por lo demás, en el 

contexto de la época colonial se creyó necesario, debido a 

la gran cantidad de abusos que las comunidades indias o los 

indios aislados sufrieron por parte de los 

apoyadas muchas veces éstos últimos 

corruptas y venales. 

c) MéHico independiente. 

5.- Histot-ia. 

por 

blancos~ 

autoridades 

5.1.- El primer siglo de vida de la República Me

xicana.- La Revolución de Independencia de Mé:-:ico fue propi

C6ll !bid: p. 202. 
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ciada por una serie de factores externos e internos que 

provocaron que un sector de la población de la colonia: los 

criollos, decidiera apoderarse por medio de las armas de los 

privilegios de los cuales se hablan visto privados por los 

espaholes. En lo externo: la independencia de los E.U.A., la 

Revolución Francesa y las ideas liberales que estos sucesos 

propagaron~ asi como la invasión de Espaffa por Napoleón, la 

cual resquebrajó el poderío y el prestigio de los espafioles 

en América. En lo interno: la inconformidad de sectores 

muy pujantes de la saciedad navohispana ante los privilegios 

de los peninsulares fue lo que provocó el movimiento inde

pendentista, ya que aquéllos creian poseer la madurez polí

tica necesaria para gobernarse a si mismos. 

La independencia de México se dió por un acuerdo 

de las clases dominantes, pero una vez lograda empezó L1na 

lucha de facciones que pretendian la hegemonia del poder, 

sumiendo al pais en un caos politice que prevaleció hasta 

que en la segunda mitad del siglo XIX el sector liberal se 

hizo del dominio de la situación, después de expulsar al im

perio titere de Maximiliano, impuesto por Francia a instan

cias de los conservadores mexicanos. 

Fue Porfirio Dia= quien devolvió la estabilidad 

política al pais, pero hi=o pagar por ello a las clases más 

débiles un alto precio, pues las dejó a merced del capital 

extranjero y de los latifundistas mexicanos, todos los cua

les sometieron a una durísima explotación a los que sólo 
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poseian su fuerza de trabajo para sobrevivir. 

Durante el primer siglo de vida de la República 

Mexicana las reivindicaciones de tipo social estuvieron 

p1-ácticamente ausentes, siendo las ideas de corte l i.beral 

las que predominaron, lo cual propició que los indígenas se 

vieran avasallados por leyes y politicas que no los tomaban 

en cuenta. 

Por no adecuarse los indígenas al tipo de sociedad 

que pretendían formar sus compatriotas blancos y mestizos, 

pertenecientes a clases menos numerosas pero dueNas del pe-

der politice y econ6mico, se vieron marginados de toda posi-

bilidad de progreso y de mejoramiento de SLI situación. 

El pensamiento de los liberales mexicanos~ influí-

do por teorías de origen europeo, propugnó la igualdad juri-

dica de todos los habitantes de la República (62). Esa 

igualdad teórica estaba viciada por una enorme desigualdad 

de hecho, la cual hacia ineficaz y aun perjudicial en cier-

tos puntos, la igualdad jurídica (63). Los indios quedaron 

al margen de los privilegios inherentes a su recién adquirí-

da ciudadania por ignorancia de la forma enque podian hacer-

los valer, máxime que sus compatriotas blancos y mestizos no 

dudaron en abusar de ellos, apoderándose de sus tierras o 

reteniéndolos a su servicio poi- medio de deudas, exactamente 

C62> Mac L&an Y EstenOs, Roberto: "Status socio cultural de 
loe indios de México", primera edición, México, Instituto de 
Investigaciones Sociales, U.N.A.M., 1960, P. 13. 
(63) Gonziilez Navarro, Moisés: 11 Instituciones Indigenas en 

·el México Independiente 11
, en 11 La politica indigenista de Mé

xico11, tercera edición, México,I.N.I., 1981, p. 212 del t.I. 
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como lo habían hecho los espaffoles en su momento: Los indios 

ahora ya ni siquiera tenian, como durante la colonia, una 

autoridad paterna.lista que intentara defenderlos. 

Asimismo, en una sociedad como la me>:icana del 

siglo XIX, proclive al individualismo, las comunidades 

indígenas eran consideradas perniciosas: un obstáculo para 

el progreso, por lo que se buscó disolverlas (64). 

La política de los gobiernas del México Indepen-

diente fue fiel al liberalismo, lo que impidió que se esta-

bleciera una legislación social que beneficiara a las clases 

débiles. 

Uno de los aspectos más importantes de la proble-

mática de las comunidades indigenas fue el relativo a la 

propiedad de la tierra. Desde el principio la politica del 

gobierno mexicano tendió a dividir la propiedad comunal en 

pequeNas propiedades particulares. 

Asismismo se pretendió acabar con los latifundios 

eclesiásticos, pero eso sólo significó el fortalecimiento 

del latifundio laico, en detrimento, además de la Iglesia~ 

de las comunidades indigenas <65). 

México inició el siglo XX con un gobierno 

encargado de hacer valer leyes injustas. que reprimia con 

(64) Vi lloro, Luis: 11 Los grandes momentos del indigenismo", 
primera edición en Lecturas Mexicanas, t"1éxico, S.E.P., 1987, 
p. 176. 
(65) Florescano, Enrique y Lanzagorta, Maria del Rosario: 
"Politica económica. Antecedentes y consecuencias", en "La 
economia mexicana en la época de Juárez", México, S.E.P., 
1972, P. 14. 
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brutalidad todo brote de inconformidad de las masas 

oprimidas, con lo que preparó el terreno para el movimiento 

social que acabarla deri-ocándolo: la Revolucón Me>:icana, 

iniciada en 1910 por Francisco l. Madero y sus seguidores. 

6.- Situación juridica. 

6.1.- Revolución de Independencia.- La legislación 

indigenista del México independiente inicia con dos dec1-etos 

publicados el primero de ellos el 17 de noviembre de 1810 y 

el segundo el 5 de diciembre del mismo aNo por José Ma. 

Morelos y Pavón y por Miguel Hidalgo y Costjlla respectiva

mente. 

Marcaron el inicio de la etapa liberalista y por 

su importancia se reproducen a continuación: 

DISPOSICION DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

ºEl bachiller Dn. José Maria Morelos, Cura y Juez 

Eclesiástico de Carrasquaro, Teniente del Exmo. Si-. Dn. Mi

guel Hidalgo Capitán Gral. de la América, etc. 

Por el presente y a nombre de S.E. hago público y 

noto1-io a todos los morado1-es de esta América el estableci

miento del nuevo gobierno por el cual a excepción de los 

Europeos todos los demás, avisamos, no se nombran en 

calidades de Indios, Mulatos ni Casta, sino todos general

mente Amei-icanas. Nadie pagará b-ibuto, no habrá esclavos en 

lo sucesivo, y todos los que los tengan, sus amos serán 

castigados. No hay cajas de Comunidad, y los Indios 

percibirán las rentas de sus tierras como suyas propias en 
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lo que son las tierras. Todo americano que deba cualquier 

cantidad a los Europeos no está obligado a pagá\-sela; pero 

si al contrario, debe el Europeo, pagará con todo rigor lo 

que deba al Americano. Todo reo se pondrá en Libertad can 

apercibimiento que el que delinquiere en el mismo delito, o 

en otro cualquiera que desdiga a la honradez de un hombre, 

será castigado. La pólvora no es contrabando y podrá labrar-

la el que quiera. El estanco del tabaco y alcabalas seguirá 

por ahora para sostener tropas y otras muchas gracias que 

considera S.E. y concede para descanso de los Americanos. 

Que las Plazas y Empleos están entre nosotros, y no los pue-

den obtener los ultramarinos aunque estén indultados. 

Cuartel General del Aguacatillo, 17 de Noviembre 

de 1810.- José Maria Morelos" (66). 

DECRETO DE 5 DE DICIEMBRE DE 1810. 

11 0. Miguel Hidalgo y Costilla. generalísimo de 

América & c. 

Por el presente mando a los Jueces y justicias del 

distrito de esta capital, que inmediatamente pl-ocedan a la 

recaudación de las rentas vencidas hasta el dia, por los 

arrendatarios de las tierras pertenecientes a las comunida-

des de los naturales, para que enterándolas en la caja na-

cional, se entreguen a los referidos natL11-ales las tien-as 

para su cultivo; sin que para lo sucesivo puedan arrendarse, 

(66> Instituto Indigenista Interamericano: 11 Legislac:i6n In
digenista de México, primera edición, Instituto Indigenista 
Interamericano, 1958, México, pp. 24 y 25. 
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pues es mi voluntad que su goce sea t:micamente de los 

naturales en sus respectivos pueblos. Dado en mi cuartel 

general de Guadalajara, a 5 de diciembre de 1810.- Miguel 

Hidalgo. generalisimo de América. Por mandato de S.E., Lic. 

Ignacio Rayón, secretario" (67). 

En el primero de los decretos antes mencionados se 

puede detectar que, al desaparece•- en tearia las distincio

nes raciales se pretende igualar a todos los naturales del 

continente, nombrándolos indistintamente "americanos" -con 

gran idealismo pero nula visión de la realidad- con el fin 

de formar un frente homogéneo contra los europeos, creando 

unas condiciones inequitativas que pretendian favorecer a 

los americanos <entre ellos a los indios) y ganarlos asi pa

ra la causa independentista. 

El segundo decreta pretendia que fuesen los indios 

los que aprovechasen los p1-oductos de sus tierras, pues no 

podrian ya arrendarlas a otros, pero no contemplaba ninguna 

prohibición de vender, por la que los dejaba a merced 

de quienes, con enga~os o valiéndose de su necesidad, com

praban a precios irriso¡-ios las tierras que pertenecian a 

los indios. 

Poste1-iormente, José Maria Moi-elos y Pavón, en un 

decreta del 13 de octubre de 1811, reitera su dE"<:>eo de que 

todos los habitantes nativos de la colonia se consideren 

ºAmericanos" para lograr igualdad, pero cae en Llna contra-

(67> Ibid, p. 24. 
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dicción al dar preferencia a los c1-iol los para que ocupen 

los puestos del gobierno y del ejército ocupados hasta ese 

momento por los europeos. Manifestó Mot-elos: ºQue siendo los 

blancos los pt-imeros representantes del reino y los que pri-

mero tomaron las armas en defensa de los naturales de los 

pueblos y demás castas, uniformándose con ellos, deben ser 

los blancos, por este mé1-ito, el objeto de nuestra gratitud 

y no del odio que se quiere formar contra ellos" (68). 

Asimismo, ordena Morelos en la citada disposición 

que no se atente contra los ricos por razón de tales 11 
••• y 

menos contra los ricos criollos ••. " 

Posteriormente, como nos dice Manuel Gamio en la 

introducción al Capitulo 11 de la compilación titulada "Le-

gislaci6n Indigenista de México"t 11 Consumada la independen-

cia, se incurrió, por desgracia, en el error, fruto de una 

actitud casi romántica, de suponer que con sólo decretar la 

igualdad juridica de todos los habitantes de la Rept.'.1blica 

Mexicana, por ese mismo hecho todos los habitantes iban a 

encontrarse capacitados para gozar de los mismo derechos y 

cumplir idénticas obligaciones. 

La nueva legislación del México Independiente, 

inspirada en ordenamientos jurídicos europeos y norteameri-

canos, se adaptaba a la forma de las minar !as de oi- igen 

europeo. Pero la gran mayoría de la población indigena que-

daba totalmente al margen de dicha legislación" (69). 

(68) !bid, p. 26. 
(69) !bid, p. 30. 
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De esta manera, el gobierno republicano recaía en 

la misma omisión que el colonial: no definir una politica 

indigenista coherente ni congruente con el importante luga1-

de las comunidades indigenas en el contexto nacional. 

6.2. Independencia consumada.- A partir de lograda 

la Independencia, tanto el Gobie1-no Federal como las 

Entidades Federativas emitieron disposiciones jurídicas de 

carácter indigenista, tratando casi todas sobre casos 

especificas de comunidades o etnias aisladas, siendo 

excepción aquellas leyes o decretos de observancia general y 

que afectaran a todos los grupos étnicos de la República, 

encontrándose entl-e las más trascendentes de estas disposi

ciones legales las que supi-imieron la propiedad comunal, de 

tal manera que se puede afirmar que, durante la época que 

se comenta no existió un criterio unitario con respecto 

las comunidades indígenas, pues si por un l~do se trató de 

protegerlas con alcances limitados, por el otro se les afec

tó en gran medida en sus intereses, como más adelante se 

pudo comp1-oba1-. 

Entre los ordenamientos que tendían a la protec

ción de los indios en razón de tales, se encuentran los si

guientes: 

ORDEN DEL 2 DE AGOSTO DE 1822: 

Expedida por el Conoreso de la Unión. prohibe a 

las autoridaes civiles y a las eclesiásticas de San Juan de 

la Punta, Vera.cruz, que practiquen la pena de azotes contra 
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los indios, la cual se pretendia aplicar pe:1.ra oblig~rlos. al 

servicio personal en favo1- de aquél las. 

DECRETO DE 18 DE JULIO DE 1853: 

F'o1- medio del cual se de1-oga el decreto del Estado 

de Michoacán del 13 de diciembre de 1851 que mandaba 

repartir los bienes de las comunidades indígenas. 

RESOLUCION DE 2 DE AGOSTO DE 1853: 

En ella, el presidente Santa Anna 11 
••• cuyas inten

ciones paternales son notorias .•• 11
, pretendiendo proteger a 

los indios de raza pura, entendiendo como tales a los que no 

han mezclada su raza con otras, manda que los ya descritos 

queden e:<entos del sorteo para tomar las armas. 

DECRETO DE 31 DE JULIO DE 1854: 

Manda que se investigue acerca de los terrenos 

comunales que hayan sido usurpados, para que en caso de com

probarse que en efecto haya ocurrido un apoderamiento ile

gal, el usurpador devuelva los terrenos a la comunidad a que 

originalmente pertenezcan o pague a ésta el valor de las 

tierras: Da poder a los gobernadores de los estados y, con 

la anuencia expresa de ésto~, a los prefectos y subprefec

tos, para decidir en base a los documentos que se les 

presenten por parte de los "propietariosº Cdebia decir 

poseedores) de terrenos colindantes con los de las comunida

des y de aquellos 11 
••• de quienes tengan fundadas sospechas 

de que han. usurpado algunos bienes de los municipios ••• 11 la 

·legalidad de dicha posesión. 
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Los ordenamientos antecitados fue1-on dictados por 

el Gobie1-no Fede1-al .• y si bien algunos de el los se referían 

a cong lomel-cados humanos especl fices, marca1-on lineamientos 

generales de protección a los indios. También se expidió un 

decreto destinada a proteger especlficamente a una etnia en 

particular: la de los mayas, que .se defendió con las armas 

de los abusos de que era objeto por parte de los blancos y 

mestizos de la península, desatándose una represalia poi

parte de éstos, que consistió en enviar a Cuba a los rebel

des que fueran cautivados, e incluso a los indios oacifi

cos, a la fuerza y prácticamente como esclavos. 

Este decreto, expedido por el gobierno interino de 

Benito Juárez y publicado el 6 de mayo de 1861, prohlbe ter

minantemente, en su articulo primero, que los indígenas de 

Yucatán sean llevados al extranjero bajo cualquier titulo o 

denominación. El citado decreto marca la pena de muerte par~ 

todo aquel que contravenga la prohibición. 

A otra etnia en particular, ahora desaparecida de 

nuestro territorio: la de los apaches, le fue dado un trata

miento nuy distinto, debido a su g1·an belicosidad y a su 

nomadismo, el gobierno mexicano se limitó a dictar disposi

ciones tendientes a rechazarlos, sin intentar integrarlos a 

la vida nacional como se hizo con otras etnias. 

De la legislación decimonónica destinada a las in

digenas a que de alguna manera les afectó aun sin estar di

rectamente destinada a ellos, destaca la llamada Ley Lerdo, 
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expedida el 25 de junio de 1856 durante la presidencia de 

Ignacio Comomfort, y llamada asl porque fue redactada po¡

Miguel Lerdo de Tejada, Sec:1-etario de la Tesore1-ia. 

Producto directo de la Reforma, la cual~ según 

Henry Bamford Parkes: 11 
••• resultó ser la revolución burgue

sa de México, la cual llevó al poder a una nueva clase, y no 

remedió la opresión de las masas ••• "<70). 

La Ley Lerdo, que tenla como principales destina

tarias a las órdenes religiosas, incluyó también a todas las 

c:orparaciones civiles, entre las que se encontraban las 

comunidades indigenas. 

Las disposiciones más conspicuas de dicha ley 

eran las siguientes: 

a> Ordenaba que toda5 las fincas rústicas y urba

nas propiedad de corporaciones civiles o eclesiásticas se 

adjudicaran en propiedad a quienes las tuvieran arrendadas. 

b) Las fincas no arrendadas se adjudicarian al 

mejor postor. 

e> Se exceptuaban las inmuebles destinadas inme

diatamente y directamente al servicio u objeto de las 

corporaciones. 

d) Se daba un plazo de tres meses a los arrendata

rios para hacer su derecho de p1-efe1-encia a comp1-a1- los 

inmuebles; si no lo hacían valer en ese lapso~ se daba pre

ferencia .al subarrendatario, si lo habla, o en su defecto, 

<?Ol Bamford Parkes, Henry: op cit, p. 243. 
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a quien denunciara el terreno. 

e) Para los bienes inmuebles no an-endados, se 

daba preferencia a quien Primero los denunciara. 

f) Los nuevos propieta1-ios podían disponer libre

mente de sus tierras una vez adquiridas, es decir, podían 

venderlas en sLt totalidad o subdividiéndolas. 

g) A partir de que esa ley entrara en vigor, nin

guna corporación podia volver a adquirir bienes inmuebles, 

salvo la eHcepción contemplada en el inciso e::). 

h) Los antiguos propl.eta1-ios (las corporacjones> 

tenían un plazo de tres meses para registrar ante la autori

dad la disponibilidad del terreno en venta a persona que 

ellas mismas designaran; de otra manera, perderían la liber

tad de elegir comprador y se darla preferencia al primer 

denunciante. 

Cabe aclarar que la finalidad de esta ley era, por 

lo que hace a los inmuebles de las comunidades religiosas, 

evita1- la inmovilidad económica propiciada por lo que se 

conocía como "manos muertas 11
, esto es, propietarios que no 

trabajaban directamente sus tierras, sino que las arrendaban 

o las mantenían improductivas: sin que nadie las cultivase y 

por lo que hace a las comunidades indigenas~ se pretendia 

que sus terrenos pasaran a ser propiedad privada de cada 

miembro respecto de la porción que éste cultiva1-a Ces noto

ria aqui la tendencia liberal individualista imperante en 

la época en que se expidieron tales disposiciones). 
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Acerca de los problemas que la amaf'fada aplicación 

de el decreto del 25 de junio de 1856 provocó a los indíge

nas, nos dice Bamford: " .•. cuando los mestizos hambrientos 

de tierras se entera1-on de que las haciendas clericales no 

se encontraban al alcance de sus recursos financieros, se 

volvieron hacia estas otras tierras comunales <las de los 

indigenas>, empezando a "denunciarlas" a las autoridades y a 

comprarlas por sumas insignificantes de dinero: El resultado 

inmediato fue una serie de rebeliones a través de las pro

vincias centrales, y el gobierno fue amenazado por una unión 

de indigenas con reaccionarios. Durante el otoho, Lerdo 

expidió una circular para explicar que las tieri-as comuna

les, en lugar de ser vendidas a denunciantes, serian 

divididas entre los indígenas; pero este intento de trans

formar a los indígenas en campesinos propietarios no fue 

acompaNado de ninguna medida para protegerlos de la avaricia 

de los mestizos. En los lugares en los cuales la circular 

se hizo cumplir, fue fácil engaNar a los nuevos propietarios 

indígenas para que vendiesen sus tierras en condiciones 

fáciles, emborrachándolos con aguardiente" (71). 

La circular a que se refiere el autor citado es la 

del 9 de octubre de 1856 la cual, pretendiendo subsanar los 

problemas que se derivaban de la pobreza y la igno1-ancia de 

los indios, ordenaba a las autoridades locales que no cobra

ran a los adjudicatarios alcabalas ni derechos por terrenos 

con valor menor de 200 pesos, y que el pla=o de tres meses 

<71) Ibid 1 p. 245. 
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para realizar el cambio de propietario no se aplicara a 

ellos~ sino que la pérdida de sus derechos sobre las tien-as 

debia ser mediante renuncia expresa que constara en la 

escritura que otorgara la propiedad a otra persona, habién

dose enterado el renunciante de las disposiciones que 

regulaban la venta del inmL1eble <esto es, la Ley Lerdo y su 

reglamento>. 

El sentido del decreto del 25 de junio de 1856 

<Ley Lerdo) fue ratificado por el articulo 27 de la 

Constitución de 1857, que a continuación se transcribe: 

1'Art. 27.- La propiedad de las personas no puede 

ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utili

dad p~1bl ica previa indemni zac:ión • 

. La ley determinará la autoridad que deba hacer la 

expropiación y de los requisitos con que ésta haya de veri

ficar-se. 

Ninguna corporación civil o eclesiástica, cual

quiera que sea su carácter, tendrá capacidad legal para 

adquirir en propiedad o administrar por si bienes raíces, 

con la única excepción de los edificios destinados inmediata 

y directamente al servicio u objeto de la institución". 

La Ley Lerdo y la Constitución de 1857 crearon las 

bases para que en el po1-fi1-iato las comunidades indígenas 

terminaran de ser despojadas. La utilidad de la Ley Lerdo 

para los fines que se propuso el dictador se deduce de las 

61-denes que éste dictó en 1888 y en 1902 en el sentido de 
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que se die1-a cabal cumplimiento a aquélla, con la clara 

finalidad de que las tierras que se obtuvieran quedaran en 

manos de caciques apoyados poi- Dia:z: y de inversionistas 

extranjeros. 

Asimismo, se complementó lo anterior con la colo-

nización de territorios que hasta entonces hablan estado en 

manos de comunidades indómitas como las de los yaquis y 

mayos, dicha colonización se hizo de manera violenta, con el 

apoyo del ejército federal (?2). 

6.3.- El liberalismo de las Constituciones decimo-

nónicas.- Ni en la Constitución de 1857, ya comentada, ni 

su antecedente: la Federal de 1824, se puede encontrar 

disposición alguna de la que se desprenda algún intento de 

protección de las clases débiles de México; esta omisión es 

deliberada y se fundamentó en la idea del igualitarismo a 

ultranza que se pretendió aplicar por los legisladores que, 

embebidos en teorias venidas de Europa y Estados Unidos. 

pensaban que sólo con un tratamiento de igualdad fa1-mal se 

lograría integrar a nuestro pais al grupo de naciones 

desarrolladas. 

Acerca de la Ley Lerdo, Guillermo Margadant ex-

presó que " ••• es el ejempla de coma leyes bien intencionadas 

pueden resulta1- catasb-óficas para el pais, por el hecho de 

basarse en consideraciones ideológicas abstractas, y no 

· (72) Gouy Gilbert, Cecile: "Una resistencia india: los ya
quis11, primera ediciOn, México, I.N.I., 1985, p. 74. 



tomar en cuenta suficientemente la realidad concreta del 

medio social en que se trabaja 11 <73). 

La Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, de 4 de octubre de 1824, que fue la que configuró 

las bases formales de la República Mexicana, en la materia 

que tratamos, que es la de las comunidades indígenas, pade-

ció el defecto de ser una copia de oti-as, especialmente la 

de los Estados Unidos de América. lo que orovocó el divorcio 

entre la realidad del naciente pa!s y su Constitución far-

mal. Al respecto, Margadant menciona que el problema indige-

nista •• ••• tanto en su aspecto de la tenencia de la tierra, 

como en el de la educación de los indios, y su incorporación 

a la nación, no fue mencionado: se olvidó que los problemas 

económicos, educativos y sociales, no sólo los politices, 

eran los importantes para el México de entonces (como lo son 

para el de hoy)" (74). 

Ambos textos constitucionales (el de 1824 y el de 

1857>, pero especialmente el segundo, en el cual, seg1.ln Ma. 

del Refugio González, se plasmaron los principios básicos 

del liberalismo politice y económico (75>; pretendieron ser 

para las comunidades indigenas sendas "actas de defunciónº, 

elaboradas y firmadas por hombres determinados a acabar con 

"el duro yugo de la comL1nidad 11
; también definido en esa épo-

ca como ''el vicio de la comunidad''. 

(73) Margadant S., Guillermo F.: op cit, p. 164. 
(74) !bid, p. 141. 
<75) González, Ma. del Refugio: "Constitución Política de la 
República Mexicana, de 1857 11

, dentro de la obra: "Dicciona
rio Jurídico Mexicano 11

, tomo III, p .. 270. 
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Es obvio que no lograron su cometido: las comuni

dades indígenas, determinadas a seguir existiendo, lograron 

sobrevivir, pero !que precio tan alto tuvieron que pagar!, 

sobre todo en atención a que las mencionadas constituciones 

dejaron completamente desprotegidas a las etnias en contra 

de los abusos del régimen porfirista, dedicado a la más 

brutal explotación y represión de las clases débiles y a la 

concesión de amplisimos privilegios a los latifundistas y 

capitalistas, nacionales y extranjeros. 
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CAPITUl..O 11 

SITUACION EN l..A ACTUALIDAD DESDE l..OS PUNTOS DE VISTA1 

•> GEOGRAFICO 

bl ECONOMICO 

el SDCIO-POLITICO 

dl JURIDICO 



ACLARACION: En este capitulo se hace un recorrido 

por los distintos aspectos de la situación de las 

comunidades ind1genas de México, considerando, para efectos 

de estructuración de esta tesis, que la etapa citada 

comienza a partir de 1917, aho en que se concretó la Consti-

tución Política que en la actualidad rige la vida de nuesti-a 

nación. 

a) Situación en la actualidad desde el punto de 

vista geográfico. 

Los censos de 1980 dieron a conocer el hecho de 

que prácticamente en todas las entidades federativas de 

nuestra República estan asentados miembros de al menos una 

etnia, y si bien en todas son minoría, en algunas la propor-

ci6n es muy importante, como en Vucatán C46.06Y.>, Oa>:aca 

(39.4BY.l, Quintana Roo (36.62Y.l y Chiapa$ (26.b3Y.l; aunque 

en otros la presencia indigena es muy peque~a en comparación 

a la mestiza. 

Su amplia distribución conlleva un variado entorno 

geográfico: "Los diferentes grupos de indios que pueblan la 

República Mexicana viven, trabajan, sufren y esperan en 

regiones que tienen las más variadas calidades" (1). 

SegL'm un criterio lingl'1istico C2), los grupos in-

dlgenas de México se dividen en cuatro: 

1.- Jaca-Meridional. 

<1> Mac Lean y Estenós, Roberto: op cit, p. 45. 
(2) Scheffler, Lilian: "Grupos indígenas de México 11

, tercera 
edición, México, Ed. Panorama, 1988 ~ p. 19. 
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2.- Dtomangue. 

3.- Nahua-Cuitlateco. 

4.- Maya-Totonaco. 

Estos grupos abarcan a su vez dive1-sas etnias, que 

por regla general habitan en la misma región de la Repübli

ca., aunque e>:cepcionalmente podemos detectar grupos muy 

alejados geográficamente de sus similares. 

El grupo Jaca-Meridional está formado por los pai

pai, cochimies, kiliwas, cucapás, seris, tequistlatecos <o 

chontales de Oa>:aca> y tlapanecos. Las primeras cinco etnias 

habitan en la península de Baja California y Sonora, en re

giones secas y erosionadas. Las dos Ltltimas se hallan en 

Oa:.:aca y Guerrero, en la sierra y la costa. 

El grupo Otomangue se forma con los pames, chichi

mecas, otomies, mazahuas, matlatzincas, ocuiltecos, mazate

cos. popolocas, ixcatecos, chochos, mixtecos, cuicatecos, 

triques, amuzgos, chatinos, zapotecos, chinantecos y huaves. 

Habitan en el centro del pa!s, en los estados de San Luis 

Potosi, Querétaro, Guanajuato, Hidalgo, Veracruz, Puebla, 

Michoacán, Tlaxcala, Morelos, México y Guerrero, en ambien

tes en su mayoria áridos o semiáridos y escabrosos <serra

nos>, aunque algunos habitan tierras más fértiles. 

El grupo Nahua-Cuitlateco se integra par los papa.

gas, pimas, tepehuanes del norte, tepehuanes del sur, ya

quis, mayos, tarahumaras (rarámuris), guarijios, caras, hui

choles y nahuas. Se ubican en los estados de Sonora, Chihu:3.-
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hua~ Durango, Nayarit~ Sinaloa y Jalisco: por lo que hace a 

los nahuas~ que con-forman el grupo más numerosa y extendido 

de México, hab1 tan en Puebla, Veracruz, Hidalgo~ Gueri-ero, 

San Luis Potosi, Tlaxcala, Morelos, México, O.:rnaca, Jalisco, 

Michoacan y el Distrito Federal. 

Los nahuas, por su número y dispersión, habitan en 

entornos geográficos muy variados. los otros de este grupo 

habitan en areas muy accidentadas y de clima extremoso, es

pecialmente en algunas partes de la Sierra Madre Occidental. 

El grupo Maya-Totonaco está compuesto por los 

huastecos, mayas, lacandones, chontales de Tabasco, chales, 

tzeltales, tzotziles, toJolabales, chujes, jalaltecos, ma

mes, motozintlecos, mixes, popolucas, zoques, totonacas, 

tepehuas y purépechas (tarascos). Pueblan los estados de San 

Luis Potosi, Veracruz, Tamaulipas, Hidalgo, Yucatán, Quinta

na Roo, Camoeche, Chiapas, Tabasco, Oaxaca, Puebla y Michoa

cán. Habitan tierras de diversas altitudes, pero por lo ge

neral muy húmedas, algunas de ellas selváticas. 

Hay otras dos etnias que no se encuadran en ningu

no de los grupos mencionados: la de los kumiais y la de los 

kikapús, la primera habita en el noroeste de Baja California 

y la segunda en el norte de Coahuila. 

Cabe hacer notar que la mayoría de las grL1pos in

digenas habita en territorios de dificil acceso, mucho~ de 

ellos áridos o semiáridos y de dificultosa explotación, aun

. que se contara con técnicas modernas. 
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Esta ubicación geográfica de las etnias ha sido 

propiciada en gran parte por la expansión de la sociedad 

blanca y mestiza, misma que al irse extendiendo ha desaloja

do a los indios de las tierras más feraces, en un proceso 

que se inició desde la Conquista y que prosigue hasta nues

tros dias, por distintos medios. 

La construcción de presas ha sido, paradójicamen

te, un factor negativo para el contorno geográfico de muchas 

etnias, por ejemplo: la fertilidad de las tierras de los ya

quis se vió menoscabada por la construcción de tres presas 

que redujeron el caudal del ria Yaqui; los mazatecos fueron 

expulsados de su lugar de origen en Oaxaca al construirse la 

presa 11 Miguel Alemánº y 40,000 nahuas de Guerrero están en 

riesgo de perder sus tierras por un proyecto de la Comisión 

Federal de Electric:idad para construir una presa hidroeléc

trica en el rio Mezcala CAlto Balsas). 

También los bosques y las selvas se encuentran en 

peligro de ser destruidas~ y la política gubernamental, le

jos de evitar el desastre~ ha contribuido a que éste ocurra, 

permitiendo a los talamontes enplotar· irracionalmente los 

bosques y a PEMEX acabar con grandes extensiones de selva. 

b) Situación en la actualidad desde el punto de 

vista económico. 

Las comunidades indígenas forman uno de los secto

res más débiles de la sociedad nacional; muchas de ellas 

sólo tienen una economia de subsistencia, aunque no se puede 
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generali=ar, dado el gran número de etnias y los distintos 

ento1-nos geográf ices, unos más favo1-ab les que otros, as! 

como el distinto grado de adaptación a las técnicas modernas 

de producción. 

Las etnias basan su economía principalmente en la 

producción agropecuaria de autoconsumo, la caza. la pesca, 

la recolección de frutos silvestres, el trabajo asalariado, 

la explotación forestal, la producción de artesanías y el 

comercio de pequehos excedentes. 

En lo referente a las técnicas de producción, 

éstas son simplisimas. Esta sencillez, muy acusada al sobre-

venir la Revolución de 1910, sigue vigente en nuestros dias, 

siendo excepcionales las comunidades indígenas donde se usa 

tecnologia moderna, como las de los mayos y yaquis <3>. 

Las tierras cultivadas por las etnias son en sLt 

mayoría de tempo1-al. 

Las técnicas usadas son de tres niveles: 

1.- ~1 de tecnología precortesiana. 

2.- El derivado de la época colonial pre-indus-

trial. 

3.- El moderno. 

La mayoría de las comunidades se encuentra en los 

niveles primero y segundo (4). 

< 3 > Aguirre Beltrán, Gonzalo y Pozas A., Ricardo: 11 Insti tu
ciones indígenas en el México actual 11

, en 11 La politica indi
genista en México", tercera edición, México, I.N.I., t. II, 
p. 97. 
(4) !bid, p. 109. 
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Otra actividad económica es la de la producción de 

artesanías. pero gran parte de los beneficios quedan en 

manos de intermediarios. quienes aprovechan la necesidad y 

falta de 01-ganización de los artesanos para comprar a pre-

cios muy bajos los productos. 

La comercialización directa de pequeNos eHcedentes 

se lleva a cabo por medio de mercados locales <tianguis>, en 

donde se comercia mayormente con productos agrícolas, 

ganaderos y artesanales (5). 

En el aspecto económico, una de las mayores trabas 

para el desarrollo de las comunidades indígenas lo han cons-

tituido los mestizos: caciques e intermediarios monopolistas 

han hecho del "statu qua" SLt modus vivendi. Eso ha provoca-

do, irónicamente, que en zonas muy deprimidas se encuentren 

precios del doble o triple que en las ciudades C6). 

oti-a aspecto muy impo1-tante de la econom.ia de las 

etnias lo constituye el trabajo asalariado: practicamente en 

todas las comunidades existen miembros que, por temporadas o 

perman~ntemente, realizan migraciones a las ciudades; a las 

plantaciones propiedad de blancos y mestizos e incluso al 

extranjero para emplearse y con ello procurarse ingresos que 

complementen su muchas veces insuficiente producción 

(5) Valencia, Enrique: ''Mercados y artesanias indigenas: 
construcción de la identidad nacional'', entrevista realizada 
por Andrés OrtL: para "Mé::ico indígena". Mé>:ico, 1.N.1., 
sep-oct, 1986, num. 12, p. 17. 
(6) Masferrer Kan, Elio: "Coyotes y coyotitos: Cambios en 
los sistemas de intermediación en la Sierra Norte de Pue
bla", en 11 Mé>:ico indígena", Mé>:ico, I.N.I., sep-oct, 1986, 
num 12, p. l 4 • 
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ag1-opecuar ia. 

Esta situación complica el problema~ puesto qu~ se 

hace dificil prever como se pod1-an hacer valer los derechos 

de grupos cada vez más dispersos~ aculturados e integrados a 

la vida de algunas ciudades. 

En la actualidad, los indígenas se encuentran ante 

Ltna disyuntiva económica que puede devenir en su desapari-

ción: pe1-manece1- en sus lugares de origen y pe1-ecer de 

hambre o trasladarse fuera de la región en la que habitan y 

terminar disgregándose lentamente. 

Luis Pazos propone una solución: pretende la desa-

parición del Instituto Nacional Indigenista <I.N.I.> para 

que el presupuesto de este organismo 11 
••• se utilice para 

construir o mejorar los caminos hacia los pueblos indígenas 

más atrasados de México. En esa forma ••. los ayudaremos a 

integrarse a las ventajas (y desventajas> de la civiliza-

ción" (7). 

Para Francisco Gomezjara, esta política es preci-

samente la que propiciará a fin de cuentas la desaparición 

de las etnias: 11 
••• el propio crecimiento capitalista exige 

ampliar sus radios de acción en forma directa y estandari-

zante, obligando a las comunidades a incorporarse al modelo 

de la sociedad de consumo. Con ello, el desmemb1-amiento de 

las comunidades -pese a las denuncias publicadas- resultet 

(7) Pazos, Luist 11 Hacia dónde va Salinas", tercera impre
sión, Mé>dco, Ed. Diana, 1989, p. 183. 
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algo inexorable'' (8). 

e> Situación en la actualidad desde el punto de 

vista socio-politice. 

No todas las comunidades indigenas se encuentran 

exactamente en la misma situación, ya que existe gran 

diversidad, pese a la cual, hay algo que identifica a todas 

las etnias; me refiero a sus problemas comunes, que son, 

entre otros: reducción y despojo de tierras camLmales, insu-

ficiencia de servicios médicos, excesiva intermediación ca-

mercial, degradación prog\-esiva de los suelos, deterioro 

acelerado del ambiente, migración y desarraigo, inadecuada 

atención institucional y debilitamiento de la organización 

interna de las comunidades (9). 

Asimismo padecen integración y aculturación forza-

das por el empuje occidental. 

El racismo y la discriminación a los indígenas es 

otro gran problema social: se tilda de "primitivas", 11 atra-

sadas'' e 1'inótiles 1
' a las etnias. 

En el dicho de Gonzalo Aguirre Beltrán, exdirector 

del Instituto Nacional Indigenista, aún persisten en nuestro 

pais formas coloniales de dominio que ni la Revolución de 

Independencia, ni la Refo1-ma, ni la popular de 1910 han 

podido elimina1- <10>. 

(8) Gomezjara, Francisco: 11 Sociologia 11
, décima edición, 

México, Ed. Porrúa, 1983, p. 210. 
(9) Rojas, Sergio: 11 El indio como problema", ensayo publica
do en "El Universal", 11 al 16 de mayo de 1986, sección 
"Cultural 11

• 

(10) García, Gaudencio: "Aún persisten formas coloniales de 
dominio", en "El Universal", 5 de octubre de 1989. 
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Pod1-ia espera.1-se que el sistema democrático <o 

seudodemocr"'tico> me~:icano fuei-a un apoyo pa.1-a que las 

etnias salieran de su estado de subordinación, pero en 

realidad no es asi, ya que por el contrario ha coadyuvado a 

perpetuar una situación de la cual es beneficiario. 

Otro gran obstáculo que enfrentan las etnias es el 

del alcoholismo, el cual en la mayor parte de ellas está muy 

generali~ado. Este problema tiene sus raíces en la época 

colonial, en la cual cambió el oatr6n óe consumo del alcohol 

de ceremonial a compulsivo, teniendo como factores contribu-

yentes: miseria, falta de oportunidad en el empleo y falta 

de diversiones. El alcohol se ha usado como medio de domina-

ción por hacendados, autoridades civiles y religiosas (11). 

Nuevamente se ha mencionado a la Iglesia como 

elemento pernicioso para las etnias; hay más: Gomezjara nos 

dice que lü explotación del indio se da no sólo por los ca-

pitalistas y el mismo gobierno, sino también oor la Iglesia. 

entre otras formas a través de las misiones~ por medio d~ 

las cuales a través del tiempo, los sacerdotes han pugnado 

por 11 
••• europeizar -imponiéndoles dioses blancos y ritos in-

comprensibles- en detrimento y discriminación de sus propios 

valores y necesidades. Con ello estimulan su autoimagen im-

puesta desde la Colonia. de considerarse seres inferiores. 

indignos de expresar sus propias ideas y cultura. La Iglesia 

( 11) Berruecos Vil la lobos. Luis: ºEl consumo del alcohol en 
algunos grupos indigenas;,, en "El alcoholismo en México", 
segunda edición, México, Ed. Nuestro Tiempo, 1985, pp. 138, 
149 y 151. 

69 



absorbe de estas comunidades trabajo, productos y servicios 

a cambio de ninguna o escasa 1-emuneración. Impulsa ••• el 

espiritu suntuario y faraónico que desperdicia los exiguos 

recursos, reforzando en cambio, la reoresión se:-:ual, 

familiar y social existente'' (12). 

Desde el punto de vista oficial, expresado a tra-

vés del indigenismo, la solución a la problemática que re-

presentan los indigenas es la de integrarlos a la sociedad 

nacional por medio del mestizaje, el cual, sin embargo, ha 

implicado la adquisición de los rasgos más negativos de la 

sociedad occidental: proletari=ación, lumoenproletarización, 

marginación y desculturación <13>. 

Para Alfonso Caso, la t'.mica solución al problema 

indigena era ésta: "Hay que incorporar a las comunidades in-

digenas a la gran comunidad mexicana ••• •• C14). 

Pe1-o, nos dice Rodol fo Stavenhagen ~ esta preten-

~ión de integración está viciada por una visión parcial, 

unilateral: .,Para que haya unidad e identidad nacional, se 

exige que el indígena deje de ser indígena y adopte el mode-

lo de la clase dominante: Si bien esto se llama progreso, 

modernización, incorporación, unidad nacional a mexicaniza-

ción, de hecho quiere decir que el modelo nacional es el del 

grupo dominante y que las masas dominadas tienen que dejar 

(12) Bomezjara, Francisco: op cit, pp. 209 y 210. 
(13) Barre, Marie-Chantal: "Ideologias indigenistas y 
mientes indios", 2a. edición, México, Ed. Siglo XXI, 
PP· 13, 33 y 34. 
(14) Caso~ Alfonso: 11 Indigenismo 11

, primera edición, 
I.N.I., 1958, p. 52. 

movi-
1985, 

México, 
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de ser lo que son" (15>. 

La visión limitada de los gobiernos pos1-e•1olucio-

narios propicio que a todo lo que fuera diferente se le 

considerara obsoleto o inútil: ''El Estado, identificándose a 

si mismo como la nar:ión, confundiéndose con ella, entendió 

como "cultura nacional" sus propias percepciones y aspira-

cienes y se empef'tó, con vigor sin p1-ecedentes, en implantar 

ese disef'fo entre los mexicanos" < 16). 

Para Luis Villero~ el reconocimiento entre indios 

y mestizos no ha sido recip1-oco: 11 El mestizo, con todos los 

valores que representa, es fin tanto ante si mismo como ante 

el indio; pero éste es sólo medio, medio para la realización 

de la final unidad y convergencia en el mestizaje. El indio 

reconoce al oti-o como fin, pero no es reconocido a su vez 

por éste. Solo se admite la existencia del indio en cuanto 

cumpla ese papel. Se reconoce su capacidad de trascendencia, 

pero no para que se erija a si mismo como fin, sino sólo pa-

ra que sea capaz de aceptar constantemente el fin que el 

ot1-o le otorga. Se la reconoce para encadena1-la inmediata-

mente a la afirmación del otro, para ligarla a la aceptación 

del ser que en él _revela el otro 11 (17). 

( 15 > Stavenhagen, Rodal fo: 11 La participación histórica del 
indio: historia de un despojo'', entrevista realizada por M~
ria Celia Arzate, publicada en "México indigena", I.N.I., 
México, marzo-abril, 1987, num. 15, a~o III, pp. 4 y 5. 
C16> Esteva, Gustavo: 11 Las naciones indias en la nación me
xicana11, en "México indigena", I.N.I., México, mayo-Junio, 
1987, num. 16, af1o III, p. 5. 
C17) Villero, Luis: "Los grandes momentos del indigenismo en 
México", primera edición, México, S.E.P., 1987, p. 189. 
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Sólo hasta hace poco las comunidades indigenas han 

proc:ui-ado expresarse a través de organizaciones netamente 

indias, las cuales se desenvuelven en cuati-o niveles: local, 

regional, nacional e internacional. F'ero su fuer;:c:i como g1-u

pos de presión aLln es relativamente escasa, encontrándose 

con los prejuicios y la ignorancia.de la sociedad ''civiliza

da" como los p1-incipales obstáculos a vence1-. Además de que 

en ocasiones han sido victimas de SLlpLtestos representantes 

de sus intereses, que en la realidad se han dedicado a sacar 

provecho pa1-a si mismos de su supuest.::t representatividad, 

buscando y obteniendo puestos politices. 

d.\ Situación en la actualidad desde el punto de 

vista jur1dico. 

Con posterioridad a la Revolución de 1910 no se ha 

promulgado ordenamiento legal alguno que reconozca que las 

comunidades indJgenas son, en SLl calidad de tales, titula1·es 

de derecho alguno, pues a pesar de que ya en la Constitución 

mexicana de 1917 se dió cabida a las llamad~s garantías 

sociales, se pretendió que para los ind!genas basta1· !an los 

derechos subjetivos que como individuos les reconoce nuesb-¿i 

actual Carta Magna. 

La práctica consistente en que los indlgenas re

c lama~en conJuntamente decisiones de las aut~. idades que les 

favoreciesen propició sin embargo qL1e entre 1934 y Í951 se 

una serie de acuerdos relativos a casos 

perticulares en los cuales se resolvia o se pretendía resol-
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ver alguna demanda especifica de una etnia en especial. pera 

siempre con ese carácter limitado a un solo grupo comunita

rio. 

Asimismo, para la atención de los asuntos indíge

nas se creó en primer lugar, por medio de la Ley de 30 de 

diciembre de 1935, el Oepa1-tamento Autónomo de Asuntos In

digenas, que posteriormente, por medio de la Ley de 3 de di

ciembre de 1946, fue transformado en la Dirección General 

de Asuntos Indigenas, dependiente de la Secretaria de Edu

cación Pública <S.E.P.). Por medio de la Ley de 10 de no

viembre de 1948 se crea el Instituto Nacional Indigenista 

<I.N.I.>, teniendo como funciones las delimitadas oor el 

articulo segundo: 

"Art. 2g,.- El Instituto Nacional Indigenista des

empeNa las siguientes funciones: 

I . Investigará 

nücleos indigenas del pais; 

los problemas 1-elativos a los 

I I. Estudiará las medidas de mejo1-amiento que 

requieran esos núcleos indigenas; 

III. Promoverá ante el Ejecutivo Federal, la apro

bación y aplicación de estas medidas; 

IV. Intervendrá en la reali=ación de las medidas 

aprobadas, coordinando y dirigiendo, en su caso. la acción 

de los órganos gubernamentales competentes; 

V. Fungirá como cuerpo consultivo de las Institu

ciones oficiales y privadas, de las materias que. conforme a 

la presente ley, son de su competencia; 
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VI. Difundirá, cuando lo estime conveniente y por 

los medios adecuados, los resultados de sus investigaciones, 

estudios y promociones, y 

VII. Emprenderá aquel las obras de mejoramiento de 

las comunidades indígenas, que le encomiende el Ejecutivo, 

en coordinación con la Dirección General de Asuntos Indige-

nas." 

Como se puede apreciar, sus funciones son mei-amen

te de estudio de los problemas indigenas y de proposición de 

las medidas a tomar, ya que para emprender acciones directas 

de solución a dichos p\-oblemas, está sujeto a la encomienda 

previa por parte del Ejecutivo Federal, tal y como lo manda 

la fracción VII del articulo 2g de la Ley quo lo creó, lo 

cual, aunado a la penuria de recursos económicos y a la 

ineficiencia en la utilización de dichos recursos, ha 

limitado su accionar a obedecer, en última instancia, las 

órdenes del Ejecutivo Fede1-al, las cuales generalmente han 

sido producto de situaciones coyuntura les y de poli ticas 

demagógicas y falsamente populistas, tendientes a favorecer 

la j.magen del 11 ungido 11 en turno. 

También cabe destacar que se ha limitado la 

solución de los problemas indígenas a la aplicación del mar

co legal vigente, que en maleria indlgenR padece grandes 

limitaciones y lagunas. 

Con la Constitución Política de 1917. misma que 

hasta la fecha nos rige~ inicia una nueva etapa de igualdad 

teó1·ica. a•~nque para las comunidades indígenas la situaciór1 
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sigue siendo la misma, en muchos sentidos, que la que preva-

leció en épocas anteriores. 

Según Mac Lean, la igu~ldad constitucional ha 

resultado en la práctica perJudicial para el indio, porque: 

11 
••• 10 ha entregado inerme al abuso, vilipendio y despojo 

que contra él han perpetrado y siguen perpetrando los mesti-

zas y los blancos" ( 18). 

Para Héctor Diaz Polanco, el carácter de igualdad 

formal planteado por nuestras leyes es contrario al propósi-

to de igualdad real, debido a la existencia de grupos socio 

culturales que han sido sometidos durante largos periodos a 

condiciones de opresión y discriminación (19>. 

La causa de tal contradicción, esto es, que un 

cuerpo de leyes que propugna la igualdad devenga precisamen-

te en lo contrario: la desigualdad, la trata de explicar 

Hugo Miguel Ayala cuando manifiesta que la juridicidad occi-

dental se sustenta en relaciones entre iguales, lo cual en 

la práctica nacional no es cierto, por la gran diversidad de 

grupos étnicos existentes, misma que impone la necesidad de 

que no se use un solo cartabón legal impuesto por un grupo a 

los demás, sino que las relaciones entre desiguales deben 

regirse por normas que permitan a las desventajas ser susti-

tuidas por otros factores decisivos que aseguren la 

consecución de la aspiración sup,~ema de la ley, es decir la 

C18> Mac Lean y Estenó9, Roberto: op cit, pp. 139 y ss. 
C19) Diaz Palanca, Héctor: op cit, p. 22. 
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justicia~ según la razón del bien comLm (20). 

Diaz Polanco coincide con lo anterior al declarar 

que la necesidad de resolver el problema étnico-nacional 

respor1de a un principio de justicia, mismo que no es posible 

alcanzar en las condiciones actuales, ya que la mayor parte 

de los Estados nacionales (entre e.llos México) no reconocen 

a las etnias como sujetos de derechos especificas <21). 

Al respecto nos dice Stavenhagen: "En Mé::ico~ los 

pueblos indigenas no tienen estatuto jurídico: Si bien esa 

ausencia se justifica en nombre de la igualdad jurídica de 

todos los mexicanos, en realidad puede decirse que ha vulne-

rada los derechos humanos colectivos e individuales de las 

etnias indígenas" (22>. 

La falta de reconocimiento legal de los derechos 

históricos de las comunidades indígenas ha propiciado que 

las mismas se encuentren en un estado de indefensión, pL1es 

el Estado sólo acepta que aquéllas practiquen sus costumbres 

mientras éstas no entren en conflicto con el Derecho positi-

va, planteándose un serio problema cuando las normas de 

control social indígena si contravienen los ordenamientos 

legales e:-:istentes. 

<20) Miguel Ayala, Hugo: 11 Etnicidad y juridicidarl'', en ''Mé
xico indigena'', M~xico, I.N.I., nov-dic, 1988, num. 25, a~o 

IV, p. 24. 
<21> Diaz Polanco, Héctor: op cit, pp. 21 y 23. 
(22) Stavenhagen, Rodolfo; "Los derechos humanos de los pue
blos indios", en la obra "Instituto Nacional Indigenista: 40 
ahos", primera edición, México, Instituto Nacional Indige
nista, 1988, p. 256. 
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La inviabilidad de las soluciones jurídicas obliga 

a las indios a tomar otros rumbos para ejercer sus derechos 

históricos y sociales. Este arraigado problema ha propiciado 

la duplicidad de autoridades en las ~onas indígenas: por un 

lado la autoridad legalmente constituida y por otro la 

autoridad tradicional~ que recae generalmente en los ancia-

nos y los ''principales'' de la comunidad (no confundir con 

los caciques>. Es obvio que el indigena prefie1~e recurrir a 

una autoridad por él plenamente reconocida, que aplicará las 

normas que conoce y acepta; a despecho de una autoridad 

municipal o estatal que representa y defiende los intereses 

del grupo en el poder y que pretende aplicarle coercitiva-

mente normas juridicas que le son desfavorables o desconoce. 

Esa es una de las causas de que los indigenas, al 

verse involucrados en procesos penales se vean inermes ante 

la 11 justicia occidenlal 11 que no toma en cuenta sus 

circunstancias particulares <23>, ya que en el Derecho Penal 

el indigena es acusada~ procesado y juzgado en un idioma que 

no entiende, sobre hechos que en su comunidad tienen valora-

cienes distintas <24>. 

Recientes reformas a los Códigos de Procedimientos 

Penales Federal y para el Distrito Federal, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1991, han 

(23) Lagunas Cerda, Horacio: "La justicia entre los tarahu
maras", en 11 México indigena", México, I.N.I., nov-dic, 1988, 
num. 25, afio IV, p. 53. 
(24) 0ómez, '1agda: ºDerecho consuetudinario indigena 11

, en 
11 M1hcico indigena 11

, México, I.N.I., nov-dic, 1988, num. 25, 
afio IV, p. 3. 
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incluido la obligación de los jueces penales federales y del 

fuero común de poner al servicio de los indígenas que no 

hablen espafiol, y que se vean involucrados en procesos pe

nales, un traductm- que conozca su lengua. 

Dichas reformas, que reflejan el atraso con que 

se empiezan a tomar en cuenta las condiciones particulares 

de los indios, sólo contemolan una parte muy limitada del 

problema, ya que se pasa por alto el hecho de que acciones 

tipificadas como delitos por las normas jurídicas vigentes~ 

no son vistas como tales por muchos indigenas (25). 

Mientras no se solucionen tales contradicciones, 

las comunidades indigenas no tendrán garantizada su supervi

vencia, es por eso que se hace necesaria la creación de una 

garantia constitucional en pro de la autodeterminación de 

las etnias. 

E~iste un proyecto de reforma al articulo 4g cons

titucional, el cual fue difundido por el gobierno federal en 

los últimos meses del ario 1989~ bajo el titulo: "Propuesta 

de reforma constitucional para reconocer los derechos cultu

rales de los pueblos indigenas de México", en donde se pro

puso agregar al articulo 4g constitucional los siguientes 

pArrafos: 

"La nación me~:icana tiene una compo-r.ición étnica 

plural, sustentada fundamentalmente en la presencia de lo5 

pueblos indígenas de México. Las constituciones de los 

(C!5l Loe cit. 
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estados y las leyes y ordenamientos de la Federación y de 

los estados y municipios, establece1-án las noi-mas. medidas y 

procedimientos que protejan, preserven y promuevan el 

desarrollo de lenguas, culturas, usos, costumb1-es y formas 

especificas de organización social de las· comunidades indi-

genas que correspondan a su competencia, en todo aquello 

que no contravenga a la presente Constitución. Las referidüs 

disposiciones serán de orden público e inte1-és social. 

"La ley establecerá los pi-ocedimientos que asegu-

ren a los indigenas el efectivo acceso a la jurisdicción del 

Estado. En los juicios de orden federal y local, en las que 

un indigena sea parte, se tomarán en consideración sus prác-

ticas y costumbres juridicas durante todo el proceso, y al 

resolver sobre el fondo del asunto" (26). 

El jueves 20 de diciembre de 1990 se publicó en el 

rotativo ''El Universal 1
', una entrevista periodística a Gui-

llermo Espinoza Velasco, responsable de la Di1-ección de Pro-

curación de Justicia del Instituto Nacional Indigenista, en 

la cual éste declaró que aunada a la publicación de la pro-

puesta de reforma antecitada, se realizó una consulta infor-

mal donde se recabó la opinión de cerca de dos mil personas 

de las cuales el 40Y. de los consultados eran indígenas o re-

presentantes de organi~aciones ind!genas, obteni~r1dose los 

C26) Comisión Nacional de Justicia para los Pueblos Indige
nas de México del Instituto Nacional Indigenista: 11 Propues
ta para reconocer los derechos culturales de los pueblos 
indigenas de Méxic:o 11

, publicada en 11 El Universal 11
, el 11 de 

octubre de 1989. 

ESTA IT~fS rr~ ~-st 

SALIR ii ~ ~~it.CA 

79 



siguientes resultados: " .•• 9BX estuvieron de acuerdo en que 

se hicieran cambios a la Constitución. Una parte de ellos 

opinaron que el texto era adecuada; otra opinó que faltaban 

algunas consideraciones; los demás no escribie1-on sobre un 

texto especifico sino cuales deberian ser los principios que 

se vieran reflejados. Algunos consideraron que se deberían 

modificar también los articulas 3, 27 y 115; existió una 

pi-opuesta de transformar 15 articules constitucionales en 

paquete. El 2X restante se manifestó en contra de cualquier 

modificación. Entre las explicaciones llamaron el hecho de 

que la Constitución declara a todos los me::icanas iguales, 

sola debería de hacerse cumplir la ley; en otro extremo 

ciertas personas consideraron que la propuesta e1-a demagógi-

ca 11 (27>. Agregó Espinoza Velasc:o que la propuesta fue 

entregada el 7 de marzo de 1990 al titular del Poder Ejecu-

tivo Federal con el texto original inmodificado. aunque 

ane~ando las consideraciones vertidas en la encuesta, para 

ser valoradas junto con la propuesta. 

A continuación expreso mi critica personal a dicha 

propuesta: 

1.- Si bien constituye ésta un avance al demostrar 

una actitud más abierta del Estado hacia la situación de las 

comunidades indígenas~ se trata de una pi-opuesta tímida e 

incompleta, toda vez que se limita a reconoc.e1- los de1-ec:hos 

C27> Flores Martinez, Osear <entrevistador): "Ménico pais 
pluricultural 11

, en 11 El Universalº, México, D.F., 20-dic-90, 
sección ''Cultural'1

• 
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culturales de las comunidades indígenas~ pero soslaya la 

necesidad de la existencia de condiciones mate1-iales que 

permitan a éstas trascender. esto es. falta un reconocimien

to de su derecho a vivir en los territorios que tradicional

mente han habitado, y en condiciones que les permitan una 

subsistencia digna; lo cual impedirla que en los casos de la 

ejecución de proyectos de desarrollo que no las tomen en 

CL1enta se les desarraigue de sus tierras, como en el ejemplo 

de la presa proyectada para ser construida en San Juan Te

telcingo, Guerrero, que sepultarla bajo las aguas los ten-e

nes de 40,000 indígenas nahuas de la región; o el caso de 

los indios yaquis, que sin perder sus tierras, vieron la 

productividad de las mismas considerablemente disminuida por 

la construcción de tres presas en el rio Yaqui. También se 

impedir ia la depredación que sufren las etnias en sus bos-

ques y selvas a manos de voi-ac:es caciques e inversionistas 

que explotan en forma indiscriminada y destructiva, con el 

apoyo de autoridades corruptas e incluso el de las armas, 

las riquezas naturales que corresponden a aquéllas. 

2.- En el aspecto cultural, si bien la propuesta 

pretende reconocer los derechos de las etnias, lo hace como 

si las mismas fueran "islas", aisladas y ajenas al resto de 

nuestra sociedad; les da un tratamiento de "c:ul turas de mu·

seo11 ~ pasando poi- alto la necesidad de que todos los me>:J.ca

nos tomen conciencia de las aportaciones de las comunidades 

indigenas a la cultura nacional, y no sólo recalcando los 
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logros de las civilizaciones prehispánicas como la olmeca, 

teotihuacana, mixteca, zapoteca, maya, azteca, etcétera, 

sino los de las culturas indias vivas, es deci1-,. que hace 

falta una educación rec!p1-oca, en la cual el Estado seria 

promotor, para que los mexicanos más occidentalizados, 

actualmente enajenados por patl-onel5 de cultura extranjeros, 

recuperen al menos parte de la identidad perdida, lo cual 

ayudarla a terminar c:on la discriminación '( racismo de que 

los indios son objeto por no parecerse a los modelos que la 

televisión y otros medios masivos de comunicación han im-

puesto a las otras clases de nuestra nación. 

3.- Al pretender reconocer solamente aquellas cos

tumbres y usanzas indígenas "que no contravengan a la Cons

titución11, se esta condicionando a las comunidades a se1-

el las mismas sólo en la medida en que se parezcan al resto 

de la sociedad. La Constitución y las leyes que de ella 

dimanan, deben prever que las comunidades indigenas son 

diferentes en muchos aspectos internos al resto de los mexi

canos y deben respetar esas diferencias; la medida la debe 

dar un acuerdo de voluntades y no la imposición unilateral 

de un sector de la población a otro. 

4.- Relacionado can todo lo anterior está el 

1-econocimiento, que la propuesta en comento omit'=', del de1-e

cho a mi juicio más trascendente: el d~ autodeterminación. 

Las comunidades indigenas, previa posesión de bases materia

les y sociales que les permitan una verd~dera igualdad ante 
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sus compatriotas blancos y mestizos, deben decidir por si 

mismas cual e5 el camino que han de seguir para su desarro-

1 lo futuro, y cuales serán sus relaciones con el 1-esto de le 

sociedad~ 

De lograrse estas condiciones, seria congruente la 

existencia en el futuro no inmediato. pero si a mediano o 

largo plazo, de municipios o incluso Entidades Federativas 

indigenas cuyos gobiernos. me atrevo a pronosticar, actua

rian con más patriotismo y dignidad que muchos de los actua

les funcionarios municipales y estatales, sujetos a la más 

abyecta subordinación a un poder central al que deben por 

"dedazoº, es decir, imposición, sus puestos politices y pre

bendas. 

En las palabras de Héctor Diaz Palanca, los Prin

cipios de democracia no deben ser aplicados Ltnicamente a 

componentes culturales, sino econ6micos, sociales y politi

ces de las etnias (28). 

Es nf?cesario que se p1-omulguen reformas a la Cons

titución y sus leyes reglamentarias que gn1-anticen una 

verdadera justicia y democracia no solo para las comunidades 

indígenas, sino para todas las clases sojuzgadas y oprimi

das. Cuando entran en conflicto la justicia y el derecho~ 

como es el caso que planteo respecto a las comunidades indi

genas, soju:!gadas por la omisión del Derecho Positivo pa1-a 

p1-otegerlas de los abusos de sus compatriotas, las canse-

(28) Diaz Palanca .• Hécto1-: op cit, p. 23. 
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c:uencias pueden ! legar a ser desasti-osas pai-a todos. Rec:or-

demos las palabras de Carnelutti: ''La e::periencia nos ensefia 

que no son ó.tiles ni duraderas las leyes injustas: porque, 

antes o después, más bien que en el orden desembocan en la 

1-evoluc:ión 11 (29). 

Vista desde una perspectiva histórica, la situa-

ción jurídica de las comunidades indigenas posterior a la 

Revolución de 1910, no difiere mucho de la existente con 

anterioridad a ese movimiento social, ya que en su afán 

igualitario, los constituyentes de 1917 evitaron mencionar a 

las etnias, muchas de las cuales participaron activamente en 

la lucha armada, la cual terminó para su desgracia con la 

"entronización" de caudillos como Obregón, asesino de cien-

tas de indios yaquis (30). 

Este igualitarismo constitucional <violado en la 

práctica continuamente por la clase en el poder) rropició un 

continuismo en la situación de riegación Jurídica de los 

derechos de las comunidades indígenas, ya qL1e al soslaya1- el 

reconocimiento de que Mé:-:ico es una nación pluriétnica y 

pluricultural, y no una nación dnicamente de blancos y 

mestizos, se subordinó a las etnias a·un proyecto de aplica-

ción coerci.tiva tendiente a la homogeneización social, impo-

niéndoles la condición d~ apego a un cuerpo de leyes que 

C29> De la c~tedra de Filosof !a del Derecho impartida en 
esta Universidad por el profesor Lic. Fernando Matence Sul
varán, semestre 2-88. 
(30> Gouy-Gilbert, Cecile: op cit, pp. 147 y 148. 
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tiende a desaparecer los elementos que las identifican. 

La cuestión principal es: ?merecen las comunida

des el reconocimiento legal de sus derechas históricos o 

deben atenerse únicamente a la normatividad Juridica vigen

te, que no les reconoce derecho alguno?, la respuesta debe 

ser en favor del reconocimiento, ya que de lo contrario se 

les estarla condenando a la desaparición, con lo que nuestro 

pais perderla una parte de si mismo. 

NOTA: poco antes de dar por terminada esta tesis, 

fue1-on pn1mu lgadas varias reformas a nuestra Constitución 

Politica, destacando para los efectos del tema que aqui se 

aborda las de los articulas 4Q y 27; el decreto que reforma 

al primero de los mencionados~ publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, se cita a 

continuación: 

"DECRETO 

LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y 

PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, AS! COMO DE LAS HONORA

BLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL 

ARTICULO 40. DE LA CONST!TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona un primer pári·afo al 

articulo 4o. de la Constitución Politica de los Estados Uni-
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dos Mexicanos, recorriéndose en su orden los actuales párra

fos primero a quinto, para pasar a ser segundo a sexto res

pectivamente, en los siguientes términos: 

ARTICULO 4o.- La Nación mexicana tiene una compo

sición pluricultural sustentada o\-iginalmente en sus pueblos 

indígenas. La Ley protegerá y prom~verá el desarrollo de sus 

lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas espe

cificas de organización social, y garantizará a sus inte

grantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En 

los juicios y procedimientos agrarios en que aquellos sean 

parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres 

jurídicas en los términos que establezca la ley. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICD. El presente decreto entrará en 

vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Ofi

cial de la Federación. 11 

Comenta1~ io; Cabe destacar importantes diferencias 

entre el proyecto y la reforma concreta: 

a) Desecha ésta el concepto de la composición 

étnica plural de la Nación y lo cambia por el de Nación 

pluricultural " .•• sustentada originalmente en sus pueblos 
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indígenas .... 11 

b) El proyecto expresaba: "Las constituciones de 

los estados y las leyes y ordenamientos de la Federación y 

de los estados y municipios establecerán las normas, medidas 

y procedimientos que protejan, preserven y promuevan el 

desarrollo de lenguas, culturas, usos, costumbres y formas 

especificas de organización social de las comunidades indí

genas que corresponden a su competencia, en todo aquello que 

no contravenga la presente Constitución. Las referidas 

disposiciones seré.n de orden público e interés social 11
; la 

reforma quedó as!: "La Ley protegerá y promoverá el desarro-

1 lo de sus lenguas~ culturas, usos, costumbres, recursos y 

formas especificas de organización social, ••• " 

c) El proyecto proponia este te>tto: "La ley esta

blecera los procedimientos que aseguren a los indigenas el 

efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios 

de orden federal y local, en los que un indigena sea parte~ 

se tomarán en consideración sus prácticas y costumbres 

juridicas durante todo el proceso, y al resolver sobre el 

fondo del asunto"; la reforma determina al respecto: 11 
••• y 

garantizará a sus integrantes (de los pueblos indígenas) el 

efectivo acceso a la jurisdicción del Estado: En los juicios 

y procedimientos agrarios en que aquel los sean parte .• se 

tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres Juridicas en 

los términos que establezca la ley. 11 

Obviando las diferencias de forma, destaca que en 
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la reforma se habla ya no 5ólo de protección y promoción del 

desarrollo de lenguas, culturas, usos, costumbres y formas 

especificas de organización social, sino de recursos, y esto 

es importante, pues se pretende trascender al aspeclo de la 

base material en que se desenvuelven las etnias. 

En la cuestión de la participación de los 

indígenas en p1-oc:esos judiciales. la reforma se limita a a 

sefralar los de 01-den agra1-io como aquel los en que se podrán 

tomar en cuenta sus prácticas y costumbres, lo cual 

constituye una gran limitante. 

En ambos casos, proyecto y refo1-ma, se ha desa

tendido la cuestión que a mi juicio es más trascendental por 

lo que hace a las relaciones entre las comunidades indígenas 

y la parte de la sociedad occidentalizada: que no C.:tnicamente 

debe promoverse el cumplimiento estricto de la ley, pues en 

C.:tl tima instancia la misma está hecha poi- los enemigos 

ti-adicionales de los indios: los blancos y mestizos (tal vez 

más estos últimos> y si se va a hacer cumplir un ley 

injusta, el "efectivo acceso a la jurisdicción del Estado" 

será más perjudicial que benéfico para las etnias. 

Por su parte, la reforma al articulo 27 constitu

cional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 

de enero de 1992. eliminil la última parte del párrafo 

terce1-o, que expresaba: "Los núcleos de pofJ 1 ación que 

care~can de tierras y aguas o no las te11gan en cantidad 

sllficiente para las necesidades de su población, tendrán 
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derecho a que se les date de ellas, tomándolas de las 

p1-opiedades inmediatas, respetando siempre la pequet'la 

propiedad agr !cola en e>:p lotación". En conco1-dancia con esta 

supresión del de1-echo a la dotación de tierras deroga todas 

las disposiciones que establecian las reglas generales para 

el procedimiento dotatorio, contenidas en las fracciones X, 

XI, XII, X!II, XIV y XVI. 

La fracción IV cambia totalmente de sentido en 

relación a su texto ante1-ior, que prohibía a las sociedades 

come1-ciales por acciones adquirir, poseer o administra1-

fincas rústicas; ahora expresa: 

IV.- "Las sociedades mercantiles por acciones 

pod1-an ser propietarias de terrenos rústicos pe1-o únicamente 

en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su 

objeto. 

En ning~n caso las sociedades de esta clase podrán 

tener en propiedad tierras dedicadas a actividades agríco

las, ganaderas o forestales en mayor extensión que la 

respectiva equivalente a veinticinco veces los limites setia-

lados en la fracción XV de este articulo. La ley 

reglamentaria regulará la estructura de capital y el número 

minimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las 

tierras de la sociedad no eHcedan en 1-elación con cada sacio 

de los limites de la peque~a propiedad. En este casa, toda 

propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos 

rósticos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, 
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la ley establecerá los medios de registro y control necesa

rios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta frac

ción;" 

La fracción VII establece: 

VII.- ºSe reconoce la personalidad juridica de las 

núcleos de población ejidales y comunales y se protege su 

propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano 

como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de 

los grupos indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento 

de la vida comunitaria de los ejido~ y comunidades, protege

rá la tierra para el asentamiento humano y regulará el 

aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso camón y 

la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar 

el nivel de vida de sus pobladoi-es. 

La ley, con resoeto a la voluntad de los ejidata

rios y comLtne1-os para adoptar las condiciones que más les 

convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, 

regulará el ejercicio de los derechos de los comune1-os sob1-e 

la tierra y de cada ejidatario sobre SLt parcela. Asimismo 

establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y 

comuneros podrán asociarse entre si. cor1 el Estado o con 

terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 

ejidatarios, transmitir sus derechas parcelarios entre los 

miembros del nl.'1cleo de población: igualemnte fijará los 
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requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asam

blea eJidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su 

parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el 

derecho de preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo nt:1cleo de población, ningún 

eJidatario podrá ser titular de más tierra que la 

equivalente al 5Y. del total de las tierras ejidales: En todo 

caso. la titularidad de las tierras en 1avor de un solo 

ejidatario deber~ ajustarse a los limites se~alados en la 

f1-acci6n XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del 

nócleo de población ejidal o comunal, con la organización y 

funciones que la ley se~ale. El comisariado ejidal o de 

bienes comunales, electo democráticamente en los términos de 

la ley, es el órgano de representación del núcleo y el 

responsable de ejecutar las resoluciones de la asambleaª 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los 

núcleos de población se hará en los términos de la ley 

reglamentaria;" 

Comentario: Esta refo1-ma se basa en una supuesta 

tendencia modernizadora postulada por el gobierno actual; el 

cual, declarando que "no queremos cambiar para borrar el 

pasado como sucede en otras partes. sino para actuali~arlo 1•~ 

y jactándose de que "cumple con el mandato de lo=. cons

tituyentes, recoge el sacrificio y la visión de quienes nos 

precedieron, responde a las demandas de los campesinos de 
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hoy y a las exigencias de una sociedad fortalecida, plural y 

movilizada para la transfo1-maci6nº • Encuadi-ándose en una 

tendencia de 

presupuesto 

''liberalismo social'1
, que tiene 

básico que "el cambio deliberado es 

como 

una 

necesidad 11
, pero para ese cambio 11 no podemos acudir a las 

respuestas del pasado'', pretende,. sin reconocer el fracaso 

de la reforma agraria emprendida a resultas de la Revolución 

de 1910, subsanar por medio de inversiones de capit~l 

privado la situación de miseria y subordinación que padecen 

la gran mayoria de los campesinos ejidata1-ias y comune1-os, 

dándoles la supuesta opción de asociarse entre si, con el 

Estado o con terceros e incluso el de disponer libremente d~ 

sus tierras, pues les da el pleno poder sobre ellas para 

transmitir su uso o enajena1-las inclusive~ en el caso de los 

ejidatarios a quienes se les oto\-gue el dominio sobre su 

parcela; pero a mi juicio adolece de un grave defecto de 

falta de pe1-spectiva histórica: omite admiti1- que uno de los 

más graves impedimentos para el desa1-rol lo económico de los 

campesinos ha sido tradicional1nente la con-upción que 

propició que los créditos ru1-ales no llegaran a las manos a 

que estaban destinadas y asimismo que en la actualidad los 

campesinos y especialmente los indígenas no se encuentran en 

condiciones de ti-atar o conti-atar con plena cnncir•ncia de 

las consecuencias ju1-idicas de las transaccione~ qL1e se les 

propongan, lo cual puede presta1-se a teri-ibles abusos, tal y 

como ocurrió a raiz de la p1-omulgación de la tristemente 
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famosa (para los indígenas) "Ley Lerdoº.• todo el lo a cesar 

de la pretensión gubernamental de seguir pt-otegiendo a los 

comuneros y ejidatarios qt•e decidan seguir detentando sus 

tier1-as en esa fo1-m3, pues es inconcuso que dicha protección 

y apoyo dependen de la honestidad de funcionarios públicos 

que hasta ahora no se han mostrado a la altura de las 

necesidades de la población rural, y que por el contrario se 

han coludido con espurios intereses para acrecentar fortunas 

habidas a costa del bienestar del campesinado. Asimismo 

pretende que los campesinos que carecen de tierras puedan 

tener acceso a un nivel decoroso de vida por medio del 

trabajo para los propietarios !en un pais en el que hay 

1-egiones como Simojovel, Chiapas, en la que los peones 

acasillados todavia protestan contra el "derecho de pernada 11 

que ejercen los caciques del lugar! 

La supuesta opción dada a los campesinos, al no 

estar sustentada en bases reales, sólo provocará que, como 

ocurrió en el siglo pasado, estos acaben enajenando sus 

tierras a cambio de cantidades ridiculas (en efectivo o en 

especie) y pasen a formar parte ya no del proletariado, sino 

del lumpenproletariado, misérrimo y sujeto a una perspectiva 

de sobrevivencia en el nivel más bajo posible, y no cabe 

esperar (la histori~ nos lo dice)~ benevolencia de los 

futuros patronese En las palabras del jurista espaf'fol Eliac; 

Diaz: "Las instituciones representativas de la voluntad 

colectiva y popular posibilitan c1-ear un Derecho apto p¿n-a 

93 



el cambio social progresivo; los mecanismos de suplantación 

de tal voluntad tienden, por el contrario~ a crear un 

Derecho que garantice el inmovi1ismo del statu quo, cuando 

no la interesada regresión de toda una sociedad'' (31). En mi 

opinión el gobierno salinista, cuya legitimidad cuestiono, 

no sólo se arroga jactanciosamente la calidad de represen-

tante y mandatario de la voluntad popular, sino que en ese 

papel destruye un derecho social, que si bien es cierto qL1e 

no pudo concretarse, se debe a que fue conculcada cor el 

sistema de alianzas entre los órganos del poder público y 

los detentadores del económico, que con el tiempo se han 

mezclado hasta casi fundirse en uno salo. 

(31) Diaz, El ias: 
justicia", primera 
1985, PP• 22 y 23. 

11 La sociedad entre el derecho y la 
edición, Barcelona, Salvat Editores, 
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CAPITULO I II 

QUE ES LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS: 

a> CARACTERISTICAS 

b) GARANTIAS INDIVIDUALES Y SOCIALES 



al CARACTERISTICAS 

Constitución.- Esta palabra proviene del latin 

constitutio-onis: "Acción y efecto de constituir; esencia y 

cualidades de una cosa que la constituyen y la diferencian 

de las demás; forma o sistema de gobierno que tiene un Es-

tado 11 (1). 

Aurora Arnaiz Amigo se refiere a la constitución 

como la: 11 
••• forma o sistema de gobierno que tiene cada Es-

tado; ley fundamental de la organización de un Estado" (2). 

Acerca del sentido que se le ha dado al término 

11 constituci6n 11
, nos dice Garcia Maynez: "Las normas relati-

vas a la organización fundamental del Estado reciben el 

nombre de constitución. La constitución del Estado compren-

de -según Jellinek- "las reglas juridicas que determinan los 

órganos supremos de éste; su modo de creación; sus relacio-

nes reciprocas; su competencia, y la posición de cada uno en 

relación con el poder estatal. 

"La palab1-a constitución no es solamente aplicada 

a la estructura de la organización política, sino también 

-sobre todo en la época moderna- al documento que contiene 

las reglas relativas a dicha organización (constitución en 

(1) Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolu
ción Mexicana: 11 Nuestra Constitución", primera edición, 
México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la 
Revolución Mexicana,1990, tomo I, p. 11. 
(2) Arnaiz Amigo, Aurora: 11 Constitución 11

, dentro de la obía: 
ºDiccionario Jur !dice Mexicano", primera edición, México, 
Instituto de Investigaciones Juridicas <UNAM>, 1983, tomo 
11, p. 262. 

95 



sentido formal) 11 <3>. 

Por su parte, el tratadista Ignacio Burgoa Dri-

huela nos habla de diversos conceptos y especies de consti-

tución existentes: "El concepto de "Constitución presenta 

diversas acepciones que han sido seNaladas por la doctrina. 

Esta diversidad obedece a diferentes puntos de vista desde 

los cuales se ha tratado de definirlo. Se habla, en efecto, 

de 11 constituciOn socialº y de 11 constituci6n politica", como 

lo hacen Hauriou y Trueba Urbina, asi como de constitución 

en sentido "ab5oluta 11
, 

11 relativo 11
, 

11 positivo" e "ideal 11 se-

gún Carl Schmitt, para no citar a otros tratadistas que, 

como Heller y Friedrich, aducen a otros tipos de "constitu-

ción". 

11 Prescindiendc de la múltiple tipología y de la 

variadisima clasificación de 11 las constituciones 11 a que 

conduce intrincadamente la doctrina, nos atrevemos a 

sostener que las numerosas y disimiles ideas que se han 

expresado sobre dicho concepto, pueden subsumirse en dos ti-

pos genéricos que son: la constitución real, ontológica, 

social y deontol6gica, por una parte, y la juridico-positi-

va, por la otra. 

''A. El primer tipo se implica en el ser y modo de 

ser de un pueblo, en su existencia social dentro del devenir 

(3) Sarcia Maynez, Eduardo1 ºIntroducción al estudio del De
recho", trigesimoprimera edición revisada, México, Ed. 
Porrúa, 1980, p. 108. 
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histórico, la cual, a su vez, presenta diversas aspectos 

reales, tales como el económico, el politice y el cultural 

primordialmente <elemento ontológico>; asi como el desidera

tum o tendencia para mantener, mejorar o cambiar dichos 

aspectos (elemento deontológico o "querer ser 11 >. Este tipo 

se da en la vida misma de un pueblo como condición sine qua 

non de su identidad (constitución real>, as! como en su 

propia finalidad (constitución teleo16gica>, con abstracción 

de toda estructura juridica 11
• 

11 8. La constitución juridico-pasitiva se traduce 

en un conjunto de normas de derecho básicas y supremas, cuyo 

contendo puede o no reflejar la constitución real o la te

leol6gica. Es dicha constitución, en su primariedad históri

ca, la que da origen al Estado, según lo hemos afirmado con 

antelación. En la primera hipótesis que se acaba de sehalar, 

la vinculación entre la constitución real y teleológica, por 

un lado, y la constituci.6n juridico-positiva, por el otro, 

es indudable, en cuanto que ésta no es sino la forma norma

tiva de la materia normada, que es aquélla. En la segunda 

hipótesis no hay adecuación entre ambas, en el sentido de 

que la constitución real y teleológica no se convierte en el 

substratum de la constitución juridico-positiva, o sea, que 

una y otra se oponen o difieren, circunstancia que históri

camente ha provocado la ruptura del orden social, politice y 

económico establecido norrnativamente. De esto se infiere que 
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la vinculación de que hemos hablado entraha la legitimidad o 

autenticidad de una constitución jurídico positiva y la in-

adecuación que también mencionamos, su ilegitimidad o su ca-

rácter obsoleto, ya que o se impone a la constitución real o 

no responde a la constitución teleológica de un pueblo 11 <4>. 

Efrain Polo Bernal menciona varias clasificaciones 

de las constituciones: escritas o no escritas, codificadas o 

dispersas, orgánicas e inorgánicas, rígidas estables, esta-

cionarias o no elásticas y las flexibles, y menciona otras 

clasificacione5 como: 11 Canstitución histó1-ica, en base a la 

experiencia; Constitución a priori, fundada en supuestos 

ajenos a la experiencia; Constituciones ideales, elaboradas 

en abstracto; Constituciones imaginarias; Constituciones pé-

treas o eternas; Con•tituciones temporales; Constituciones 

originales o creadoras; Constituciones derivadas, esto es, 

que siguen a los lineamientos de las anrteriores 11 (5). 

En cuanto a la jerarquia de la constitución, Ar-

naiz sostiene que: "En definitiva, debe considerarse la 

Constitución como la ley fundamental y suprema del Estado, 

que ataNe tanto a las atribuciones y limites de la autoridad 

como a los derechos del hombre y pueblo de un Estado. Ade-

más, la constitución estipula los derechos y deberes tanto 

de los gobernantes como de los gobernados en 01~den a la so-

(4) Burgoa Orihuela, Ignacio: "Derecho Constitucional 
Mexicano", tercera edición, México, Ed. Porróa, 1979, pp. 
291 a 293 y 295. 
(:5) Polo Bernal, E'frain1 "Manual de Derecho Constitucio
nal", primara edición, MéMico, Ed .. porrúa, 1985, p .. 12. 
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lidaridad social <Duguit>. El régimen constitucional es la 

raiz primera de las instituciones políticas, por cuanto la 

organización de la sociedad política es de siempre el 11 alma 

de la polis 11 Clsócrates>: También se ha dicho que la Consti

tución es el primer poder ordenador del Estado, ya que de la 

Norma Suprema se derivan las leyes orgánicas, leyes ordina

rias, códigos, estatutos orgánicos y hasta reglamentos admi

nistrativos•• (6). 

Según Felipe Tena Ramirez: 11 La supremacía de la 

Constitución presupone dos condiciones: el poder constitu

yente es distinto de los poderes constituidos, la Consti

tución es rígida y escrita ••• el autor de la Constitución 

debe de ser distinto y estar por encima de la voluntad 

particular de los órganos. La doctrina designa al primero 

con el nombre de "poder constituyente" y a los segundos los 

llama "poderes constituidos" ••• La intangibilidad de la 

Constitución en relación con los poderes constituidos 

significa que la Constitución es rígida. En ningún sistema 

constitucional se admite ciertamente que cualquier órgano 

constituido pueda poner la mano en la Constitución, pues tal 

cosa implicaría la destrucción del orden constitucional ••• La 

rigidez de la Constitución encuentra su complemento en la 

forma escrita. Aunque no indispensable, si es conveniente, 

por motivos de seguridad y de claridad, que la voluntad 

del constituyente se externe por escrito en un documento 

C6) Arnaiz Amigo, Aurora: op cit, p. 263. 
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t:inico y solemne" C7>. 

Para Hans Kelsen: " ••• supuesta la existencia de la 

norma fundamental, la Constitución representa el nivel más 

alto dentro del derecho nacional. El término Constitución es 

entendido aqui no en sentido formal, sino material. La 

Constitución, en sentido formal, es cierto documento solem-

ne, un conjunto de normas jurídicas que sólo pueden ser mo-

dificadas mediante la observancia de prescripciones especia-

les, cuyo objeto es dificultar la modificación de tales 

normas" (8). 

Citando nuevamente a Efrain Polo Bernal1 11 Formal-

mente la Constitución es suprema como resultado de su candi-

ción escrita y de su rigidez que la abrigan contra cualquier 

~eta de los poderes estatales que la quieran destruir o con-

tradecir. Asimismo, materialmente e5 suprema, por cuanto a 

que es expresión originaria de la soberania del pueblo, por 

lo que ninguna autoridad puede colocarse encima de ella, ni 

trasponer o delegar la competencia que le fue por ella 

asignada 11 
( 9 > • 

Para referirnos especificamente a nuestra Consti-

tución vigente, citaremos en principio los antecedentes his-

tóricos que de la misma nos refiere Jorge Madraza: 11 La Cons-

<?> Tena Ramirez, Felipe: "Derecho Constitucional Mexicano", 
decimonovena edición revisada y aumentada, México, Ed. 
Parróa, 1983, p. 12. 
<B> Kelaen, Han&1 "Teoria General del Derecho y del Estado", 
tercera r•impr••ión, México, U.N.A.M., 1983, pp. 146 y 147. 
(91 Palo Bernal, Efrain: op cit, pp. 14 y 15. 

100 



titución mexicana vigente fue promulgada en la ciudad de 

Querétaro, el 5 de febrero de 1917 (en la misma fecha 60 

ahos antes, se promulgó la Constitución Federal de 1857) y 

entró en vigor el primero de mayo siguiente. Su antecedente 

o fuente mediata, fue el movimiento politice-social surgido 

en nuestro pais a partir del atio 1910, que originariamente 

planteo terminar con la dictadura porfirista y plasma1- en la 

Constitución el principio de la no reelección. Asesinado 

Madero, Victoriano Huerta (quien habla ordenado ese 

asesinato) alcanzó la presidencia de la República. En 1913 

Venustiano Carranza se levantó en a1-mas en contra de Huerta. 

Durante ese movimiento armado se expidieron una serie de 

leyes y disposicio,ies reivindicadoras de las clases obrera y 

campesina. Estas leyes de carácter y contenido social 

forzaron la existencia de la nueva Constitución, ya que 

ellas no cabian en el texto de la Constitución de 1857, de 

claro corte liberal-individualista. Al triunfo del movimien

to, el primer Jefe del Ejército Constitucionalista expidió 

la Convocatoria para la integración del Congreso Constitu

yente que, a partir del primero de diciembre de 1916, comen

zó sus reuniones con tal carácter en la ciudad de Querétaro. 

214 diputados propietarios, electos mediante el sistema pre

visto en la Constitución de 1857, para la integración de la 

Cámara de Diputados, conforma1-on este Congreso. Las sesiones 

del Congreso fueron clausuradas el 31 de enero de 1917. El 

titulo con que esta Constitución se promulgó fue: "Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que reforma la 

de 5 de febrero de 1857'1
, lo que, no significa que en 1917 

no se haya dado una nueva constitución: Es una nueva Consti-

tuci6n, porque la llamada revolución mexicana rompió con el 

orden jurídico establecido por la Constitución de 1857, y 

porque el constituyente de 1916-1917 tuvo su origen no en la 

Constitución de 1857 <ya que nunca se observó el procedi-

miento para su reforma>, sino en el movimiento politice-so-

cial de 1910, que le dl6 a la Constitución su cante-

nido 11 C10>. 

El mismo autor nos dice que la Constitución de 

1917 es una constitución: 11 
••• rigida, republicana, presiden-

cial, federal, pluripartidista <aunque en la realidad existe 

un sistema de partido predominante> y nominal <en la termi-

nologia de Lowenstein>, ya que sin existir plena 

concordancia entre lo dispuesto por la norma constitucional 

y la realidad, existe la esperanza de que tal concordancia 

se logre. La constitución está compuesta por 136 articulas. 

Como en la mayoría de las constituciones, puede advertirse 

una parte dogmática y una parte ogánica; la parte dogmática, 

en la que se establece la declaración da garantías indivi-

duales, comprende los primeros 28 articulas de la Constitu-

ción" Cll). 

ClO> Madraza, Jorge: ºConstitución Politica de los Estados 
Unidos t1exicanos 11

, dentro de la obra: "Diccionario Juridico 
.M1txicano" 1 tomo 11 1 p. 272. 

(11) Loe: c:it. 
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Las decisiones politicas fundamentales o, en otras 

palabras: los principios esenciales contenidos en el texto 

de la Constitución vigente son los siguientes: 

PRIMERO: La soberanía popular. 

SEGUNDO: Las garantías individuales y sociales. 

TERCERO: La división de poderes. 

CUARTO: El sistema representativo. 

QUINTO: El regimen federal. 

SEXTO: El control de la constitucionalidad de las leyes y 

actos de los tres poderes. 

SEPTIMO: La separación del Estado de las Iglesias. 

Soberanía popular.- Este principio, plasmada en el 

articulo 39 de nuestra Constitución vigente, que se trans-

cribió prácticamente sin cambios del correlativo de la Cons-

titución de 1857, expresa lo siguiente: "La sobe1-anla nacio-

nal reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo po-

der p~blico dimana del pueblo y se instituye para beneficio 

de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable de-

recho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 11 Es 

acorde con la idea de Rousseau expresada en el sentido de 

que la soberania no es más que el ejercicio de la voluntad 

general, esto es, la del pueblo (12). Jorge Carpizo nos dice 

que para Rousseau el titular de la soberanía es el pueblo, 

en c:ontraposición a la idea de Hobbes .• para quien el titular 

( 12> Rousseau, Jean Jacques: 11 El contrato social 11
, primera 

edición por SARPE, Madrid, Ed. SARPE, 1983, p. 53. 
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de la soberanía es el titular del poder (13). Agrega Carpizo 

refiriéndose al sentido del articulo 39 constitucional, lo 

siguiente: ºAl decir que la soberania nacional reside 

esencial y originalmente en el pueblo, se quiso se~alar que 

México, desde su independencia como pueblo libre tiene una 

tradición, tradición que no encadena, sino que ayuda a 

encontrar a las generaciones presentes su peculiar modo de 

vivir. México es una unidad que a través de la historia se 

ha ido formando, y que como nación tiene una proyección 

hacia el futuro, pero sin olvidarse de su pasado, y menos 

de su presente. 

ºLa soberanía popular reside en el pueblo, en el 

pueblo de Rousseau, en el pueblo que trabaja para su felici-

dad. Y reside 11 esencial y originariamente 11
• Originalmente 

quiere decir que jamás ha dejado de residir en el pueblo, 

aunque la fuerza haya dominado, no por ello prescribió a su 

favor, porque uno de los elementos de la soberania es su 

imprescriptibilidad. 

"Y es "esencial" parque en todo momento el pueblo 

es soberano; nunca delega su soberania, sino que nombra a 

sus representantes, los cuales están bajo sus instrucciones 

y mando. Ante la imposibilidad de reunirse pel-sonalmente y 

decidir las cuestiones que afectan la vida de la nación, el 

pueblo nombra a sus representantes, pero si no está satife-

( 13> Carpizo, Jorge: "La ConstituciOn me><icana de 1917 11
, 

eexta edición, Mé><ica, Ed. Porrúa, 1983, p. 172. 
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cho de éstos, los puede cambiar en el momento que crea opor-

tuno" ( 14). 

Felipe Tena Ramirez manifiesta que; ºCuando nues-

tra Constitución dice en el primer párrafo del articulo 39 

que 11 la soberanía nacional reside esencial y originalmente 

en el pueblo 11
, asienta una verdad. parcial, que el glosador 

debe completar diciendo que esa soberanía se ejerció median-

te el Congreso Constituyente que dió la Constitución, la 

cual es desde entonces expresión única de la soberania"(15). 

Ignacio Burgoa Dihuela hace una critica a la 

redacción del articulo 39 constitucional: "Atendiendo a la 

equivalencia entre "nación" y "pueblo", debe hablarse indis-

tintamente de "soberanía nacional" y "soberanía popular", de 

donde resulta que el articulo 39 constitucional incurre en 

la redundancia de preconizar que la soberan!a nacional 

-o popular- reside en el pueblo -o en la nac:ión-" ( 16). 

También manifiesta que en dicho precepto el térmi-

no "poder público" está usado como equivalente a "órgano 

estatal", lo que se con-abara si se toma en cuanta lo que a 

su vez declara el articulo 41 constitucional, en el sentido 

de que el pueblo ejerce su soberania por medio de los 11 pode-

res de la Unión" o "de los Estados" en cuyo caso estos 11 po-

deres" son las autoridades federales o estatales. Asimismo, 

declara que el multicitado articulo 39 constitucional res-

<14> Ibid: pp. 191 y 192. 
(15> Tena Ramirez, Felipe: op cit, p. 19. 
<16) Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 245. 
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tringe el poder constituyente al estimarlo únicamente apto 

para inb-oducir cambios en la me1~a forma gubernamental y no 

en la estructura total exhaustiva del estado, lo que equiva-

le a afirmar que tal precepto hace alusión a un poder cons-

tituyente parcializado o limitado, hipótesis teóricamente 

inadmisible a Juicio de este autor (17). 

Por su parte, Felipe Tena Ramirez, agregado a su 

referencia al concepto de soberania contenido en el articulo 

39 constitucional, la cual ya hemos citado, declara que en 

el articulo subsiguiente <el 40) se hace un uso inadecuado 

del vocablo "soberanos" al referirse a los Esta.dos que fer-

man parte de la Federación como "libres y soberanos", ya que 

considerando la soberanía como la facultad absoluta de auto-

determinarse, tenemos que los Estados miembros de la Fede-

ración no la poseen, sino que tienen solo una potestad 

relativa, por acotada, de autodeterminación <18). 

Como Burgoa, Tena hace una severa critica al texto 

del articulo 41 constitucional, en el cual, según dice: 

" ••• debe denunciarse un yerro de fondo, cuando dice que el 

pueblo ejerce su soberanla por medio de los poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 

los Estados, en lo que toca a sus regímenes inetriores, en 

los términos establecidos por la Constitución federal y las 

particulares de los Estados. El error estriba en atribuir el 

!171 Ibid: p. 246. 
!lBl Tena Ramirez, Felipe: op cit, p. 19. 



ejercicio de la soberanía a los órganos constituidas de la 

Unión y de los Estados, as! se trate de atenuar la inexacti-

tud con la expresión final (ºen los términos establecidos 

por la Constitución Federal y las particulares de los Esta-

dos">, que ciertamente es contardictoria del párrafo prece-

dente. 

"Es en esos articules 40 y 41 donde se introduce 

en nuestra Constitución un léxico espurio, bajo el influjo 

de doctrinas incompatibles con la organización de los pode-

res, que sobre la base de facultades estrictas establece la 

técnica total de la Constitución 11 < 19). 

Las garantías individuales y sociales.- Este tema 

será materia de la segunda parte del presente capitulo, por 

lo que de momento no se abordará. 

La división de poderes.- "Es la atribución de una 

función especifica a cada Poder y del equilibrio -igualdad-

que debe existir entre ellos, asi·como su respetuosa coordi-

nación" <20> .. 

El articulo 49 constitucional expresa: "El Supremo 

Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

11 No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en 

una sola persona o corpm-ación, ni depositarse el Legislati-

vo en un individuo, salvo el caso de facultades exti·aordina-

<19> Ibid: p. eo. 
C20> Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolu
ción Mexicana: op cit, tomo 1, p. 14. 
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rías al Ejecutivo de la Unión, conforme a los dispuesto en 

el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en 

el segundo párrafo del articulo 131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar. 11 

Seg~n Jorge Madraza, el articulo 49 constitucio

nal: 11 
••• a'!Sienta la tesis de que el poder es sólo uno y que, 

lo que se divide, es su ejercicio. El ejercicio del poder se 

encuentra repartido en tres ramas u 6rg4nos: legislativo, 

ejecutivo y judicial. Entre estos tres órganos o ramas, 

existe una colaboración, lo que implica que un órgano puede 

realizar funciones que formalmente corresponderian a otro 

poder, siempre y cuando la propia constitución asi lo dis

ponga. El poder u órgano legislativo federal reside en un 

congreso, dividido en dos c4marasa una de diputados y una de 

senadores. El poder ejecutivo federal es unipersonal y resi

de en el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que es 

electo popularmente cada seis aNos. Por óltimo, el poder Ju

dicial federal está compuesto por: la Suprema Corte de Jus

ticia, los tribunales de circuito y jueces de distrito 11 <21). 

Al respecto del articulo 49 constitucional nos di

ce Jorge Carpizo: "La tesis mexicana 1 y que han seguido to

das las constituciones de este pais, salvo en 1814 ••• con

siste en que no hay división de poderes, sino que existe un 

solo poder: el supremo poder d
0

e la federación que se divide 

para su ejercicio; as!, lo que está dividido es el ejercicio 

tell Madraza, Jorge: op cit, pp. e7e y e73. 
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del poder. Cada rama del poder -los poderes constituidos: 

legislativo, ejecutivo y judicial- es creada por la propia 

Constitución, la que les setlala expresamente sus facultades, 

SLt competencia; lo que no se les atribuye no la podrán 

ejercer. Pero la propia Constitución construye la colabora-

ciOn entre las ramas del poder, o sea que dos o las tres 

ramas del poder realizan parte de una facultad o función ••• 

Ahora bien, una cosa es la colaboración entre las ramas u 

órganos del poder, y otra muy diferente es la confusión de 

las facultades de los órganos o la delegación de las facul-

ta.des de un órgano en otra. La confusión de poderes la 

prohibe la Constitución al setlalar eKpresamente que no pue-

den reunirse dos o más de los poderes en una persona o cor-

poración, ni depositarse el legislativo en una persona, sal-

va en los cinco casos que la Constitución seNala, dos de los 

cuales se encuentran indicados en el propio articulo 49 

constitucional: a) el articulo 29, }' b) el segundo párrafo 

del articulo 131. Es decir, en esos casos y con los procedi-

mientas que la propia Constitución seNala, el presidente 

puede legislar" C22). 

Para Tena Ramirez: 11 
••• aunque el primer párrafo 

del articulo 49 no hace sino expresar la división de los Po-

deres Federales, es posible deducir de la organización cons-

titucional toda entera que esa división no es rigida, sino 

flexible y atenuada; no hay dislocamiento, sino coordinación 

<22> Carpizo, Jorge: 11 Divisi6n de poderes", dentro de la 
obra "Diccionario Juridico Mexicano 11

, t. III, p. 323. 
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de poderes" <23). 

En opinión de Ignacio Burgoa Drihuela 11 
••• la teo-

ria llamada de la 11 división de poderes .. , aunque ostente una 

denominación impropia, debe entenderse como separación~ no 

de las funciones en que el poder público se traduce, sino de 

los órganos en que cada una de ellas se deposita para evitar 

que se concentren en uno solo que las absorba totalmente. Su 

nombre correcto seria, consiguientemente, "Teoría de la se-

paración de los órganos del poder póblico o poder del Es-

tado" (24). 

Entendido en tales términos el principio de sepa-

ración de poderes, agrega Burgoa que el mismo 11 
••• se justi-

fica por la tendencia de los regímenes democráticos hacia el 

aseguramiento y preservación de la libertad de los goberna-

dos en aquellos aspectos en que su ejercicio sea socialmente 

permisible. Además, también se ha sostenido que el menciona-

do principio obedece a la división de trabajo que debe ope-

rar para facilitar las complejas y trascendentales funciones 

del Estado, las cuales dificilmente podrían desempeffarse por 

un solo órgano, aunque éste las delegara en órganos subal-

ternos, como acontecia en los regimenes monárquicos absolu-

tistas" (25). 

El sistema representativo.- 11 Es aquel en donde la 

totalidad del pueblo, que cumple con lo estipulado en la 

(23) Tena Ramirez, Felipe: op cit, p. 213. 
<24> Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 531. 
(25) !bid; p. 535. 
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propia Constitución, elige a un número determinado de ciuda-

danos, previamente seleccionados por las organizaciones po-

líticas para se1- elegidos de manera di1-ecta, por voto 

individual" <26). 

En nuestra Constitución el sistema representativo 

está instituido en el articulo 40 de la misma, que dice: "Es 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 

representativa, democrática federal .•• •• 

Cabe destacar que en la primera cita relativa al 

sistema representativo, en que se habla de 11 totalidad del 

puebloº se agrega la condicionante "que cumple con lo esti-

pulado en la propia Constitución" para referirse a quien 

efectivamente tiene la potestad de elección de sus represen-

tantes; no se entiende aqui el término "pueblo" en su senti-

do lato, sino en el que Burgoa define como "pueblo politico 11 

refiriéndose a 11 
••• determinados grupos ••• que satisfagan 

ciertas condiciones previstas juridicamente" C27>. En el 

caso de nuestro pais, formalmente democrático~ este 11 pueblo 

politice" está formado por los ciudadanos de la RepLtblica en 

los términos del articulo 34 constitucional, siendo éstos 

los que pueden ejercer las prerrogativas marcadas por el 

articulo 35 de la propia Constitución; entre ellas, la de 

elegir a los ciudadanos que ocuparán cargos de elección 

popular, esto es~ que los que serán repi-esentadCls designan a 

quienes los han de representar. 

(26) Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolu
ción Mexicana: op cit, t. 1, p. 18. 
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En su obra titulada "Derecho Constitucional Mexi

cano11, el maestro Burgoa Orihuela se pregunta cuál es la 

parte (el papel o rol) del pueblo politice o ciudadania en 

el gobierno democrático, y él mismo responde esa cuestión al 

decir que en el Estado moderno es impracticable el autogo

bierne, por lo que, ante la imposibilidad material del pue

blo para el ejercicio de las funciones gubernativas, esto 

es, el gobierno directo, " ••• el pueblo en la actualidad ha 

sido admitido simplemente a designar representantes, es de-

cir, hombres ilustrados, especializados, dispuestos 

consagrar todo su tiempo a las funciones públicas y que 

posean a la vez aptitudes suficientes para dirigir los nego

cios del estado" (28). Pero hace la siguiente aclaración: 

11 La ciudadania designa a los funcionarios públicos de elec

ción popular, pero no les otorga ninguna facultad, ya que 

ésta proviene del derecho fundamental -constitucional- o 

secundario -legal-. De ah! que el funcionario electo sólo 

debe obedecer al derecho y actuar conforme a él, obligacio

nes estas que proclaman el principio de legalidad en sentido 

lato. No hay, pues, entre electores y elegidos ninguna 

vinculación de mandato ni tampoco una representación de 

aquéllos por éstos. La representación es figurativamente de 

todo el pueblo sociológico y no únicamente del pueblo poli

tice y ni siquiera del grupo que dentro de él haya realizado 

mayoritariamente la elección. A nuestro entender, sólo asi 

<eB> Ibid1 PP• 479 y 480. 
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debe conceptuarse la democracia representat.iva que en muchas 

ocasiones es una mera ficción y que no corresponde a la 

realidad por el desajuste entre los 11 representantes 11 y la 

nación 11 representada 11 o importantes sectores de ella. 

"Con razón afirma Tena Ramirez que 11 a menudo la 

representación legal no coincide con la representación real, 

lo que se traduce en un desacuerdo entre el gobernante y la 

opinión pública, el cual no tiene otro correctivo entre los 

paises de alta cultura democratica que la apelación directa 

al pueblo, mediante el plebiscito, el referendum o la 

disolución del parlamento~ Pero cuando la mayoría real y 

efectiva, prevalida de su fuerza, abusa de las minorías, o 

cuando los gobernantes, con el pretexto de interpretar la 

voluntad mayoritaria, defraLtdan sistemáticamente el sentir 

popular, la democracia es un fracaso. Y es que ese sistema 

presupone en los gobernantes y en los gobernados, en todos 

los que de algún modo intervienen en las funciones públicas, 

un respeto sumo por la opinión ajena y una buena fe difici-

les de guardar" (29). 

Carpizo nos dice del sistema de representación 

clásico que la doctrina y la realidad han demostrado que es 

una teoría antidemocrática (30): La historia constitucional 

mexicana, segUn este mismo autor, ha seguido el principio de 

la representación clásico. V menclona las criticas hechas 

<29l Ibid: PP• 484 y 485. 
<30) Carpizo, Jorgez 11 La Constitución mexicana de 191711

, 

p. 267. 
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por dos tratadistas <Lanz Duret y Tena Ramirez> al sistema 

de representación de nuestr8 Constitución: "El primero (Lanz 

Duret) afirma que los ''representantes de la nación'', salvo 

honrosas excepciones han sido los instrumentos del poder 

central o los emisarios de los caciques locales. 

"Y Tena Ramirez dice que fué fácil y a veces 

necesario que los gobernantes suplantaran un voluntad popu-

lar que no existia'' (31). V agrega Carpizo un comentario a 

la segunda critica citada: '1Aunque el maestro de derecho 

constitucional habla en pasado, afirmamos que esa voluntad 

popular representada no existe en nuestros dias 11 (32). 

El régimen federal.- A este respecto nos dice Car-

piza: "El régimen federal está previsto en los articulas 40 

y 41. El articulo 4o asienta la tesis de la cosoberania de 

Alexis de Tocqueville, ya que prevé que tanto la federación 

como los Estados son soberanos; sin embargo, este articulo 

sólo pone de manifiesto una tradición. La verdadera 

naturaleza del estado federal mexicano se establece en el 

articulo 41, del que se desprende que las entidades federa-

tivas no son soberanas sino autónomas, existiendo, por man-

dato constitucional, dos órdenes jur!dicos parciales y dele-

gados de la propia Constitución; el orden jurídico federal y 

el orden jurídico de las entidades federativas. Las carac-

teristicas del estado federal mexicano son las siguientes: 

C31l Ibidt pp. 223 y 224. 
C32l lbid: p. 224. 
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de acuerdo a su dimensión étnica, es homogéneo o uninacio-

nal; existe identidad de principios fundamentales de la 

federación y las entidades federativas; construye un sistema 

rígido de división de competencias entre la federación y los 

Estados; no acepta ningún principio o característica 

secesionita; las legislaturas locales o estatales participan 

en el proceso de reformas a la constitución; la base de la 

división pol!tica y territorial de los Estados es el munici-

pie libre" (33). 

Es el articulo 40 constitucional el que contempla 

la continuidad del régimen federal (adoptado en la Constitu-

cién de 1824 y convalidado en la de 1856, de la que pasó 

la actual sin cambios de forma>: "Es voluntad del pueblo me-

xicano constituirse en un a repdblica representativa, demo-

crática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 

una Federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental". 

Refiriéndose al origen de la adopción del régimen 

federal tal como fue plasmado en nuestra Constitución, dice 

Tena Ramirez que ésta: 11 
••• se colocó en el supuesto de que 

la federación mexicana nació de un pacto entre Estados pre-

existentes. que delegaban ciertas facultades en el poder 

central y se reservaban las 1·estantes; poi- eso adoptó el 

(33) Carpizo, Jorge: 11 Constituci6n Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos 11

, dentro de la obra: 11 Diccionario Juridico 
Mexicano 11

, t. 11, p. 273. 
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sistema norteamericano en el articulo 124, que dice asi: 

"Las facultades que no están expresamente concedidas por es-

ta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas para los Estados" (34). 

Pero desde una perspectiva estrictamente históri-

ca, según Burgoa, antes de que en México se implantara el 

régimen federal no exist!an tales Estados libres y sebera-

nos, por tanto este régimen no provino de ellos, sino de las 

diputaciones provinciales que presionaron en el congreso 

Constituyente de 1824 para que se adoptara dicho régimen, 

pero no habiendo existido previamente tales "Estadosº, no 

pudieron 11 unirse 11 en una federación, por lo que, a la vista 

de la teoria de Montesquieu, que supone la preexistencia de 

varias "sociedades o cuerpos politicos 11 que se asocien o 

unan, desde sus origenes, la República Mexicana no se con-

formó por la voluntad de varios Estados, sino del pueblo por 

medio de sus repre~ent~ntes, en el supuesto de que éstos 

ostentaran una verdadera representación del sentir popular. 

En las palabras del propio Burgoa: "En México, por ende, la 

federac:i6n no surgió de ningún pacto o 11 uni6n 11 entre Estados 

preexistentes, sino de la decisión popular, bajo el supuesto 

representativo indicado, de otorgar al Estado la referida 

forma" (35). 

Agrega Burgoa: 11 
••• la incongruencia que afecta al 

(34) Tena Ramirez, Felipe: op cit, pp. 113 y 114. 
· (35) Burgoa Orihuela: op cit, p. 420. 



al articulo 40 constitucional consiste en que al mismo 

tiempo declara una verdad histórica y prescribe una ficción 

juridico-politica. La verdad histórica consiste en que el 

pueblo mexicano decidió adoptar la forma federal de Estado y 

la ficción estriba, contrariando esa verdad, en que los 11 Es-

tados libres y soberanos se unieron" para formar la federa-

ción. 

11 Pero además de ser incongruente, por no decir 

contradictorio, el propio precepto proclama una inexactitud 

jurídica, seg~n dijimos, al adscribir a los Estados miembros 

de la Federación las calidades de 11 libres y soberanos". Es-

tas calidades ni en México ni en ning~n Estado federal las 

pueden tener las entidades federativas" (36). 

El control de la constitucionalidad de las leyes y 

actos de los tres poderes.- Jorge Carpizo nos dice que es 

indispensable que existan medios reparadores en caso de que 

la constitución sea violada, tal es la razón de ser de un 

control constitucional, que puede ser principalmente de dos 

clases: a) politice y b) jurisdiccional 11 <37>. 

El primer sistema (el politice> implica que uno de 

los poderes politices de la sociedad: el ejecutivo o el le-

gislativo, sea el titular del control politice. Es teórica-

mente un control del pueblo a través de sus representantes; 

1'Y si la representación no acata el sentir del pueblo, y no 

(36) Ibid: PP• 420 y 421. 
(37> Carpizo, Jorge: "La Constitución mexicana de 1917", 
p.267. 
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declara anticonstitucional lo que el pueblo siente que si lo 

es, lo que en el mercado, en las cal les, en las 1-euniones se 

siente violatorio de la ConstituciOn, entonces el pueblo en 

el periodo legislativo siguiente votará por el partido poli-

tico contrario; y en esta forma es como el pueblo controla 

la constitucionalidad de las leyes" (38). 

En relación al segundo sistema <el jurisdicconal>, 

nos dice Carpizo que el mismo se basa en la unidad del orden 

Jurídico. Se fundamenta en la superioridad de la Constitu-

ción sobre cualquier poder constituido, siendo el poder ju-

dicial el que decide sobre las controversias. El instrumento 

que protege jurisdiccionalmente a la Constitución, plasmado 

en el texto de la misma, es el Juicio de Amparo (39). 

La superioridad de la Constitución está contenida 

en el articulo 133 de la misma: 11 Esta Constitución, las 

leyes del Congreso de la unión que ernanen de el la y todos 

los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la República, con apro-

baci6n del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitu-

ción, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones a leyes de 

1 os Estados 11
• 

Felipe Tena Ramirez coincide con Carpizo en seNa-

138) Ibid1 p. e?O. 
139> Ibid: PP· e?o y e14. 



lar que de acuerdo a la naturaleza del órgano protector 

existen dos sistemas: uno de naturaleza politica y otro de 

naturaleza judicial~ oero sehala otra clasificación que 

considera el alcance de las funciones encomendadas al 

órgano: "En este respecto, la función del control constitu-

cional puede consistir en dar definiciones generales de 

constitucionalidad, valede1-as 11 erga omnes 11
, con motivo o no 

de un caso concreto; o puede consistir en definir la consti-

tucionalidad ónicamente respecto al caso concreto que se 

ventila y con eficacia exclusivamente para ese caso" <40). 

Settala el mismo autor cuál es el sistema que se sigue en 

México respecto de ambas clasificaciones: 11 Refiriendo a 

nuestra Constitución las ideas expuestas, debemos situar el 

control de la constitucionalidad que ella establece actual-

mente, en el sistema que encomienda dicho control al Poder 

Judicial Federal Cart. 103>, con eficacia dnicamente respec-

to al individuo que solicita la protección (articulo 107)" 

C41 >. 

Burgoa nos habla del control de la constituciona-

lidad en relación con el principio de juridicidad: manifies-

ta que para el ejercicio de una democracia efectiva, todos 

los órganos del Estado deben actuar conforme al derecho fun-

damental-Constitución- o secundario -legislación ordinaria-. 

Esta subordinación del poder público se expresa en dicho 

C40) Tena Ramirez, Felipe: op cit, p. 487. 
C41) Ibid: p. 488. 
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principio de juridicidad, el cual a su vez comprende el de 

constitucionalidad o 11 superlegalidad constitucional" y el de 

legalidad stricto sensu. El principio de constitucionalidad 

es superior al de legalidad~ ya que puede haher leyes 

ordinarias que contravengan a la Constitución, que siendo 

superior jerárquicamente debe prevalecer. "En otras pala

bras, la constitucionalidad es el módulo de validez de toda 

la actuación gubernativa. Ningt'.'m acto de autoridad, indepen-

dientemente de su naturaleza y del órgano estatal del que 

provenga, puede escapar a su imperatividad; y tratándose de 

las leyes, su validez formal depe11Ue de su adecuación a la 

Constitución 11 <42). 

Refiriéndose a la necesidad de la existencia de un 

instrumento adecuado para hacer valer el principia de juri

dicidad, dentro del cual se encuentra el principio de cons

titucionalidad como ya se ha dicho, Bu1-goa expresa: "Ahora 

bien, el citado principio requiere indispensablemente de un 

instrumento adjetivo o procesal para que pueda implantarse y 

hacerse obedecer en la dinámica social. Sin este instrumento 

dicho principio no dejaría de ser una simple decla1-ación 

dogmática sin eficacia real. Ya hemos apuntado que tal 

instrumento puede asumir diversas estructuras de acuerdo a 

las modalidades de cada régimen democrático en concreto y 

que en Mé>:ico es destacada y primordialmente el. juicio de 

amparo. Debemos recordar, además~ que para aplicarlo deben 

(42) Burgoa Orihuela, Ignacio: ap cit, p. 526. 
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existir y funcionar órganos estatales con competencia ad hoc 

para invalidar todo acto de autoridad que viole la Consti-

tuciOn la ley, órganos que generalmente son de índole 

Judicial, como acontece entre nosotros. Son, en consecuencia 

los jueces controladores del mencionado principio quienes, 

dentro de los sistemas genuinamente democráticos, están 

investidos con una especie de supremacia respecto de los 

dem~s órganos del Estado, según dijimos, de lo que se inf ie-

re que los paises donde no exista ese control judicial, no 

pueden veraz y auténticamente ostentar el carácter de 

democráticos, y a pesar de que sus autoridades procedan de 

la voluntad popular mayoritaria" <43> ~ 

La separación del Estado y las Iglesias.- Jorge 

Madraza se refiere a este principio como 11 de la supremacía 

del Estado sobre las iglesias 11 y expresa que 11 
••• es resul-

tado del proceso histórico operado en este pais, y se en-

cuentra plasmado, básicamente, en el articulo 130 de la 

Constitución" (44). Pero agrega: "Algunos de sus postulados 

no se cumplen en la realidad" (45>. 

Jorge Carpizo también expresa que el articulo 130 

constitucional postula la superioridad del Estado sobre 

cualquier Iglesia (46), ya que ºEn México, el principio de 

separación entre el Estado y la Iglesia no fue suficiente 

(43) !bid: p. 258. 
(44) Madraza, Jorge: "Constitución Pol!tica de los Estados 
Unidos Mexicanos", p. 273. 
(45> Loe cit. 
C46) Carpizo, Jorge: "La Constitución mexicana de 1917", 
p. 256. 
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para lograr la armenia entre estas dos instituciones, ya que 

Ja Iglesia siguió luchando por obtener el poder politice 

necesario para conservar sus bienes y privilegios 11 (47). 

Y ahade: ''La supremacía del Estado sobre la Iglesia es deci-

sión fundamental de nuestro orden juridico, y este principio 

ha sido admitido aun por personas de ideas religiosas como 

Lanz Duret, quien declaró: se ha llegado a la supremacía y a 

la plena soberanía del Poder Civil de sus competencias esta-

tales y temporales. 

"Y claro es, el Estado no puede admitir otro 

Estado dentro de él, que no sólo obstruye su labor, sino que 

busca su destrucci6n 11 (48). 

Refiriéndose Carpizo al articulo 130 constitucio-

nal, declara que su esp!ritu es que 11 
••• entre el Estado y la 

Iglesia no hay separación, sino que existe supremacía del 

Estado sobre la Iglesia" t49). 

Por último, agrega este autor: "Bueno seria que el 

Estado no tuviera que reglamentar en forma tan minuciosa las 

iglesias, pero la historia es la gran maestra de la vida •.• 

sólo nos queda asentar un hecho: nuestro articulo 130 cons-

tituc:ional no se cumple; dia a dia se le viola, y las auto-

ridades no están interesadas en el cumplimiento de esta 

decisión fundamental de nuestro orden jurídico" <SO>. 

(47> Ibid: p. 257. 
<4Bl Loe cit • 

. !49) Ibid: p. 269. 
(50) Loe cit. 
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También Burgoa Orihuela considera que el articulo 

130 constitucional 11 
••• no consigna dicha separación <Estado-

Iglesia) sino la supeditación de la Iglesia al Estado, es 

decir, la intervención del poder público estatal en diversos 

aspectos del culto religioso por conducto de las autoridades 

federales con el auxilio de las 19cales, conforme lo pres-

cribe el primer párrafo del mencionado precepto .•. •• <51). 

Aclara que dicho articulo limita la intervención del poder 

del Estado en el culto religioso a las disposiciones expre-

sas del mismo, 11 
••• lo que demuestra la autonomía de las 

iglesias en cuanto al eje1-cicio estricto de sus funciones 

inherentes a su propia indole 11 C52). 

Ace1-ca de los principios contenidos en el citado 

articulo 130 constitucional, opina Burgoa que aunque hayan 

obedecido a la situación en que la Iglesia se encontraba en 

la época de su proclamación (la Reforma): "La operatividad 

de los mismos, ya no a titulo de remedio sino de prevención, 

no ha dejado de tener actualidad, pues la facticidad histó-

rica posterioi- a la promulgación de la Constitución de 1917 

revela la permanente inconformidad del clero pa1-a funcionar 

dentro del régimen establecido por dicho precepto y la cons-

tante tendencia de sus ministros para que la Iglesia recupe-

1-e la hegamonia política y económica que en mú1tiples etapas 

de la vida de México ha tenido' 1 (53>. Manifiesta Burgoa que 

(51) Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 888. 
(52) Loe cit. 
(53) !bid: p. 895. 
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las disposiciones del articulo 130 constitucional han sido 

constantemente violadas por la Iglesia, sobre todo en lo 

referente a no inmiscuirse en los asuntos del Estado. Pero 

concluye que es necesaria la supervivencia de dicho precepto 

constitucional, porque, aunque éste presenta grandes defec-

tos: 11 
••• su causa final estriba, no en atacar la religión 

cristiana ni en impedir su ejercicio y culto~ sino en mante-

ner al clero, en el ámbito Juridico al menos, dentro del 

cuadro que su propia misión le demarca y que con toda clari-

dad delimitó, frente al Estado, el Divino Salvador, Jesus-

cristo" (54). 

Partes de nuestra Constitución.- Efrain Polo Ber-

nal nos dice que las par·tes en que nuestra Constitución se 

divide son dos: dogmática y orgánica. La parte dogmática de 

una constitución contiene un sistema de limitaciones a la 

acción del poder público frente a los individuos o grupos 

sociales; y que la parte orgánica se refiere a la creación y 

organización de los poderes pUblicos y sus correspondientes 

competencias; " ••• es la manera como se crean y organizan los 

órganos del Estado, y se asigna a cada uno de éstos sus 

atribuciones, a fin de que vivan y actúen siempre dentro de 

un régimen de derecho 11 (55>. 

Manuel Gonzále~ Orcpeza define as! a la parte 

orgJ.nic:a de la Constitución: ''Sección de una Constitución de 

corte liber~l burguesa en donde están determinados, en forma 

C54l Ibid: p. 897. 
(55) Polo Bernal, Efrain: op cit, p. 11. 



no limitativa, los derechos humanos o garantías individua-

le.. El término 11 dogmática" sugiere que constituyen valores 

incontrovertibles que una sociedad tan sólo reconoce, pues 

la creación de los derechos se considera anterior a toda 

Constitución y connatural al hombre según se explica en la 

doctrina constitucional del siglo XIX. 

"La parte dogmática se entiende as! misma. como 

una limitación a los órganos del Estado cuyos actos no deben 

transgredir los principios contenidas en esta parte. De esta 

manera, los destinatarios de las garantías individuales son 

los propios órganos del Estado, mientras que los beneficia-

rios son los individuos as! como, a partir de la Constitu-

ción de 1917, ciertos grupos sociales como los campesinos y 

los trabajadores. 

ºLa parte dogmti.tica, en consecuencia, no puede 

circunscribirse al Capitulo 1 titulo primero de la Consti-

tución, puesto que no toda su contenido se refie1-e a las 

garantías individuales, como el tácito capitulo económico 

<artículos 25 a 28>, mienti-as que otros, como el articulo 

123, contienen derechos sociales que deben integrarse a la 

parte dogmátic:a 11 (56). 

El mismo tratadista nos da una definición de la 

parte orgánica: ''Una de las dos partes o principios en que 

se han dividido ti-adicionalmente las Constituciones libe-

(~6) Gonz,lez Oropaza, Manuel 1 "Parta dogmática de la Con11-
titución", dentro de la obra: "Diccionario Jurídico Mexica
no" , t. VII, pp. 36 y 37. 
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ral-burguesas: Esta parte contiene el denominado principio 

de organización por medio del cual se establece la forma de 

gobierno, la división de poderes, las atribuciones de cada 

uno de los órganos de gobierno y la distribución de compe

tencias entre las esferas de gobierno. 

"La función de la parte org.ttnica consiste en esta

blecer la organización del Estado, no solo para determinar 

su composición sino para complementar las garantías indivi

duales en tanto que delimitan las .funciones pllblicas imple

mentando as1 el principio de que el poder frene al poder. 

11 El poder reformador de la Constitución en México 

ha operado fundamentalmente en las atribuciones de cada uno 

de los órganos de gobierno, asi como en la distribución de 

competencias entre las esteras de gobierno. De esta manera, 

las atribuciones o facultades de las funciones ejecutiva, 

legislativa y judicial se han visto modificadas frecuente

mente; de igual manera, a pesar de la regla del articulo 124 

de la Constitución, la distriburión competencia! entre fede

ración y estados ha sido flexiblemente reformada en favor de 

la primera esfera. 

11 Sin embargo, la parte organica de la Constitución 

cuenta con principios que han sido denominados como decisio

nes fundamentales y. en consecuencia, irrefo1·mables: Entre 

estos principios se encuentra la forma republicana y federal 

de gobierno. la existencia de los poderes ejecutivo, legis

lativo y judicial y su separación o distinción con la 

126 



127 

asignación de atribuciones propias" (57>. 

Al respecto de nuestra Constitución vigente, ex-

presa Efrain Polo Bernal en qué preceptos se contienen las 

partes dogm6tica y orgánica, respectivamente: 11 Nuestra Cons-

titución comprende en su Capitulo Primero 29 articules que 

se refieren a los derechos póblic~s fundamentales, por más 

que e>:isten otT"os diversos en los restantes articulas de la 

misma como son, entre otros, el 31, fracción JV y el 123, 

as! como el 39, 40, 41, 133, 135 y 136 que aun cuando se 

refieren estas últimos a la superestructura constitucional, 

cubren por igual a los det-echos de los individuos y al de 

los grupos. Todo el Titulo Tercero, desde el articulo 49 

hasta el 107 da la organi=ación y competencia de los poderes 

federales y el Titulo Cuarto establece las responsabilidades 

de los funcionarios pUblicos, forman la parte orgánica, que, 

propiamente, regula la formación de la voluntad estatal, 

debiendo seNalarse que esta parte también es una garantía 

contra el abuso del poder, principalmente con la división de 

poderes y con el sistema de competencias" (58). 

Caracteristicas.- En páginas anteriores se hizo 

mención de las caracter isticas de nuestra Constitución fo1--

mal, segun la enumeración de Jorge Madraza, siendo éstas: 

que es rig:ida .• republicana, presidencial, federal, pluri-

partidista y nominal. 

<571 Ibid: pp. 37 y 38. 
<581 Polo Bernal, Efrain: op cit, pp. 11 y 1e. 



A continuación se hace una breve ettplicación de 

cada característica: 

Rígida.- "La ConstitL1ción mexicana es de car.:.\cter 

rigido porque existen un órgano y un procedimiento especia-

les para la reforma de un precepto constitucional 11 (59). 

El procedimiento para las reformas o adiciones a 

la Constitución está plasmado en su propio articulo 135, que 

establece: 11 La presente Constitución pueda ser adicionada o 

reformada. Para que las reformas o adiciones lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, 

por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas 

sean aprobadas por la mayoria de las legislaturas de los Es-

tados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en 

su caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y 

la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 

reformas 11
• 

De lo anterior se puede deducir que formalmente, 

la nuestra es una Constitución rigida, aunque distintos tra-

tadistas coinciden en settalar que en la práctica tal rigidez 

es ficticia sobre todo por la excesiva subordinación del Po-

der Legislativo, dominado tradicionalmente por un solo 

partido politice <el P.R.!.> al titular del Poder Ejeculiva 

Federal, quien es el jefe real de dicho partido, lo que ha 

propiciado que desde su promulgación a la fecha se hayan 

(59) Carpizo, Jorge: "Reforma Constitucional 11
, dentro de la 

obra: 11 Diccionario Juridico Menicano", t. VII, p. 379. 
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hecho más de 310 modificaciones a nuestra Carta Magna. 

Republicana.- El articulo 40 constitucional ma

nifiesta que la forma de gobierno de nuestro pais es la de 

una República representativa. 

Según Felipe Tena Ramirez: "Republicano es el go

bierno en el que la jefatura del estado no es vitalicia, 

sino de renovación periódica, para la cual se consulta la 

voluntad popular .. El régimen republicano se opone al monár

quico por cuanto en éste el Jefe del Estado permanece vita

liciamente en su encargo y lo transmite, por muerte o abdi

cación, mediante sucesión dinástica, al miembro de la fami

lia a quien corresponda según la ley o la costumbre. 

Siguese de lo expuesto que, mientras en el régimen republi

cano debe atenderse para la designación a la aptitud del 

designado, en el régimen monárquico es la circunstancia 

fortuita del nacimiento lo que otorga la titularidad de jefe 

de estado" (60) .. 

Como breves antecedentes, Manuel González Oropeza 

menciona que: 11 En Mé~:ico la forma republicana de gobierno 

fue establecida de5de el Dec:1-eto Constitucional de Apatzin

g~n de 1814, asi como en el Acta Constitutiva y la Constitu

ción de 1824, habiéndose anulado formalmente en un periodo 

de só1o cinco afias que comprenden los dos Imperios (1822-

1823 y 1864-1867>. En consecuencia~ la historia pol!tica en 

el Mé>:ic:o independiente ha estado fundamentalmente adscrita 

CbO> Tena Ramirez, Felipe: op cit, pp .. 87 y 88 .. 
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a la idea de una Repdblica aunque con cierta indecisión 

original sobre su carácter federal o centralizado 11 C61 >. 

Federal.- Ya se hicieron en p~ginas anteriores 

algLtnas referencias al federalismo, plasmado en el articulo 

40 constitucional; referencias relativas a la incongruencia 

del texto de dicho precepto de nuestra Constitución formal 

en relación a la Constitución material, sólo cabe agregar 

las palabras de Maria del Refugio González: "A raiz de la 

Independencia el sistema federal parecia el más idóneo para 

aglutinar a la5 diversas regiones qye ya desde tiempos ce-

loniales tenian un amplio poder económico. Sin embargo, con 

el correr del tiempo, aunque el federalismo se haya manten!-

do como bandera política, lo cierto es que sólo existió en 

los textos constitucionales, ya que, en la práctica, la 

república acusó rasgos profundamente centralistas. Estos se 

mantienen hasta la fecha, a pesar de que en los textos juri-

dices la República Mexicana es fede1-al. La constitución del 

Estado nacional sólo pudo lograrse federalizando la adminis-

tración de justicia, la toma de decisiones~ la distribución 

de los recursos económicos, etc. As! pues, federalismo y 

centralismo son dos conceptos que hoy por hoy conservan ab-

soluta vigencia en cuanto a opciones políticas, en la vida 

pt.:1blica de México" <62>. 

(61 > González Oropeza, Manuel: '1República 11
, dentro de la 

obra 11 Diccionario Jurídico Mexicano 11
, t. VIII, p. 27" 

<62) Bonzález, Ma. del Refugio: "Federalismo y centralismo", 
dentro de la obra: "Diccionario Jurídico Mexicano", t. IV, 
p. eo3. 
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Pluripartidista.- En sLI articulo 9Q., la Constitu

ción de 1917 sentó las bases para la creación y desarrollo 

de los partidos politices al manifestar: "No se podrá coar

tar el derecho de asocia1-se o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la 

República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 

políticos del pais. Ninguna reunión armada tiene derecho a 

deliberar. 

"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta 

una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una peti

ción, o presentar una protestH por aJgün acto a una auto1-1-

dad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere 

usQ de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 

resolver en el sentido que se desee". 

Javier Patiflo Camarena. se refiere al pluriparti

dismo en nuestra Constitución al decir: "Un paso m~s se dió 

en el afro de 1963, cuando se reformaron los articl1los 54 y 

63 constitucionales, relativos al régimen de diputados de 

partido y se formuló una referencia tangencial a los parti

dos politices, sin determinar su naturaleza, ni precisar la 

función que desempelian ni los fines que persiguen". Y agrega 

11 Finalmente, en el arto de 1978 el poder revisor adicionó el 

articulo 41 constitucional, a efecto de precisar que ''los 

partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integra

ción de la representación y como organizaciones de eluda.da-
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nos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los pi-agramas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secre-

to y directo'' (63). 

De lo anterior se desprende que nuestra Constitu-

ción es pluripartidista porque prevé el derecho de los ciu-

dadanos para asociarse y tratar los asuntos politices del 

pais, y por medio de esas asociaciones u organizaciones 

tener acceso al poder por medio del sufragio universal. 

Nominal.- Ya se mencionó que nuestra Constitución 

es nominal porque sin existir plena concordancia entre lo 

dispuesto por la norma constitucional y la realidad, existe 

la esperanza de que tal concordancia se logre. 

Dicha esperanza tiene la posibilidad de cumplirse 

precisamente debido a la refarmabilidad de la Constitución. 

La reformabilidad constitucional.- Esta caracte-

ristica propia de la mayor!a de las constituciones se deriva 

de la necesidad de adecuación entre la Constitución formal 

de un Estado y su Constitución material, la cual no es 

estática. 

Final id ad de las reformas. - Según Burgoa: 11 
••• la 

idea·de igualdad es causa motivadora de elaboración consti-

tucional º (64), entendiendo la igualdad como 11 
••• la met-a po-

sibilidad de que los hombres, independientemente de atribu-

(63) PatiT1o Camarena, Javier: "Partidos pol!ticos 11
, dentro 

de la obra: "Diccionario Juridico Mexicano", t. VII, p. 50. 
(64) Burgoa Drihuela, Ignacio: op cit, p. 314. 
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tos personales de diversa !ndole, realicen sus objetivos, o 

sea, sin que su ac:tividad-canducto para la obtención de 

tales fines sea obstaculizada por los demás con apoyo en 

normas juridicas" (65). Cita este autor la máxima aristoté-

lica que expresa que la igualdad consiste en "tratar igual-

mente a los iguales y desigualmente a los igualesº, y aT1ade 

que el tratamiento desigual a los iguales produce una acti-

tud injusta (66}. 

En atención a lo anterior, el citado tratadista 

considera que la Constitución y las leyes secundarias que no 

se le opongan son condúctos normativos para la consecució1-1 

de la implantación de la igualdad entre los hombres y en ha-

c:er posible mediante dicha implantación el logro de la jus-

ticia. En caso contrario, se Justifica su 1-efo1-ma a adición 

o incluso, a falta de medios pacificas para dichas reformas 

o adiciones, su abolición mediante quebrantamiento del orden 

por ella instituido <el ''derecho a la revolución''> <67>. 

Para adecuarse a la transformación social~ y no 

convertirse en un obstáculo para la obtención de justicia 

igualdad, nos dice Burgoa~ '' .•• la Constitución nu debe ser 

un "tabL\ 11
; no es un ordenamiento inmodificable pese a su 

supremacia; como Producto juridico excelso de la vida evolu-

tiva de los pueblos, debe siempre estar en consonancia con 

las diversas etapas de la transformación soci.:.'l en su sentí-

(65) Ibid: p. 315. 
<66) Loe cit. 
<67> ibid: pp. 315 y 316. 
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do genérico. Pero la necesidad, latente o actualizada, de la 

reforma a la Constitución, tiene, a su vez, una importante y 

significativa limitación, sin la cual toda alteración que 

dicho ordenamiento experimente seria indebida, si no es que 

absurda y atentatoria: la de que la motivación de la enmien

da constitucional esté radicada en auténticos factores rea

les que reclamen su institL1ci6n y regulación jurldicas y 

auspiciada por designios de verdadera igualdad y justicia en 

cualquier ámbito de que se trate (económico, religioso, 

politice, cultural y social, etc.) y no basada en convenien

cias espurias de hombres o grupos que ocasional y transito

riamente detenten el poder" (68). 

Precisamente para evitar esto último existe el 

principio de rigidez constitucional, mismo que 11 
••• ha sido 

por lo general muy poco eficaz en la práctica, no implicando 

sino un mero conjunto de formalismos que fácil y hasta 

vergonzosamente se satisfacen por la inconsciencia civica, 

la falta de patriotismo y la indignidad de los organismos y 

autoridades a los que constitucionalmente incumbe la modifi

cación preceptiva de la Ley fundamental. de ello resulta 

que, pese a dicho principio de rigidez, la Constitución se 

reforma o adiciona, incluso, lo que es peor, se transforma, 

con la misma facilidad, celeridad y falta de ponderación, 

con que se crean y modifican las leyes secundarias y sin que 

la alteración constitucional obedezca a una verdadera moti-

(68) !bid: p. 316. 
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vación real orientada hacia los ideales de igualdad y jus-

ticia" <69>. 

Ramón Sanchez Medal nos dice que el Congreso Cons-

tituyente de Querétaro mostró una verdadera actitud de abso-

luta independencia frente al Ejeccutivo Federal, pero que, 

en contraste; '' ••• puede constatars~ que el poder revisor de 

la constitución previsto en el articulo 135 de ella, que ha 

reformado su texto original más de 300 veces en 83 de sus 

136 articules, no se ha sustraido de hecho a la voluntad de 

los Presidentes de la república, quienes han sido de ordina-

ria los autores de las respectivas iniciativas de esas múl-

tiples reformas desde las primeras en el aho de 1921 hasta 

las recientes de la presente década Cde los 80> 11 C?Q). 

Asimismo, si bien la reformabilidad constitucio-

nal debe dirigirse hacia la correspondencia del orden juri-

dico (Constitución formal> con el orden fáctico CConstitu-

ción material>, debe enfocarse esa reformabilidad hacia la 

consecución de igualdad y justicia, a un mejoramiento o a 

una superación de las relaciones humanas dentro del Estado, 

porque: 11Si no se atribuyese esa virtud a la norma jurídica, 

ésta seria únicamente simple reflejo de la realidad, en la 

que predominan las desigualdades y las injusticias, que, de 

esta guisa, serian sancionadas por el Derecho" (71). 

(69) Ibid: p. 317. 
(70) Sánchez Medal, Ramón: "El fral1de a la Constitución", 
primera edición, Móxico, Ed. Porróa, 1988, p. 23. 
(71) Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 345. 
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Emilio Rabasa, citado por Burgoa Orihuela, se 

e}:presó asi al respecto: 11 Lo que la igualdad e:~ige es que a 

nadie se excluya entre los capaces, que a nadie se estorbe 

la adquisición de la capacidad; más aun que se provea a los 

atrasados de los medios para adquirir la capacidad que les 

falta; pero mientras no la tengan, la igualdad exige, con el 

mismo o mayor imperio, que no se imponga la uniformidad que 

la suplanta y que la destruye" (72). 

Burgoa considera que " ••• para que una reforma le

gal se justifique plenamente debe propender hacia la obten

ción de cualquiera de estos dos objetivos: sentar las bases 

o principios de un mejoramiento o perfeccionamiento social o 

brindar las reglas segtln las cuales pueda solucionarse sa

tisfactoria y eficazmente un problema que afecte al pueblo o 

subsanarse una necesidad p~blica. Por el contrario, si la 

alteración al orden Juridico no obedece a dichas causas 

finales, que implican su auténtica motivación real, ser~ pa

tentemente injustificada y sólo explicable como mera 1órmula 

para encubrir a sancionar~ con toda la fuerza del derecho, 

propósitos mezquinos y conveniencias de hambres o grupos in

teresados. La susceptibilidad reformativa de las leyes ha 

denotado siempre un serio peligro para los pueblos, ya que, 

radicando la facultad respectiva en sus llamados órganos re

presentativos, queda al arbitrio de éstos la introducción de 

alteraciones al orden juridico, las cuales muchas veces no 

<72) !bid: p. 476. 
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sólo no son justificadas, sino abiertamente contrapuestas a 

las auténticas aspiraciones sociales y lesivas del ser y del 

modo de ser de la sociedadº (73>. 

Para dicho autor~ muchas reformas a nuestra 

Constitución ha sido hechas con total inobservancia del 

principio de rigidez constitucional; inobservancia causada 

por '' ••• falta de conciencia civica~ dignidad y patriotismo 

de los hombres que en determinados momentos han encarnado 

los órganos en quienes nuestro articulo 135 constitucional 

deposita la facultad reformativa y de adición de la Ley 

suprema -Congreso de la Unión y legislatu1-as de los Estados-· 

y a la inseguridad o ineficiencia que ofrece el p,-opio pre-

cepto, por los términos mismos en que está concebida y que 

lo convierten en inadecuado para el logro de la alta finali-

dad por la que se estableció, consistente en coloca1- la Ley 

fundamental al margen de caprichosas, irrefle>dvas y atenta-

torias alte1-aciones •.. " éstas han servido para " .•• volver 

texto constitucional conveniencias o prop~isitos bastardos 

de gobernantes y sectores p1-ivi legiados, con sol j dando ju-

r idicamente sus impopulares intereses económicos o poli-

ticos 11 (74). 

Una solución a este problema seria, segL'tn Burgoa, 

el de dar injerencia a la Suprema Corte de Justicia en toda 

labor de reforma o adición constitw.:iona.l CL1ya caus.=.ir:ión es-

tuviere implicada en cuestiones o p1-oblemas de índole emi-

<73l Ibid: p. 346. 
<74) Loe c:it. 
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nentemente jurídica '' ••. pues siendo dicho alto organismo ju

risdiccional el supremo intérprete de la Ley fundamental, 

segdn se le ha reputado por la tradición y doctrina consti

tL1cionales~ es evidente que seria el mejor habilitada y el 

más apto para juzgar de la conveniencia, acierto y eficacia 

de toda enmienda aditiva o reformativa que se proponga a la 

Constitución'' (75>. 

Limites a la reformabilidad constitucional.- El 

pueblo, detentador de la soberanía, teóricamente t"iene la 

facultad irrestricta de modificar su Constitución material o 

real, esto es, que como poder constituyente, puede darse a 

si mismo la Constitución formal que corresponda a su modo de 

ser y a sus fines. El problema se plantea cuando, una vez 

dictada la Constitución formal por el pueblo -a través de un 

Congreso Constituyente que lo represente-, ésta requiere se1-

adecuada a la evolución que a través del tiempo deviene en 

cambios sociales (obviamente tendientes a mejorar>. Las re

formas a los principios fundamentales o esenciales sólo 

corresponden al pueblo; no al Cong1-eso Constituyente ni a 

los órganos constituidos. Para Burgoa, "Suponer lo contrario 

equivaldría a admitir aberraciones inexcusables, tales como 

la de que el consabido poder no pertenece al pueblo, de que 

la asamblea constituyente!' una ve~ cumplida su misión!' sub

sistiese, y de que los órganos e>dstentes a virtud del orde

namiento constitucional pudiesen alterar las bases en que 

(75) !bid: p. 347. 
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éste descansa sin destruirse ellos mismos. En resumen, si el 

podei- constituyente es un aspecto insepa1-able.. inescindible 

de la soberania, si dicho poder consiste en la potestad de 

darse una Constitución, de cambiarla, esto es, de reemplazar 

los principios cardinales que le atribuyen SLl tónica especi-

fica, o de substituirla por otra, no es concebible, y mucho 

menos admisible, que nadie ni nada, fuera del pueblo, tenga 

las facultades anteriormente apLmtadas 11 (76). 

Felipe Tena Ramirez piensa de otra manera: "El 

Congreso Federal es Poder constituido; cada una de las le-

gislaturas de los Estados también lo es. Pero eso acontece 

caundo actúan por separado, en ejercicio de sus funciones 

normales; una vez que se asocian, en los términos del 

articulo 135, componen un órgano nuevo, que ya no tienR 

actividades de Poder constituido <es decir, de gobernante), 

sino únicamente de Poder constituyente" <77). 

Pero Ramón Sánche:: Medal considera que 11 
••• no pue-

de llamarse asamblea o congreso constituyente a la dispersa 

y fragmentada actuación del poder revisor de la Constitución 

previsto en el articula 135 de su te>:ta, po'.que p1-ifnerO' de-

libera y vota una de las Cámaras del cong1-eso de la Unión, 

después hace lo mismo la otra de ell.:is, y enseguida se dis-

grega lo Aprobado en cada una de las mismas, para que deli-

beren y voten por sepa1-ado cada una de las 31 LegislatLn-as 

(76) !bid: p. 349. 
<77l Tena Ramirez, Felipe: op cit, p. 46. 
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locales de los Estados de la Repüblica. de tal manera que el 

mencionado poder revisor de la Constitución resulta carente 

de unidad e indivisibilidad, y es sólo la yuxtaposición de 

lo acordado por separado en treinta y tres subg1-upas o mini-

asambleas en cuyo seno sólo se toman en cuenta las opiniones 

vertidas por sus respectivos integrantes" <78). 

Segón Tena Ramirez, el alcance de las actividades 

de lo que él llama Poder constituyente consiste en adicionar 

y reformar la Constitución, pero no puede derogarla comple-

tamente <79). 

Y acerca de los limites del órgano revisor exp1-e-

sa: 11 Si hay autores que eximen de la potestad del órgano re-

visor ciertos preceptos, es precisamente porque consideran 

que su derogación o reforma incumbe al Poder constituyente 

del pueblo, no porque estimen que tales preceptos son in-

mutables. 

"Ahora bien, ?como puede ejercer el pueblo mexica-

no ese derecho que tiene de alterar o modificar la forma de 

su gobierno? La contestación debemos buscarla dentro de 

nuestro derecho constitucional, no en textos ajenos. Adver-

timos ante todo que la Constitución no da una respuesta 

expresa. A falta de ella, ?podria el pueblo ejercer directa-

mente su derecho? El plebiscito y el refe1-éndum no e:<isten 

en México; no hay en la Constitución ni un solo caso de ex-

C?B> Sánchez Medal, Ramón: ap cit, p. 19. 
(79) Tena Ramirez, Felipe: op cit, p. 46. 
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cepción al sistema 1-epresentativo que el},:¡ establece 11 (80). 

''Ante la imposibilidad de que el pueblo ejerza directamente 

su derecho a modificar los p1-incipios fundamentales de la 

Constitución~ cosa que tampoco pueden hacer los poderes 

constituidos~ para Tena se plantea el dilema de que; o esas 

preceptos son invariables o para variarlos hay que salirse 

de la Constituc:jón, posiciones ambas que san inadmisibles 

para este autor: la primera poi- que nuestra sociedad está en 

constante desarrollo, la segunda porque no pt.1ede sustenta1-se 

doctrinariamente en un estudio donde el jurista se empef1a en 

sojuzga1- a principios de de1-echo la videi ente1-a de la comu-

nidad (81>. 

Para Tena~ la t.'tnica solución al problema planteado 

es la siguiente: "F'a1-a salirnos de la encrucijadn de tan 

perentorio dilema, no nos queda sino admitir que el órgano 

constituyente del articulo 135 es el único inv~stidn de ple-

nitud de soberania para reforma1- o adic..ionar en cuc:.\lquiera 

de sus partes la Constitución Mexicana. Por via de reforma o 

adición, nada escapa a su competencia, can tal de que sub-

sista el régimen constitucional, que aparece integ1-ado por 

aquellos principios que la conciencia históric~ del país y 

de la época considera esenciales para que e:dsta una Consti-

tución. El sentido gramatical de las palabras nu puede ser 

barrera para dejar a un pueblo cncerr~do er1 u11 dilem~ si11 

salida. No se puede e~:pedi1- formalmente Lmrt ni.1eva Constitu-

(801 !bid: p. 56. 
(81) !bid: p. 57. 
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ción, pero si se puede darla de hecho a través de las refor-

mas. El poder nacional de que habla Rabasa no puede e;.:pre-

sarse sino por medio del Constituyente del articulo 135; él 

es su órgano~ su voz, su voluntad" (82). 

Ramón Sánchez Medal es de la idea de que " ••• de-

ben existir en la Ley Fundamental del pais, principios de 

tal solidez y trascendencia que no puedan ser modificados, 

sino que deben respetarse ciertos limites a las reformas 

constitucionales que se introduzcan ••• las reformas que afee-

ten las garantías individuales pi'lra mengua1-las o aniquilar-

las y no para ampliarlas o protegerlas, deben considerarse 

como limites implicitos 11 (83). Sustenta este autor su crite-

ria en la siguiente consideración: 11 Tan universal, tan lógi-

co y hasta de sentido común es que, en lo tocante a las ga-

rantias individuales que una Constitución reconoce, no están 

facultados sus organismos formales para destruir esas garan-

tias, ni siquiera para limitarlas en mayor medida de la pre-

vista en ella, que este mismo principio fue aprobado por la 

inmensa mayoría de los paises de la tierra~ incluyendo entre 

ellos a México, en este precepto de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos: 

"Art. 30. Nada en la presente Declaración podrá 

interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 

al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y des-

<Bel Ibid: pp. 57 y 58. 
(83) SAnchez Medal, Ramón: op cit, pp. 14 y 15. 



arrollar actividades o realizar actos tendientes a la supre-

sión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados 

en esta Declaraciónº CB4>. 

Debido a que nuestra Constitución no o revé ningLm 

medio para que el pueblo pueda cambiar pacificamente los 

principios esenciales plasmados en la Constitución formal 

<referéndum o convocator.:..a para la integración de t.tn cang1-e-

so constituyente que cree una nueva Ley Suprema>, plante~i 

Burgoa que el único medio viable para que el pode1- constitu-

yente del pueblo se actualice es la revolución, que en caso 

de triunfar, provocarla la inaplicabilidad de la Constitu-

ción formal anterior a la rebelión en favor de otra que, 

supuesto el caso de que la victoria correspondiese real-

mente al pueblo, seria elaborada en base a las demandas de 

éste (85>. 

Efra!n Polo Bernal nos dice acerca de la revolu-

ción: "En derecho pues, la revolución implica creación de un 

orden jurídico nuevo. Su validez estriba en su aceptación y 

estabilidad para realizarlo'' C86). 

Burgoa 01-ihuela indica que no debe confundirse al 

poder constituyente del pueblo con la facultad de adicionar 

o reformar la Constitución, que en nuestro orden jurídico 

cori-esponde al Congreso de la Unión y a las legii:;lñtu1-as de 

los Estados conforme al articL1lo 135 constitucioni11 ~ pero 

(84) !bid: p. 16. 
(85) Burgoa Orihuela, Ignacio: op cít, pp. 3'+9, 350 y 352 .. 
(86) Polo Berna!, Efrain: op cit. p. 78. 
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" .•• la mencionada facultad Ltnicamente debe ser entendida 

como la atribución de modificar los preceptos constituciona-

les que estructuran dichos principios (esenclales) o las 

instituciones politicas, sociales, económicas o juridicas 

que en la Ley fundamental se establecen, sin afectar en su 

esencia a unos o a otras. Concebir fuera de estos limites a 

la citada facultad, equivilldria a desplazar en favor de 

órganos constituidos el poder constituyente, lo que además 

de confugurar un paralogismo, entra~aria la usurpación de la 

soberania popular" (87). 

Ramón Sánchez Medal, citando a Pedro de Vega, ex-

presa: "Cuando se identifica al "Poder Revisor 11 con el 11 Po-

der Constituyente", ha sentenciado el mismo tratadista (de 

Vega>, lo que en realidad "se intenta es convertir el dogma 

de la soberanía popular en una abstracción metaf isica, ha-

ciendo titular efectivo del poder constituyente y soberano, 

no al pueblo directamente, sino a las oligarquías y a los 

caciques de los partidas", o lo que es lo mismo que "los 

elegidos dejan de ser los representantes de la Nación sobe-

rana~ para convertirse en los representantes soberanos de la 

Naci6n 11 (88>. 

Jorge Carpizo opina lo siguiente: 11 Las decisiones 

fundamentales, en principio, no pueden ser reformadas por el 

poder revisor, sino únicamente por el pueblo. 

(87) Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 350. 
(88) Sánchez Medal, Ramón: op cit, p. 26. 
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"Las decisiones fundamentales son la esencia, son 

los principios rectores del orden juridic:o, son ideas que 

conforman y marcan todas las demás normas de ese determinado 

orden juridico. 

"Esa idea necesita ser plasmada en norma, y pm~ 

tanto se le da una forma. Lo que no puede, en principio, 

cambiar el poder revisor es la idea, pero la forma si. 

11 El pueblo puede decidir que en lugar de un régi-

men de democracia representativa quiere Ltna democracia semi-

directa, o que en lugar de la suprcmacia del poder civil 

quiere separación entre la Iglesia y el Estado; o que para 

ese momento histó1-ico el régimen de Estado unitario es lo 

que desea" (89>. 

Pa1a Burgoa, la facultad otorgada en el articulo 

135 constitucional al poder reformador (Congreso de la Unión 

y legislaturas de los Estados) para reformar y adicionar la 

Constitución debe limitarse a las disposiciones " ••. que no 

proclamen los principios básicos derivados del ser, modo de 

ser y querer ser del pueblo, sino que simplemente los regu-

len. De ello se infiere que los citados órgano5 no pueden 

cambiar la esencia de la Constitución al punto de transfor-

mar la en Llna nueva mediante la alteración~ supt-esión o sus-

titución de los aludidos p1·incipios. Como hemos afirmado in-

sistentemente, la permisión jurídica contaría a esta prohi-

( 89) Carpizo, Jorge: "La Constitución mexicana de 1917 11
, 

p.280. 
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bición significaría desplazar el poder constituyente, o sea, 

la soberanía misma del pueblo, hacia órganos constituidos 

que deben actuar conforme> a la Constitución que instituye su 

existencia y no con la tendencia a destruirla 11 (90). 

Pero Tena Ramirez no reconoce otros limites al po-

der reformador que los siguientes: 11 
••• una reforma a la 

Const.ituCión se puede declarar inconstitucional, no por in-

competencia del órgano idóneo del articulo 135~ sino por ha-

berse realizado por un órgano distinto a aquél o por habers~ 

omitido las 101-mal idades serta ladas por dicho prec:epto 11 (91). 

Para Tena, si se cumpliera con esos requisitos, no 

habri.a reforma a la Constitución que pudiera ser declarada 

inconstitucional poi- medio de un juicio de Amparo, pues 

11 Ninguna porción de la ley que en su totalidad es suprema, 

puede hacer valer su superioridad sobre las oti-as, que par-

ticipan del mismo atributo de superioridad" (92). 

Nos dice Burgoa que si el pueblo " •.• por medio5> no 

violentos, no puede impedir su vulneración, carece obviamen-

te de capacidad autodeterminativa y esta situMciüi1 entratra 

una ominosa limitación de su soberaniaº C93>. 

Para evitar esa situación propone la implantación 

del referéndum popular, que, si bien plantearia problemas 

derivados de la falta de madure~ c1vica d~l p~1eblc~ la cu~l 

lograrla co11seguirse con educación y cuncientización, s~ al 

(90) Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, pp. 350 y 351. 
<91) Te~a Ramirez, Felipe: op cit, p. 60. 
(92> Ib1d• p. 63. 
<93> Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 353. 
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canzaria la posibilidad de una reforma no violenta de los 

principios fundamentales de nuestra Constitución por el 

verdadero poder constituyente: el pueblo (94). 

Jorge Carpizo coincide con Tena Ramirez en decir 

que, basadas en nuestro sistema juridico actual, el poder 

revisor si puede modificar las decisiones fundamentales de 

la Constitución, pero para evitar que dicha facultad legal 

se use para afectar los intereses del pueblo, propone al 

igual que Burgoa la implantación del referéndum popular, 

porque " ••• aun el cambio de forma, de reglamentación de una 

decisión fundamental es de tal suerte importante, que única-

mente deberia -entramos en el campo axiológico- ser modifi-

cada por un referéndum e1ectuado por el pueblo" (95). 

Para Tena Ramirez, la implantación del referéndum 

no es aconsejable: 11 El Constituyente de 57 adoptó en toda su 

fuerza el principio representativo para las revisiones cons-

titucionales, como manifestación tal vez de prudente deseen-

fianza hacia la intervención directa de la soberania, que 

presupone una adecuada preparación civica. Con ello rechazó 

toda forma de apelación directa al pueblo, como el referén-

dum o el plebiscito, que por las mismas razones de entonces 

no seria aconsejable en nuestros dias" (96>. Las razones a 

que se refiere Tena Ramirez son: que la consulta popular 

altera el régimen representativo y la falta de madurez civi-

ca del pueblo. 

C94l Ibid: pp. 35e y 353. 
C95l Carpizo, Jorge: op cit, pp. eso y ee1. 



Propone Tena Ramirez para lograr la efectividad 

del principio de rigidez constitucional y atenuar las refor-

mas prolijas y poco pensadas " .•• un sistema análogo al de 24 

(se refiere a la Constitución de 1824>~ que al dar inte1-ven-

ción en las reformas a das Congresos sucesivos (el que exa-

mina la reforma y el que la aprueba>, permite auscultar la 

opinión p~1blica a través de la elección de representantes 

para el Congreso y las legislaturas que van a aprobar la re-

forma, autori~a a suponer <la implantación de este sistema> 

que con el transcurso del tiempo se logre mayor ponderación 

y estudio y, por último, dificulta, disminuyéndolas por 

ende, las reformas a la Constitución" (97) .. 

b) GARANTIAS INDIVIDUALES V SOCIALES. 

ANTECEDENTES.- Antes de hacer referencia en con-

creto a las garantias de nuestra Constitución, tanto indivi-

duales como sociales, es menester abordar un tema indisolu-

blemente ligado con ellas: el de los derechos humanos, mis-

mos que son definidos por Jesús Rodríguez y Rodríguez de la 

siguiente manera: "Conjunto de facultades, prerrogativas, 

libertades y pretensiones de carácter civil, politice, eco-

nómico, social y cultural, incluidos los recursos y mecanis-

mas de garantía de todos ellos, que se reconocen al ser hu-

mano, considerada individu,:11 y colectivamente" (98). 

t97l Loe cit. 
(98) Rodriguez y Rodríguez, Jesús: 11 Derechos 
dentro de la obra "Diccionario Jurídico Mexicano", 
P• 223. 

humanos", 
tomo 111, 
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Siguiendo las ideas del autor citado, tenemos que 

si bien los derechos humanos han sido inquietud de diversas 

corrientes filosóficas, religiosas, morales, etcq desde 

épocas muy remotas, su reconocimiento jur id ico es de aoa1-i-

ciOn relativamente reciente; como antecedentes remotos se 

pueden citar los Die= Mandamientos de Moisés y el Código de 

Hammurabi, haciendo la aclaración de que uno y otro, si bien 

protegían aspectos como la vida y la propiedad, no ten!an el 

carácter de derechos reconocidos, sino concedidos: por Dios 

o por el monarca. Es con la evolución de la sociedad que ese 

tipo de derechos pasa de ser una concesión o gracia <que pc1r 

lo mismo podia ser revocada por quien la otorgaba) a una 

serie de atributos reconocjdos como originarios, inaliena-

bles e imprescriptibles de las personas. 

En su acepción actual, los derechos humanos o de-

rechos del hombre son: " ••• aquellos derechos que correspon-

den al hombre por su propia naturaleza, como fundamentales e 

innatos, tales como los de p1-opiedad, libe1-tnd, segw-idad y 

resistencia a la opresión ••• Estos derechos se a f i1-man como 

anteriores y superiores al Estado, por lo que los gobernan-

tes se encuentran en absoluto, obligados a mantenei-Ias, res-

petarlos y garantizarlos" (99>. 

Para Rodr.iguez y Rodr !guez, fue la De.•c 1 ar ación 

Francesa de los Dei-echos del Homb1-e y del Cit1dada.no de 1789 

(99) Pina, Rafael de y Pina Vara, Rafael de: 
Derecho", decimocuarta edición aumentada 
México, Ed. Porrúa, 1986, p. 230. 

"Diccionario de 
y actualizada, 
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la que abrió una nueva etapa al conside1-ar a los derechos 

humanos materia del Derecho Positivo en base a un reconoci

miento y ya no a una concesión o regalo~ aunque en forma li

beral e individualista, misma tónica que seguirían las cons-

tituciones mexicanas decimonónicas, siendo hasta 1917 

" ••• con la promulgación de la Constitución mexicana de dicho 

aho 1 <cuando) arrancarla la etapa actual de la evolución de 

los derechos humanos, la cual, es, por un lado, la de la 

reivindicación de los derechos sociales, lato sensu, y de su 

consagración constitucional, y, por el otro, la de la inter

nacionalización, a partir de 1945, tanto de los derechos ci

viles y politices tradicionales como de los derechos econó

micos, sociales y culturales, de más reciente reivindica

ción" < 100>. 

Hay otro aspecto de los derechos humanos de que se 

debe hablar además del reconocimiento: el de la protección: 

"• •• la aparición de la noción de derechos económicos, 

sociales y culturales formando una categoría distinta, es un 

fenómeno más reciente. El goce efectivo de estos derechos 

debe ser asegurado por el estado o por su intermediación. En 

esta perspectiva, el Estado es el promotor y garante del 

bienestar económico y social. Mientras que con anterioridad 

el estado representaba ante todo la autoridad responsable de 

la protección y del mantenimiento del orden pLtblico y de la 

seguridad de todos, el estado moderno es, o debería ser, un 

<100) Rodríguez y Rodríguez, Jesús: op cit~ p. 224. 
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instrumento al servicio de todas las personas que dependen 

de su jurisdicción, que les permita el pleno desarrollo de 

sus facultades tanto a nivel individual como colectivo ••• los 

poderes públicos tienen también el deber de asegurar los de

rechos civiles y políticos contra todo ataque o conculcación 

por parte de aquellos sectores sociales que disponen de un 

mayor poder económico, tecnológico o cient!fico'' <101>. 

Segl'.'m este tratadista, los derechos humanos com

prenden b-es grandes grupos: a> derechos civiles, b) dere

chos politices y e) derechos económicos, sociales y cultlu-a

les; y dentro de esos derechos humanos se comp1-ende no sólo 

su declaración, sino los mecanismos de defensa y protección 

de los mismos, por ejemplo: el "hábeas corpus", el "mandado 

de segura~a 11 , el "ombudsman", el defensor del pueblo y, en 

nuestro pais, el juicio de amparo: 11 El catálogo de los dere

chos humanos que incluye la Conslituc.ión me:·:icana es muy 

amplio. Abarca una cua,-ta parte (34 articulas) del articula

do total ( 136) de que consta el texto constitucional. 

Comprende lo5 tres tipos o g1·upos de derechos a que antes 

nos hemos referido •.. los derechos civiles (titulo I, capitu

lo I, articulas 1, 2 y 4 a 26>; los de~echos politices <ti

tulo I, capitulo IV, articulo 35>; los derechos económicos, 

sociales y culturales <titulo I~ capitulo I, articulas 3, 27 

y 28, y titulo VI, articulo 123>; además del recurso de 

"amparo" previsto para la defensa de los derechos reconoci-

( 101> Loe cit. 
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dos (titulo 111, capitulo IV, articules 103, fracción y 

107) ( 102). 

GARANTIAS INDIVIDUALES.- Al hacer i-efe1·encia a las 

garantías individuales, Jorge Carpizo nos hace ver que para 

él tanto éstas como las sociales son lo mismo que derechos 

humanos: "La declaración mexicana de derechos humanos está 

contenida en dos partes: la de garantías individuales y la 

de garantias sociales•• ( 103). Para este autor~ la declara-

ción de garantías individuales contenida en el capitulo 

del titulo primero de nuestra Constitución es la parte axio-

lógica de la Ley fundamental y la causa base de toda la 

organización política (104). 

Ignacio Burgoa 01-ihuela también encuentra una re-

!ación entre el concepto de derechos humanos y el de garan-

tia: "En atención a las diversas acepciones del vocablo y de 

la idea "garantía" dentro del campo del derecho, nosotros 

prescindiremos de los múltiples significados que tienen. 

para contraer el concepto respectivo a la relación jurídica 

de supra o subordinación de que vamos a habla1-, y de la que 

surge el llamado "derecho pLiblico subjetivo" del gobernado y 

que equivale, en cierta medida, al "derecho del hombre" de 

la Declaración francesa de 1789 y de nuestra Constitución de 

(102) !bid: p. 225. 
( 103> Carpizo, Jorge: "Garantias individuales", dentro de la 
obra "Diccionario Jurídico Mexicano", tomo IV, p. 273. 
(104> Loe c:it. 
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1857" (105>, pero aclara qLte no pueden considerarse como 

sinónimos, pues '' ••• no puede identificarse la ''garantía in-

dividual 11 con el "de1-echo del hombre" o el "derecho del go-

bernado", como no se puede confundir el 11 todo" con la "pa1--

te" <106), esto es, que las garantías individuales 11 
••• im-

plican, no todo el variado sistema juridico para la seguri-

dad y eficacia del estado de derecho. sino lo que 5e ha en-

tendido por ''derechos del gobernado'' frente al poder póbli-

ca'' <107), lo cual implica que las garantias plasmadas en 

nuestra Constitución no abarcan todo el universo de los de-

rechos humanos, dada la amplitud de éstos, sino que se con-

sagran e las garantias > para reconocer el de1-echo protegido o 

asegurado por ellas. 

Para Jorge Carpizo. la declaración de garant!as 

individuales se divide en tres grandes partes: de1-echos de 

igualdad, derechos de 1 ibei-tad y derechos de seglll-idad jur i-

dica. 

Además de las anteriores, Ignacio EturgoM Or ihuel a 

menciona otra parte: la de las garant!~s de pror•iedad. 

Garantías de igualdad.- Según Burgoa: ''Jur!dica-

mente la igualdad se traduce en que varias personas, en m.:1-

mero indete1-minado, que se encuentren en una determinada 

situación, tengan la posibilidad y capacidad de sPr titula-

( 105) Burgoa Orihuela, Ignacio: "Diccionario de Derecho 
Constitucional, Garantías y Amparo", primera edición, Méxi
co, Ed. Porrúa, 1984, p. 181. 
(106) Ibid: p. 182. 
(107> Loe: cit. 
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res cualitativamente de los mismos derechos y de contraer 

las mismas obligaciones que emanan de dicho estado. En otras 

palabras, la igualdad, desde un punto de vista jurídico, se 

manifiesta en la posibilidad y capacidad de que varias per-

sonas, numéricamente indeterminadas, adquieran los derechos 

y contraigan las obligaciones derivados de una cierta y 

determinada situación en que se encuentran" ( 1(18). 

Jorge Carpizo nos dice que en la Constitución de 

1917, las garantias de igualdad son: "1) goc:e, para toda in-

dividuo, de las garantías que otorga la Constitución (ar-

ticulo 1>; 2) prohibición de la esclavitud (articulo 2>; 

3)igualdad de derechos sin distinción de sexos <articulo 4>; 

4) prohibición de titulas de noble::a, p1·errogativas y heno-

res hereditarios (artJ.culo 12>; 5) prohibición de fueros 

(articulo 13> y 6) prohibición de ser sometidos a proceso 

con apoyo en leyes privativas o a través de tribunales espe-

ciales (articulo 13) 11 
( 109). 

Garantlas de libertad.- Para Burgoa Orihuela: 

" ••• es en la elección de fines vitales y de medios para su 

realización como se ostenta relevantemente la libertad. Esta 

es, en términos genéricos, la cualidad inseparable de la 

persona humana consistente en la potestad que tiene de con-

cebir los fines y de escogitar los medios respectivos que 

más le acomoden para el logro de sLt felicidad particula1-. Se 

< 108) Burgoa Orihuela, Ignacio: "Las garantias individuales" 
decimoquinta edición, México, Ed. Porrúa, 1981, p. 248. 
<109) Carpizo, Jorge: op cit, p. 274. 
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dice, por ende, que cada persona es libre para proponer los 

fines que más le convengan para el desarrollo de su propia 

personalidad, asi como para seleccionar los medios que esti-

me más apropiados para su consecución" < 110). 

La libertad como garantía individual implica dos 

aspectos: un derecho y una obligación correlativa: "Un dere-

cho para el gobernado como potestad o facultad de reclamar 

al Estado y a sus autoridades el respeto, la observancia del 

poder liberatorio individual •.. Una obligación para la enti-

dad politica y sus órganos autoritarios, consistente en aca-

tar, pasiva o activamente, ese respeto'' (111). 

Jorge Carpizo explica que las garantias de igual-

dad se dividen en tres grupos: a) las libertades de la per-

sana humana; b) las libertades de la persona civica y e) las 

libertades de la persona social (112>. 

"Las libertades de la persona humana se subdjviden 

en libertades fisicas y libertades del espiritu. l_as liber-

tades de la persona. humana en el aspecto fisico son: 1) li-

bertad para la planeaciOn familiar Carliculo 4>, 2) ~ibert~d 

de trabajo (articulo 5>; 3) nadie puede ser privado del pro-

dueto de su trabajo, si no es por resolución judicial 

(articulo 5>; 4) nulidad de los pactos contra la dignidad 

humana CarticL1lo 5>; 5> posesión de armas en el domicilio 

para la segu1-idad y legitima defens.J. La ley ec:.t~•blece las 

(110) Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 300. 
( 111> !bid: p. 306. 
(112) Carpizo, Jorge: op cit, p. 274. 
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condiciones para la portación de armas (articulo 10>; 6) li

bertad de locomociOn interna y externa del pais <articula 

11>; 7> abolición de la pena de muerte salvo en los casos 

expresamente consignados en la Constitución (articulo 22>; 

aun cuando dicha pena ha sido suprimida totalmente, al 

derogarse paulatinamente las disposiciones respectivas de 

los códigos penales federal y de todas las entidades 

federativas. 

11 Las libertades de la persona humana en el aspecto 

espiritual son: 1) libertad de pensamiento (articulo 6>; 

2) derecho a la información (articulo 6); 3) libertad de im

prenta <articulo 7); 4) libertad de conciencia <articulo 

24>; 6) libertad de intimidad, que comprende dos aspectos: 

inviolabilidad de la correspondencia (articulo es> e invio

labilidad del domicilio <articules 16 y 26). 

"Las garantías de la persona civica son: 1) reu

nión con fin politice (articulo 9>; e> manifestación pública 

para presentar a la autoridad una petición o una protesta 

<articulo 9>; 3> prohibición de extradición de reos politi

ces <articulo 15>. 

"Las garantias de la persona social son: la liber

tad de asociación y de reunión <articulo 9) 11 (113). 

Garantías de seguridad jurídica.- Burgoa se re1ie

re a la naturaleza de éstas de la siguiente manera: ''A dife

rencia de la obligación estatal y autoritaria que se deriva 

!113) Carpizo, Jorge' op cit, pp. 274 y 275. 
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de la relación jurídica que implican las demás garantías in-

dividuales, y que ostenta una naturaleza negativa en la ge-

neralidad de los casos, la que dimana de las garantías de 

seguridad jur idica es eminentemente positiva en té\-minos ge-

nerales, ya que se traduce, no en un mero respeto o en una 

abstención de vulnerar, sino en el cumplimiento efectivo de 

todos aquellos requisitos, condiciones, elementos, circuns-

tancias, etc., cuya observancia sea jurídicamente necesaria 

para que un acto de autoridad produzca válidamente la afee-

tación particular, en la esfera del gobernado, que esté des-

tinado a realizar'' (114>. 

Garantías del derecho de propiedad.- Como ya men-

cionamos, es Burgoa quien considera el derecho de propiedad 

como una garantía individual, pero aclara: " ••• no creemos 

que la propiedad sea un derecho natural e imprescriptible 

del ser humano. Considerada como una forma de ati-ibución de 

un bien a una persona ••• ese derecho, por ser eminentemente 

actual, depende de factores y circunstancias trascendentes a 

la personal id ad del hombt-e, como son, en resumen, los de que 

el bien tenga una naturaleza tal, que le permita ser objeto 

de propiedad" (115>. 11 La propiedad se traduce, pues, en un 

modo o manera de atribución de un bien a una persona. De la 

calidad o catego1-!a de ésta depende la :lndole de tal dere

cho" < 116). La Pr~piedad priv¿~da como un derecho público 

C114> Burgoa Orihuela, Ignacio: op cit, p. 495. 
<115> Ibid: p. 452. 
(116> Ibid: p. 453. 
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subjetivo Cgarantia individual) encuentra su fundamento en 

el párrafo p1-1mero del articulo 27 constitucional y se erige 

•• ••• en el contenido de una potestad jurídica, fruto de una 

relación existente entre el gobernado, por un lado, y el 

Estado y sus autoridades por el otro, consistente en exigir 

de la entidad política y de sus órganos autoritarios su 

1-espeto y observancia. El Estado y sus autoridades, ante 

este derecho subjetivo público, cuyo contenida es la propie-

dad privada, tienen a su cargo la obligación cot-relativa que 

estriba en una abstención, es decir, en asumir una actitud 

de respeto, de no vulne1-ación, de no ejecutar acto lesivo 

alguno" <117). 

GARANTIAS SOCIALES.- Su definición es la siguien-

te: "Disposiciones constitucionales que establecen y regulan 

los derechos y prerrogativas de los grupos humanos o de la 

nación en sLt conjunto, conforme a criterios de justicia y 

bienestar colectivos'' (118). 

Jorge Carpizo nos dice al respecto de las garan-

tías sociales y de la finalidad de las mismas lo siguiente: 

"La declaración de garantías sociales está contenida primor-

dialmente en los articules 3, 2?, 28 y 123 de la Constitu-

ción, que se refieren a la educación, al agro, al régimen de 

propiedad y al aspecto labora]. 

''Las garantías sociales protegen al hombre como 

(117) !bid: p. 456. 
( 118) Valadés, Diego: ºGarantías sociales", dentro de la 
obra "Diccionario Jurídico Mexicano", tomo IV, p. 280. 
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integrante de un grupo social y le aseguran un minimo educa-

tivo y económico. Las garantJas sociales implican un hacer 

por parte del Estado, en cambio las garantías individuales 

representan primordialmente una abstención por parte del ,.. 
propio Estado. 

11 A través de las garantías sociales se protege a 

los grupos sociales más débiles. Para ello nacieron estas 

garantías y en parte asi subsisten, sólo que actualmente se 

han extendido para otorgar protección en general; tal es el 

caso de la educación y de la seguridad social. 

"La ide.:i de los derechos socia)es lleva implicjta 

la noción de: a cada quien según sus posibilidades. y sus 

necesidades, partiendo del concepto de igualdad de opartuni-

dades. Para reglamentar estas ga1-antias sociales, han nacido 

especificas ramas del derecho'' C119). 

Por su parte, Burgoa Orihuela refiere que " .... al 

crearse dichas medidas (proteccionistas de las clases socia-

les débiles) por el Estado mediante conductos no1-mativos, o 

sea, al establecersE> las garantias sociales. que es como ju-

1-idic:amente se denomina a estos medios tutelares, se fo1-mó 

una relación de derecho entre los grupos sociales favorec1-

dos o protegidos y aquellos frente a los cuales se implantó 

la tutela .•• los sujetos de la relación Jurídica en que se 

ti-adLtce la gai-anliil sor.: ial están constituidos, de9de el pun-

to de vista activo, por las clases sociales desvalidas •.• 

C119) Carpizo, Jorge: op c:it, p. 275. 
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y desde el aspecto pasivo, poi- aquel grupo social detentador 

de los medias de producción o c:apitalista ••• los derechos que 

de la relación jurídica respectiva se derivan se originan a 

favor de los mencionados sujetos activos ••• partic:ipan tam-

bién <las garantías sociales> de los principios c:onstitu-

cionales de supremacía y rigidez'' C120). 

Respecto a la situación y función del Estado en 

relación con las garantías sociales, nos dice el citado tra-

tadista: " ... ante las garantías sociales y frente a los de-

rechos y obligaciones que de ellas se dei-ivan, el Estado, 

por conducto de las autoridades que al efecto establece la 

ley <Juntas de Conciliación y Arbitraje, Secretaria del Tra-

baJo, etc., por lo que se refiere a la mate1-ia del trabajo), 

vela por el cumplimiento de todas las modalidades jurídicas 

y económicas de la relación de derecho en que se ostentan 

las prerrogativas sociales" ( 121). 

Lo anterior da pie a la existencia de un interven-

cionismo estatal, poseedor de facultades impeditivas o pre-

ventivas, sancionadoras y fiscalizadoras (122). 

( 120) Burgoa Orihuela, Ignacio: 11 Diccionar io de Derecho 
Constitucional, Garantías y Amparo 11

, pp. 200 y 201. 
(1211 Ibid: p. 201. 
!1221 Ibid: p. 202. 
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CAPITULO IV 

ENCUADRAMIENTO JURIDICO CONSTITUCIONAL 

a) LAGUNA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

bl DERECHOS DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS 

e) RECONOCIMIENTO Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS 
COMUNIDADES INDIGENAS COMO UNA GARANTIA SOCIAL 

d) ASPECTOS QUE DEBEN CONTEMPLAR LAS REFORMAS 
PROPUESTAS EN ATENCION A LA DEONTOLOGIA 
CONST !TUC ION AL 



al LAGUNA DEL DERECHO CONSTUTUCJONAL MEXICANO.- En 

base a lo ya expuesto en los capitulas predecentes, afirmo 

que existe una laguna en nuestro Derecho Constitucional, 

atento a la definición que nos dan Rafael de Pina y Rafael 

de Pina Vara en su obra titulada 11 Dicciona\~ia de Derecho 11
: 

LAGUNAS DEL DERECHO. Fallas que se presentan en un sistema 

jurídico cuando la pereza lNegislativa impide la creación de 

las normas qL1e reclaman las necesidades sociales de cada 

momento .. 

"Las lagunas del derecho estA autorizado para 

cub,·irlas el legislador, no el juez" < 1). 

Interpretando esta definición para el caso par

ticular que se plantea en la presente tesis, esto es, la ne

cesidad de que nuestra Ley fundamental reconozca y proteja 

los derechos de las comunidades ind!genas, podemos decir que 

nuestra Constitución formal presenta una gran falla: la de 

que~ no tanto por pereza legislativa sino por una omisión 

deliberada, no se han creado las normas que reclaman las ne

cesidades de una parte muy importante de nuestra sociedad: 

la de las etnias, mismas necesidades que no son nuevas ni 

recientes: son uno de los reclamos más antiguos, anteriores 

incluso al nacimiento de nuestra Rept!1blica. 

Pero precisamente el órgano legislativo. único au

torizada para cubri1- la laguna del derecho de que seo habla, 

ha propugnado tradicionalmente por la desaparición de los 

<1> Pina, Rafael de y Pina Vara, Rafael de: op cit, p. 326. 
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grupos indigenas, por as! convenir a la pretendida homoge

neización de nuestra sociedad, misma que se trata de rea

lizar en forma coercitiva, por la fuerzae 
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Es un hecho innegable que las comunidades indíge

nas forman -siempre lo han hecho- parte importantisima de 

nuestra sociedad: enn lo que han d~ferido los distintos cri

terios que se han manifestado históricamente poi- el resto de 

los sectores de nuestra nación, especialmente los grupos en 

el poder, ha sido en la participación del sector indlgena en 

el contexto evolutivo de nuestra colectividad: se les ha 

considerado una carga, _una ba1-nffa para el adelanto, un 

conjunto de personas atrasadas que se niegan a recibir los 

beneficios del progreso y -aún hay en dia- se cree qLle indi

gena es sinónimo de ignorante y estúpido. 

Las comunidades indigenas son parte de la Cons

titución material de nuestro pais: sLtstento mi afirmación 

en lo expuesto en los dos primeros capitulas de esta tesis, 

a través de los cuales he citado tanto los antecedentes his

tóricos como la situación actual que guardan las etnias de 

México; pero es una Constitución material injusta, inequita

tiva, ya que de la narrado en la primera parte de este tra

bajo se desprende que la historia de las relacione5 entre 

menicanos ind.lgenas y occidentalizados (blancos y mestizos) 

ha sido la reJación de un despojo consuetudinario: de 

tierras, de vidas, de bienes y hasla de CLtltura e identidad, 

y es que mientras se mida el progreso en base a la mayor o 



menor adecuación a sistemas socio-económicos y culturales 

tomados del e~:tranjero, los indJgenas seguiran siendo vistos 

como un resabio del pasado. de una forma de vida que ha sido 

superada por ob-a "mejor". Los medios masivos de comunica

ción no son ajenos a ésta errónea creencia, ya que han inun

dado a nuestra sociedad de imágenes según las cuales lo di-

ferente la mayoría es malo, es pernicioso y debe ser 

acabado o transformado para parecerse a lo que se considera 

como aceptable po1- la mayoria: si el indígena es diferente, 

entonces es "maln" y debe desapa1-ecer o integ1-arse. 

Los sectores mayoritarios de nuestra sociedad han 

seguido una conducta etnocida: entendiendo dicho término 

como una sujeción de los grupos étnicos a condiciones que 

propician su desaparición; la parte pasiva de dicha situa

ción se refleja en la omisión en el Derecho Positivo de un 

reconocimiento y protección a los derecho de las comunidades 

indígenas, todo lo cual iri-oga a éstas un daf'fo i1-reparable: 

no tienen manera de defenderse jurídicamente porque legal

mente no tienen derecho alguno. 

Al hacerse referencia en el Capitulo 11 de esta 

tesis a las condiciones imperantes en la actualidad para las 

etnias de nuestro pais, pretendi dejar en claro que éstas 

padecen las peores condiciones que en nuestra sociedad se 

pueden detectar y esto es debido en gran parte a dos facto-

1-es: la acción destructora y opresora de sus connacionales 

occidentalizados y la omisión de los órganos del Estado 
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<debido precisamente a la laguna que existe en nuestro Dere

cho Positivo> de tutelar sus derechos histórJ.cos. 

No estamos hablando de derechos individuales, ya 

que en este aspecto tienen teóricamente los mismos que para 

toda pe1-sona marca la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, sino de de1-echos colectivos, pues los in

digenas precisamente tienen la caracteristi~a es~ecial de 

ser parte de una comunidad a la cual encuentran 

indisoluble1nente ligados como tales; en cuanto sa desligan 

de ella pierden su carácter de miembros de una etnia y 

quedan desan-aigacJos, aisladus, comno simples individuos: 

dejan de ser indios. 

b) DERECHOS DE LAS COMUNIDADES !NDIGENAS.- Si bien 

las comunidades indígenas no tienen ningl'ln derecho legalmen

te reconocido, si poseen la titularidad de una serie d~ 

derechos históricos, mismos que a continuación se mencion,;in 

en forma enunciativa, no limitativa.: 

DERECHO AL RECONOCIMIENTO LEGAL EXPRESO DE SU 

EXISTENCIA.- Es fundamental que se reconozca expr·esamente la. 

eMistencia de las comunidades indígenas como primer paso 

para un análisis serio de las necesidades de las mismas 

dentro del contexto de nuestra sociedad. 

Hasta la fecha dicho reconocimiento sólo ha sido a 

un nivel retórico, presente en los discursos, oficiales o 

no, que manifiestan la importancia de nuestras ralees indJ

genas, pero refiriéndose únicamente a las civilizaciones 
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prehispánicas como la olmeca, teotihuac:ana. maya, azteca, 

zapoteca, etc:., olvidéndose de las culturas indias vivas -de 

una variedad y rique~a extraordinarias- pero que sólo son 

vjstas como foH:lore para tui-istas; como curiosidades atrac

tivas para los extranjeros e incluso para los propios mexi

canos oc:cidentalizados, para quienes lo indigena es tan 

ajeno culturalmente hablando como lo podria se1- lo japonés. 

El reconocimiento de que hablamos necesita de un 

previo y continuado acercamiento y comprensión por parte 

nuestra hacia lo indfgena; vemo!:i sus vestimentas, sus cere

monias, cimas sus cantos; pero no comprendemos lo que signi

fican, lo que implican: padecemos de una grave ignorancia 

que provoca que lo indígena no sea visto como lo nuestro, 

sino como 11 lo otro 11
, lo que está cerca de nosotros pero nos 

es ajeno. 

Aunado al 1-econocimiento de su e;dstencia debe 

estar el de su derecho a seguir existiendo, pero no Ccomo 

algunos creen> como culturas estáticas, "piezas de museo"~ 

sino como conglomerados vivos, dinámicos y en constante pro

ceso evolutivo, es por ello que no se les debe destruir, 

pero tampoco aislar: debe haber una interacción constructiva 

que beneficie a los participantes de ella: un intercambio 

que enriquezca a todos, nacido de la libre decisión de com

partir experiencias, conocimientos y esfue1-:os. 

Eso no se puede lograr si una de las partes (la 

indta) está en condiciones de desigualdad~ subordinación y 
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completa inferioridad material. lo cual deja a las etnias 

ante la disyuntiva de integrarse a la fuerza al resto de la 

sociedad nacional o perecer de inanición. 

DERECHO AL RECDNDCIMIENTD DE QUE MEXICO ES UN PAIS 

PLUR!CULTURAL, PLURIETNICD Y PLURILINGUE.- Hasta ahora, ofi

cialmente se ha pretendido que en México sólo existe una 

cultura: la mexicana, asi como un conglomerado mestizo homo

géneo que habla una sola lengua: el castel lana. Todo el1o eG 

completamente falso, y se> debe esta contardicción al deseo 

del poder estatal de igua}a1- a todos lo5 me::icanos bajo una 

sola bandera o consigna ur1ifiLadora; de5eo bien intencionadu 

pero que ha chocado con la realidad. distinta del modelo 

ideal qLte se plantearon nuestros legisladm-es y gobernantes: 

no c1·eyeron que aún siendo diierentes. los indios padian 

aspirar a metas parecidas o igu€\les a las de los blancos y 

mestizos; pero la historia ha demostrada que aún con otra 

lengua y con otra cultura, las etnias de México se han unido 

a los reclamos más sentidos de la Rept:1blica: lucharon por la 

independencia al lado de Hidalgo y Morelos: contra la inter

vención francesa al lado de Juárez y cont1-a los dictadoi-es 

Diaz y Huerta en el presente siglo, y a cambio recibieron de 

sus compa~eros de lucha occidentalizados la traición y el 

despojo, po1·que se creyó que como ''prwrnJa'' a sus aportacio

nes merecían pasa1- a sei-, como sus compatriotas obreros y 

peones, únicamente mano de obra dócil y sumisa al servicio 

del hacendado, del capitalista o del nuevo cacique politice. 
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Es el equivocado punto de vista que pretende que, 

para ser plenamente mexicanos, los indigenas deben ser pare

cidos a nosotros, los mestizos occidentalizados~ el que ha 

propiciado una falta de reconocimiento y respeto a la dife

rencias que hacen a las comunidades indigenas lo que ahora 

son: conglomerados homogéneos en lo interno y con fuertes 

ralees culturales prehisp~nicas, pero diferentes al resto de 

sus connacionales, incluso de las otras r.omunidades, lo que 

no implica que no se sientan mexicanos ni que sean menos 

pñtriotas que un blanco o un mestizo .. 

Por ello es que no se deben ver las diferencias 

culturales de las comunidades indígenas como un peligro para 

el adelanto nacional, sino como una fuente de aportaciones 

potenciales que, si asi lo deseamos, enriquecerán las posi

bi 1 idades de todos los meHicanos de lograr un pais mejor. 

DERECHO DE PARTICIPACION EN LAS DECISIONES POLl

TICAS. - Este es un derecho que para lograrse necesita de la 

existencia de dos factores que se desarrollan en vertientes 

paralelas aunque no desligadas una de otra: 

Primero.- Que las propias comunidades se organicen 

de tal manera que forman grupos o asociaciones que expresen, 

ante el resto de la sociedad y ante los órganos del poder 

público, sus demandas y necesidades; de las cuales sa1drán 

los representantes indigenas que en la medida de la madurez 

política de sus representadas y de la suya propia, podrán 

actuar eficazmente a favor de los intereses de las etniase 
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Segundo.- Una apertura de los medios de participa

ción política a las comL1nidades indígenas por parte de los 

órganos del estado, el cual deberá tomar cada vez más en 

cuenta a los indígenas como sujetos perticipantes en la toma 

de decisiones que les afecten, y no sólo como sujetos pasi

vos de diversos programas y acciones destinados a ellos. 

Come ya se dijo al hablar de las organizaciones 

indigenas, el fenómeno de la asociación de los miembros de 

las etnias para exigir el reconocimiento y respeto a sus 

derechos y para plantear sus demanda5 es relativamente 

nuevo y no exento de problemas de1-ivados de la manipulación 

de que se les pretende hacer objeto, pero en general las 

perspectivas de participación politica son buenas Csi los 

indígenas no se extinguen materialmente antes de lograrlas, 

claro), aunque considerando que nuestra Rept.'1blica tiene casi 

dos siglos de vida y que las organizaciones indígenas con 

fines eminentemente politices tienen casi todas ellas menos 

de veinte af'1os de creadas, podemos deci1- que falta mucho por 

hacer, y los prejuicios y costumbres perniciosas en contra 

de los indígenas están vivos y al\n tienen mucha fuerza. 

DERECHO A LA AUTODETERMINACIDN.- Este derecho 

puede considerarse como una conjunción de los anterio1-mente 

mencionados: es el más importante, porque su reconocimiento 

y tutela implican la creación y mantenimiento de condiciones 

de verdadera y efectiva igualdad de los grupos indígenas con 

1 os deml\s sectores de nuestra. sociedad. 
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En la medida en que las comunidades indígenas po

sean la capacidad de autodeterminación, misma que sólo se 

logrará con bases materiales, sociales y jurídicas adecuadas 

y propicias, podrán decidir en que grado se integrarán a las 

metas comunes de todos los mexicanos, para lo cual es obvio 

que deben existir ventajas mutuas que hagan deseable el tra

bajo compartido que redundará en beneficios también compar

tidos. No puede esperarse que la participación indigena siga 

siendo sólo onerosa sin obtener nada a cambio. 

c > RECONOC IM 1 ENTO Y PROTECC ION DE LOS DERECHOS DE 

LAS COMUNIDADES INDIGENAS COMO UNA GARANTIA SOCIAL.- Nuestra 

Constitución formal tiene la finalidad de lograr la igualdad 

de todos los individuos, pero como ya se ha visto, esta cua

lidad no se logra con la mera inclusión en nuestro ordena

miento legal supremo de un precepto que la declare, sino que 

hace falta que se complemente con una serie de medidas 

tutelares que la hagan efectiva; es por ello que se institu

yeron las garantias individuales y sociales. 

En el caso de las etnias, lo que se pretende es 

crear una garantía social que tenga la finalidad, como ya se 

dijo al hablar de las garantías sociales, de establecer y 

regular derechos y prerrogativas a varios grupos humanos 

conforme a criterios de justicia y bienestar colectivos (2). 

Es un hecho reconocido que el de las etnias es un 

grupo social de los más débiles, por no decir el más déb~.l; 

C2l Ver cita n~mero 118 del capitulo III. 
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y es precisamente la finalidad de las garantías sociales el 

defender a este tipo de grupos. Como manifestó Jorge Carpi-

za, en su oportunidad citado, la idea de los derechos socia-

les lleva implícita la noción de: a cada quien según sus po-

sibilidades y sus necesidades, partiendo del concepto de 

igualdad de oportunidades, asegurando un minimo educativo y 

econOmico, en este caso a los indigenas (3). 

Esa igualdad de oportunidades de que nos habla 

Carpizo debe ser prevista contemplando lo que e:-:presara Emi-

1 io Rabasa: "Lo que la igualdad e>:ige es que a nadie se e:-:-

cluya entre los capaces, que a nadie se estorbe la adquisi-

ción de la capacidad; más aun que se provea a los atrasados 

de los medios para adquirir la capacidad que les falta; pero 

mientras no la tengan, la igualdad exige, con el mismo o 

mayor imperio, que no se imponga la uniformidad que la su-

planta y la destruye'' <4>. 

Toda vez que las garantías sociales implican un 

hacer por parte del Estado y precisamente hemos planteado la 

necesidad de que éste tomo medidas efectivas en favor de las 

comunidades indígenas, tenemos que las reformas planteadas 

se encuadran perfectamente en el concepto de una garantía 

social, por la cual se formarla un a relación dP derecho 

entre los grupos sociales favorecidos o p1-otegidos y aque-

llas frente a los cuales se implantarla la tutela <los 

(3) Ver cita número 119 del capitulo 111. 
<4> Ver cita número ?2 del Capitulo 111. 
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grupos sociales mas poderosos>, siendo el Estado el encar

gado de garantizar que éste ültimo grupo respetara los pi-e

ceptos tutelares. 

d) ASPECTOS QUE DEBEN CONTEMPLAR LAS REFORMAS 

PROPUESTAS EN ATENCION A LA DEONTOLOGIA CONSTITUCIONAL.

Recapitulando parte de lo expresado por Ignacio Burgoa, las 

reformas a la Constitución deben propender hacia un mejora

miento, en este caso, de las comunidades indigenas como 

parte de nuestra sociedad~ porque si bien la reformabilidad 

constitl1cional debe dirigirse hacia la correspondencia del 

orden juridico <Constitución formal> con el orden fáctico 

<Constitución material>, debe enfocarse esa reformabilidad 

hacia la consecución de igualdad y justicia~ a un mejora

miento o a una superación de las relaciones humanas dentro 

del Estado, porque: "Si no se atribuyese esa virtud a la 

norma ju1-Idica, ésta seria t\nicamente simple reflejo de la 

realidad, en la que Predominan las desigualdades y las in-

justiciñs, que, de esa guisa, serian sancionadas por el 

Derecho" ( 5) • 

En base a lo anterior, podemos deci1- que dentro de 

la linea de la deontologia <deber ser) de nuestra Ley funda

mental es congruente la inclusión de una garantía social que 

proteja los derechos de las etnias, previo el reconocimiento 

<que no creación) de éstos derechos, ya que su finalidad 

seria la de hacer efectivo el derecho primordial plasmado en 

(5) Ver cita nómero 71 del Capitulo III. 
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nuestra Constitución Politic:a: el de igualdad, y si está 

visto que prn- sus pec:ul iar id ad es los indígenas desean y 

requieren tener acceso a esa. igualdad por medio del accionar 

de sL1s comunidades, tenemos que al reconocer los derecho5 de 

éstas, se convalidan los de los individuas que forman parte 

de ellas. 

Considero que en base a los testimonios y opinio

nes recogidos en la presente tesis,. se pueden plantea1- las 

lineamientos generales que deben contemplar las reformas 

propuestas: 

a> Deben propende1- a lograr condiciones materiales 

que permitan a las comunidades obtener un nivel de vida 

digno. 

b) Deben respetar y defender las caracteristicas 

culturales de las etnias, para lo cual es un presupuesto 

esencial la obligación estatal de un accionar de tipo educa

tivo que logre el acceso de todos los me>:icanos al conoci

miento de lo que significan aquéllas para la nación en su 

conjunto. 

e) Deben abrir nuevos caminos a la parllcipación 

politic:a activa de las comunidades a nivel nacional, garan

tizándoles el acceso a la toma de decisiones en esd. mate1-ia 

<o sea: en materia política). 

d) Deben garantizar el de1-echo de autodete1-mina

c:ión de las etnias, lo que implica que éstas se liberen de 

la subordinación que su debilidad ha propiciado; la que 
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aunada a una e:~plotación de sus recursos humanos y materia

les por parte de grupos poderosos económica y politicamente, 

ha provocado que las comunidades indigenas se vean al borde 

de la destrucción tanto de su entorno como de ellas mismas. 

Considero que en lo relativo al tema de las comu

nidades indigenas de Mé::ico sólo asi se logrará la igualdad 

que plantea nuestra Constitución Politica, por lo que mi 

pretensión no es la de una variación en los lineamientos ya 

planteados en la misma, sino su consecución plena. 
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CONCLUSIONES 



e o N e L u 5 I o N E 5 

PRIMERA.- Las comunidades indígenas de México, a 

pesar de su importancia social, cultural e histórica, no 

están reconocidas por nuestro Derecho Positivo, lo cual crea 

una laguna en la Constitución formal en relación con la 

Constitución material de nuestro pais. 

SEGUNDA.- La falta de reconocimiento legal de las 

comunidades indigenas ha provocado que en la práctica los 

miembros de éstas se encuentren en inferioridad con respecto 

a otros sectores de la población nacional. 

TERCERA.- El Instituto Nacional Indigenista 

(I.N.I.) carece de facultades legales para emprender par 

propia iniciativa medidas de mejoramiento de las condiciones 

de las comunidades indígenas, ya que segun la ley del 1(1 de 

noviembre de 1948 que lo creó, sus funciones son las de 

investigación, consLtl ta y proposición de acciones, pero no 

puede emprender ninguna de dichas acciones sin la encomienda 

previa del titular del Poder Ejecutivo Federal. 

CUARTA.- Muchos indígenas se ven involLtcrados en 

procesos judiciales, sobre todo en materia penal, por la 

comisión de conductas que de acuerdo a sus costumb1~es no son 

ilícitos, además de que se les juzga en un idioma (el cas-
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tellano> que ellos muchas veces no comprenden. El decreta 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 

enero de 1991, por el que se modificaron diversas 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales y 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ral subsanó en parte esta Ltltima situación con la reforma a 

los articulas 128 del primero y 269 del segundo~ pero aún 

subsiste el problema de la imputabilidad de hechus que segün 

sus usos y costumbres nos son constitutivos de delitos. 

OUINTA.- La "Pi-opuesta de reíoi·ma constitucion.::\l 

para reconocer los derechos culturales de los pueblas 

indigenas de México". elaborada poi- la Comisión Nacional de 

Justicia para los Pueblos lndigenas de México, y la reforma 

constitucional que le siguió, constituyen un avance, pues 

ponen de manifiesto un punto de vista más respetuoso de las 

ca1-acter isticas de las etnias de nuestro pais, pero desgra

ciadamente, los términos en que la reforma al ai-ticulo 4Q. 

constitucional se promulgó es ineficaz, por limitada. 

SEXTA.- La limitación principal consiste en consi

derar que el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado 

se1-á suficiente pa1-a efectos de 1a impartición de justicia, 

pues no se toma en cuenta que se trata de un concepto de 

justicia 1-e1ativo, ya que las leyes a aplicar serán las 

que han sido elaboradas, por lo menos hc:\sta ahora, desesti-
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mando por completo las particularidades de las etnias. 

SEPTIMA.- El reconocimiento y protección de los 

derechos de las comunidades indigenas, por su propia impor

tancia, merece la creación de un articulo e>:preso en nuestra 

Ley fundamental. Siendo conveniente además crear un capitulo 

especial dedicado a las garantias sociales, ahora dispersas 

en distintos numerales de la misma <artJculos 3, 27, 28 y 

123). 

OCTAVA.- La creación de una garantía social dedi

cada a los indígenas no contravendria los lineamientos gene

rales de nuestra Carta Magna ni crearía leyes privativas ni 

juzgados especiales, puesto que en principio de cuentas las 

reformas propuestas no pretenden la creación de una normati

vidad Juridica paralela a la actual por la cual se rijan las 

comunidades indias, sino la instauración de medidas compen

satorias dentro de las leyes existentes que eliminen la 

situación de desigualdad de las etnias respecto de oti-os 

grupos sociales para que aquéllas tengan pleno acceso a los 

beneficios que para todos los habitantes de la Repüblica 

marca la Ley fundamental. 

NOVENA.- Con dichas reformas tampoco habria juzga

dos especiales~ puesto que al reconocer a los órganos 

tradicionales indigenas (consejos de ancianos, por ejemplo) 
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facultad para resolver controversias suscitadas entre los 

miembros de una o varias comunidades se estaría ante la 

creación del equivalente a Juntas de Conciliación en las que 

seria indispensable el deseo de los contendientes a somete\-

se a la jurisdicción de los citados órganos indígenas, cuyas 

decisiones sólo serian válidas en el caso de no afectar el 

interés pL\blico, pudiendo incluso determinar formas de 

extinción de responsabilidad penal de miembros de los grupos 

étnicos que sean más efectivas que las usuales reclusiones 

en los Centros de Readaptación Social (CeReSos>, verdaderas 

escuelas del delito. 

DECIMA.- Debe tomarse en cuenta que algunas cos

tumbres indígenas, consideradas ilícitas si se las ve desde 

el punto de vista del Derecho Positivo, no constituyen 

ningún delito o actitud antisocial para los componente6 de 

las etnias, como es el caso de la recolección, transporte y 

uso de algunas plantas como el peyote y algunos hongos, que 

se emplean en ceremonias mágico-religiosas, por lo que se 

está ante la necesidad de crear reglas en virtud de las 

cuales, previo cumplimiento de ciertos presupuestos, la 

Representación Social se reserve el ejercicio de la acción 

penal. 

DEClMOPRIMERA.- En materia de educación la ley no 

sólo debe prever la necesidad de proporcionarla a los 
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indígenas para integrarlos plenamente a la sociedad, sino 

que también debe establecer planes para que el 1·esto de los 

me:-:icanos comprenda la importancia social y cultural de las 

etnias en el contexto nacional, para asi evitar que se vea 

con desprecio a las formas de expresióu de los gi-upos 

étnicos; debiendo luchar en contra de modelos extranjerizan

tes presentados sabre todo en los medios masivos de comuni

cación como la televisión y la radio. 

DECIMOSEGUNDA.- Debe darse la importancia que me-

reLe a las asociaciones representantes de los 

indígenas, otorgJ.ndoseles en la medida de .su repres•~ntativi

dad la calidad de verdaderos órganos consultivos, papel que 

hasta ahora ha desempeNado el Instituto Nacion~l Indigenista 

<I.N.I.>, el cual no siempre ha expuesto con veracidad el 

punto de vista étnico debido a su total subordinación al 

Poder Ejecutivo Federal. 

DECIMOTERCERA. - Toda ve:: qL1e la subo1-dinac ión que 

de hecho se ha dado de los Poderes Legislativos Federal y 

Estatales hacia el titular del Poder Ejccutivu Federal, 

denunciad~ por reputados tratadistas como Ignacio flui-goa y 

Joi-ge Carpi zo, ha propiciado que se promulgue>n re-fo1-mas a 

nuestra Ley funrlamental que muchas veces atent~r1 contra los 

intereses del pueblo, se hace patente la necesidad de 

implanta1- el referéndum como 1-equisito indispen:ab1e para la 
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aprobación de cualquier refo1-ma constitucional, lo cual 

redundaría en beneficio no sólo de las etnias, sino de 

otr-os grupas como el de los obreros y campesinos, que asi 

tendrian un verdadero derecho de veto contra reformas anti

democráticas, y que con la traición consuetudinaria de sus 

supuestos representantes a sus dem~ndas no es posible lograr 

en las condiciones actuales. En resumen. hace falta un 

proyecto de nación más democ1-ático que el actual: que es 

centralista y defensor de los inte1-eses de g1-upos poderoso._ .. , 

nacionales y transnacionales. 

DECIMOCUARTA.- Propongo que en.el Titulo Primero 

de la Constitución Palitica de los Estados Unidos Mexicanos 

el Capitulo Segundo se dedique a las garantías sociales, 

quedando el actual Capitulo Segundo como Tercero y asi 

sucesivamente: el Tercero como Cuarto y el Cuarto como 

Quinto. 

En el Capitulo Segundo quedarían encuad1-ados los 

textos de los actuales articulas 3, 27, 28 y 123 asi como un 

nuevo articulo que contendría el reconocimiento y protección 

de los derechos de las comunidades indígenas. 

DECIMOQUINTA.- Al texto del actual articulo 3Q. 

constitucional, independientemente de su reubicación en el 

Capitulo de las garantias sociales, debe adicionársele un 

párrafo al inciso e>, que irá acorde con el sentido del 
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mismo y con la totalidad del articulo en cita. 

El texto actual del inciso mencionado establece 

que la educación que imparte el Estado "Contribuirá a la 

mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte 

a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio 

para la dignidad de la persona y la integridad de la 

familia, la convicción del interés gene1-al de la sociedad, 

cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 

fraternidad e igualdad de los derechos de todos los hombres, 

evitando la~ privilegios de razas, de sectas, de grupos, de 

sexos o de individuos". 

El texto que propongo para ser adicionado al 

inciso e> del articulo 3~ constitucional es el siguiente: 

ºPara la mejor consecución de los fines a que hace 

referencia el párrafo primero de este articulo, en el fomen

to del amor a la patria se debe tomar en cuenta la herencia 

cultural indigena, proveniente no sólo de las culturas 

prehispánicas sino de las comunidades indias que subsisten 

en la actualidad; herencia la cual debe hacerse del conoci

miento de todo educando sin desmedro de las aportaciones 

culturales de otros grupos que han influido en la formación 

de nuestra nacionalidad, para tender asi hacia la educación 

integral del individuo sin provocar actitudes de discrimina

ción hacia otras culturas, tanto nacionales como e}:tranje-

ras". 
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DECIMOSEXTA.- Para el articulo dedicado a las 

comunidades indigenas especificamente, propongo el siguiente 

texto: 

"Las comunidades indígenas son parte esencial en 

la composición de la nación mexicana, por lo tanto, es de 

orden p~blico e interés social que. las mismas gocen de con

diciones materiales que les permitan el pleno desan-ol lo de 

sus culturas, lenguas y formas de organización social y la 

consecución tanto de un nivel de vida digno como del derecho 

a la igualdad de oportunidades plasmado en esta Constitu

ción. 

"Para lograr lo anterior, el Estado tomará las 

siguientes medidas; 

11 a) Elaborará, con base en los resultadas del Cen

so Nacional de Población y otros medios de investigación, 

una lista confiable del n~1mero de grupos indígenas de México 

y de personas que los componen asi como de sus ubicaciones 

geográficas y recursos materiales con que cuentan .. 

"b) Promoverá y supervisará la designación de 

representantes de las comunidades indígenas, que serán 

elegidos por la mayoria de los miembros de las mismas y cuyo 

número será proporcional al de la cantidad de personas que 

constituyan cada etnia. El cargo de representante de una 

comunidad indígena será incompatible con cualquier empleo en 

un partido politice o Dependencia de Gobierno~ sea Federal, 

Estatal o Municipal. Su duración la fijarán las mismas 
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comunidades 1 quienes decidirán asimismo la forma de su revo

cación. 

"e) La totalidad de los 1-epresentantes de las 

comunidades ind!genas formará un órgano r.onsultivo que 

asesorará directamente al Gobierno Federal y a los de las 

Entidades Federativas en materia de asuntos indigenas. Este 

órgano se dividirá por regiones para efectos de asesorar al 

o los Gobiernos Estatales que requieran consultarlo. La 

Federación asignará las partidas necesarias de su presupues

to para que el órgano consultiva pueda solventar los gastos 

que sus funciones implican. 

"d> La consulta previa a este órgano será requi-

sito indispensable que deberán cumplir 

Federal y Estatales para efectos de la 

los Ejecutivos 

elaboración de 

cualquier proyecto económico o educativo que involucre 

regiones donde la presencia indígena sea considerable, as! 

como para la reelaboración de los programas de estudio de la 

educación primaria impartída por el Estado a fin de que 

éstos cumplan con lo dispuesto en el párrafo segundo del 

inciso e> de la fracción I del articulo 3~ de esta Consti

tución. 

"e> En las regiones habitadas por comunidades 

indigenas el Estado promoverá, en el marco de las facultades 

que le confiere el articulo 25 de esta Constitución, la 

participación de los miembros de las etnias en los benef i

cios que redunden de todo proyecto económico~ global o 
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regional, que deberá basarse en la exp lotac:ión racional 

de los recu1-sos materiales de dichas regiones, por los 

mismos indigenas o por éstos en colaboración con otros par

ticulares o con el Estado. Ningt'.m proyecto de desarrollo 

económico o de explotación de recursos naturales que se haya 

de llevar a cabo en regiones habit~das por comunidades indí

genas podrá implicar la disgregación de los miembros de 

éstas, su e:{clusión en la participación de los beneficios 

esperados o su reubicación cuando ésta signifique que las 

etnias sean desplazadas a una región que no cuente con 

equivalentes 1·ecursos naturales. Na se conside1·arti equiva

lente la región en donde la calidad de la .tierra sea igual a 

la que tenían los miembros de las comunidades indígenas 

antes de ser reubicados, cuando por efectos de la consecu

ción del proyecto de desarrollo económico por el que se 

desplace a éstos, las tierras que habitaban antes aumenten 

su productividad. 

11 f) La Federación y las Entidades Federativas 

revisarán, en conjunción con los representantes rle las comu

nidades indigenas, las leyes civiles y penales para proponer 

reformas a las mismas en las que se tome en cuenta el 

Derecho consuetudinario de éstas. 

OECIMDSEPTIMA .- Propongo poi- 1.H timo que se refo1-me 

el articulo 135 constitucional para que en él se incluya el 

referéndum como último requisito a cumplir para la adición o 
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1-eforma a la Constitución, ya que en una nación que pretende 

se1- democ1-átic:a, la autodeterminación de las comunidades 

indígenas de su futuro sólo es parte de un todo en el que 

los mexicanos podamos decidir nuestro destino sin el 

obstáculo de representantes espurios y funcionarios de hecho 

como los que en la actualidad padecemos. 
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